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P R O L O G O 

El devenir histórico de nuestro País en materia labg_ 

ral, representa, sin lugar a dudas, un honesto y estoico 

esfuerzo de niveles nacionales para alcanzar la justicia . 

social por medio del derecho1 representa también muestra, 

ejanplo y guía para el mundo entero, cuyas doctrinas so

ciales se han visto enriquecidas por las aportacionee de 

nuestra carta Magna y de nuestra vigente Ley Federal del 

Trabajo, así cano por otras leyes y reglamentos -de ellas 

derivadas- que las complementan y regulan, que han servi-
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do do pauta e inspiraci6n a los legisladores del mundo en 

tero. 

Sin embargo, un análisis aún superficial de la reali 

dad prevaleciente, lleva necesariamente a una sola y te-

rrible conclusión: Entre la teoría pura e idealista y la 

verdad escueta, existen profundas y notorias diferencias. 

En efecto, la naturaleza eminentemente interpretati

va de las leyes y reglamentos aplicables, aunada a la1 m-ª.1 

tiples deficiencias en la administración de justicia, prg, 

vocan frecuentes violaciones a los derechos de los traba

jadores con obvia afectación a sus patrimonios. 

Las razones anterioI111ente enunciadas, han creado en 

el que suscribe, inquietudes de naturaleza personal y prg, 

fesional por coadyuvar -cediendo en esta Tésia, la expe-

riencia lograda en algunos anos de trabajo, y los conoci

mientos adquiridos en el desempefto de la escuela profesig, 

nal- en la concientización por igual, de gobernantes y 92. 

bernados, de patrones y trabajadores, de la ingente nece

sidad de establecer una verdadera y profunda justicia so

cial que equilibre adecuadamente los factores de la pro--
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ducción, ubicando a cada uno de ellos en el lugar que ve,;:. 

daderamente les corresponde. 

Confío en haber cubierto totalmente el objetivo de -

este trabajo, y espero que del estudio de algunas de las 

problemáticas nacionales que en él se analizan, puedan o!2_ 

tenerse conclusiones que sirvan para la mejor y m6s justa 

estructuración de nuestro País. 
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C A P I T U L O I 

a) Antecedentes Históricos 

b) El Derecho del Trabajo en la constituci6n Política 

e) El Derecho del Traba.jo en la Constitución Social 

d) El Nuevo Derecho Social del Trabajo 

e) r..a Política Social y ia Justicia Social 



CAPITULO I 

a) ANTECEDENTES RIS'l'ORICOS: 

Incontables anos han transcurrido desde el inicio 

del trabajo humano, llegando a considerarse, de acuerdo 

con ciertos indicios obtenidos por los estudiosos de la 

materia, que dichas actividades debieron reducirse en un 

principio a la recolecci6n de frutos y productos vegeta--

les que le eran proporcionados por la naturaleza misma, y 

que la sociedad y la actividad laboral o del trabajo, fU!, 

ron evolucionando hasta llegar al conocimiento de las m~a 

primitivas técnicas de caza, pesca y trabajo de la tierra, 



que viene a ser el punto de partida del que se desprende 

el subsecuente desarrollo y evolución que nos coloca en 

la complicada escala ascendente en que hoy vivimos, Las 

primeras noJ:'Tl\as sobre el trabajo del hombre se encuentran 

en el Código de Hamurabi en Babilonia, on donde se consi

deraba que el trabajo era una actividad propia de escla-

vos. En Roma y Grecia, también se sintió profundo despr.!!_ 

cio por el trabajo: la influencia del Cristianismo fué d.!!, 

cisiva, pero de la esclavitud se pasa a la servidumbre, -

esto originó inconforrni811\os y movimientos revolucionarios. 

Se inicia entonces la lucha contra las legislaciones civ!, 

les consideradas injustas, independizando las relaciones 

del trabajo de los códigos comunes, especialmente el con

cerniente al régimen de contratación del Derecho privado. 

Derrocado el régimen medieval, y en los principios del in, 

dustrialismo, se expiden las primeras normas de trabajo -

para proteger a la industria y la empresa: nace también -

la preocupación por tutelar a los obreros que habían sus

tituido a los explotados en aquel régimen, hasta la regl!., 

mentación del trabajo en los códigos Civiles. 

A excepción de nuestro código Civil de 1870 que des_! 
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chó la idea del arrendamiento de servicios porque atenta 

contra la dignidad humana, los principios del Código de 

Napoleón fueron recogidos por casi todas las legislacio-

nes de la tierra. La palabra del patrono era la verdad -

sagrada. 

Con el establecimiento del sistema individualista y 

liberal, entre cuyos principales exponentes encontramos a 

Russeau y Adan Smith, se construye un nuevo régimen basa

do en la libertad y la igualdad de todos los seres hum~ 

nos. Los movimientos revolucionarios que combatieron el 

régimen de explotación del hombre por el hombre, la aso

ciación internacional de los trabajadores, la lucha de la 

clase obrera, la difusión de las ideas de carlos Marx, 

propiciaron la expedición de leyes de trabajo que suavis!_ 

ron la lucha, regulando las relaciones de obreros-patro

nea, limitando las jornadas de trabajo y creando el dere

cho de huelga y la asociación profesional. Surge el Der~ 

cho del Trabajo para satisfacer la necesidad de requlación 

jurídica en las relaciones de trabajo, evitando así la e~ 

plotación de los trabajadores, para senalar la existencia 

de contratos que determinaran los derechos y las obliga--
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cienes de las partos integrantes de la relación laboral y 

salvaguardar los intereses de los individuos y de la so

ciedad en que laboran, 

b) EL DERECHO DEL TRABAJO EN I/\ CONSTI'l'UCION POLITICA: 

Antes de la Revolución de 1910, el pueblo mexicano, 

padecía de un gran atraso político. Los treinta anos de 

dictadura porfirista, habían destruido las m's elementa-

les libertades cívicas. Los agrupamientos políticos e i,!l 

cipientes partidos, tuvieron siempre una vida efímera, ya 

porque la dictadura los aniquilara, o bien, porque sólo -

se foi:rnaran para participar en las farsas electorales que 

gustaba de •organizar• la misma dictadura. Desde que Po.!:, 

firio Díaz llegó al poder, en 1876, ejerció un gobierno -

absolutista, de represión a todo intento de actividad po

lítica independiente. Sólo las logias masónicas continu~ 

ban con su actividad permanente, pero distaban mucho de -

tener la importancia que lograron de 1820 a 1~40. Tanto 

en los primeros anos de la dictadura* cuando los "cientí-
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los partidos y loa movimientos políticos han si 

do brutalmente suprimidos en su cuna •••• " 

El mismo autor, ya destacaba la gran importancia de 

los partidos políticos en la vida democrática de los paí

ses al aseverar que: 

"Un partido político organizado en la República 

es garantía de orden y estabilidad, porque por 

medio de él, se demuestran las aspiraciones de 

una fracción del pueblo, que de otro modo sufre 

calladamente y puede prepararse en sigilo a de

fenderse o vengarse por medios violentos". 

Al finalizar el siglo pasado, la dictadura sólo ha-

bía dejado actuar a grupos políticos que le eran incondi

cionales, como el círculo de Amigos del General Díaz, el 

círculo Nacional Porfirista y el llamado Unión Liberal. 

En realidad eran agrupaciones de paja, con las que Porfi

rio Díaz trataba de disimular su dictadura personal y om

nipotente. Pero esta situación no podía prevalecer inde

{inidamente y la oposición fué tomando tuerza. Los gru-

pos políticos más responsables, pronto se rebelaron. Así 
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aparecieron organismos políticos como el Club Liberal Pon. 

ciano Arriaga, que en 1900 formuló la Invitación al Parti 

do Liberal, documento que exigía el cumplimiento de la 

Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma, y reprobaba 

la nefasta influencia del clero en la vida pública de Mé

xico. Además, senalaba que ora "necesario abandonar la -

viciosa costumbre establecida entre nosotros de esperar -

de los gobiernos el remedio de todos nuestros males. La 

iniciativa particular, secundada y extendida hasta conve~ 

tirse en acción colectiva, es el carácter de las democra

cias". 

Pocos anos después, en 1905, y no sin antes haber P!. 

sado por innumerables sacrificios y peligros, y de haber 

sostenido una lucha heroica y desigual contra la dictadu

ra, Ri(jlrdo Flores Ma9ón, Santiago de la Hoz, Juan Sara-

bia y otros esforzados ciudadanos, que vivían desterrados 

en los Estados Unidos, formaron en San Luis Missouri, EE. 

uu., la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano. 

Aunque se frustró BU formación, BU Programa a la Na

ción fué conocido desde que apareció, el primero de julio 

de 1906. 
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Grupos precursores de la Revolución y posteriormente 

de los nJvolucionarios que enterraron a la dictadura por

firista, recibieron la influencia de los principios 

e ideales contenidos en el programa. 

Es tal su importancia, que todavía en nuestros días 

tienen vigencia muchos de sus planteamientos. 

En la exposición se recuerda que todo partido políti 

co persigue: 

"La dirección de loe negocios públicos de su país, 

está obligado a declarar ante el pueblo, en forma clara y 

precisa, cuáles son los ideales porqué lucha y cuál el 

programa que se propone llevar a la práctica, en caso de 

ser favorecido por la victoria". 

Declara que el Partido Liberal lucha contra el desPQ_ 

tismo reinante y hace un llamado a los ciudadanos para que 

comprendan: 

"Que simples declaraciones de principios por muy al

tos que estos sean, no bastan para formar buenos gobier-

nos y evitar tiranías: lo principal es la acción del pue

blo, el ejercicio del civismo, la intervención de todos -
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Grupos precursores de la Revolución y posteriormente 

de los revolucionarios que enterraron a la dictadura por

firista, recibieron la influencia de los principios 

e ideales contenidos en el programa. 

Es tal su importancia, que todavía en nuestros días 

tienen vigencia muchos de sus planteamientos. 

En la exposición se recuerda que todo partido polít.!. 

co persigue: 

"La dirección de los negocios públicos de su país, 

está obligado a declarar ante el pueblo, en forma clara y 

precisa, cuáles son los ideales porqué lucha y cuál el 

programa que se propone llevar a la práctica, en caso de 

ser favorecido por la victoria". 

Declara que el Partido Liberal lucha contra el des.PQ. 

tismo reinante y hace un llamado a los ciudadanos para que 

comprendan: 

"Que simples declaraciones de principios por muy al

tos que estos sean, no bastan para formar buenos gobier-

nos y evitar tiranías: lo principal es la acción del pue

blo, el ejercicio del civismo, la intervención de todos -
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en la cosa pública", 

"Que las manifestaciones del pensamiento deben ser -

sagradas para un gobierno liberal de verdad: la libertad 

de palabra y de prensa no deben tener restricciones que -

hagan inviolable al gobierno en ciertos casos y que permi 

tan a los funcionarios ser indignos y corrompidos •••• " 

11 r..a instrucción de la ninez debe reclamar muy espe-

cialmente los caidados de un gobierno que verdaderamente 

anhele el engrandecimiento de la patria. 

En la escuela primaria esti la profunda base de la -

grandeza de los pueblos •••• Si queremos que nuestros hi-

jos guarden incólumes las conquistas que hoy para ellos -

hagamos, procuremos ilustrarlos y educarlos en el civismo 

y el amor a todas las libertades. Que se supriman las ª.! 

cuelas del clero y que la instrucción laica se imparta en 

todas las escuelas sin ninguna excepción •••. y que convi~ 

ne reforzar la obligación de las escuelas particulares de 

ajustar estrictamente sus programas a los oficiales, est~ 

bleciendo responsabilidades y penas para los maestros que 

falten a este deber debiendo, por otra parte, pagarse a -
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los matist.ros buenos sueldos como lo merece su labor: dig

nificándose así al magisterio." 

"El clero católico, saliéndose de los Iímites de su 

misión religiosa, ha pretendido siempre erigirse en un P2. 

der político, y ha causado grandes males a la patria, ya 

como dominador del Estado, con los gobiernos conservado-

res, o ya como rebelde con los gobiernos liberales". 

"Que el clero debe resignarse a aceptar la separación 

del Estado y de la Iglesia, en vez de seguir sonando con 

el dominio de la Iglesia sobre el Estado, que abandone en 

suma, la política y se dedique a la religión". 

"Que el clero tiene muy buenas entradas de dinero, -

el que no siempre es obtenido con limpios procedimientos, 

y que es público y notorio que el clero para burlar las -

Leyes de Refonna ha puesto sus bienes a nombre de algunos 

testaferros. De hecho, el clero sigue poseyendo los bie

nes que la ley prohibe poseer •••• " 

En materia de trabajo reprueba las prolongadas jorn!, 

das que realizan los trabajadores del campo y la ciudad, 
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a ci.ln1bio de miserables salarios. Por eso se inclina por 

¡a jornada máxima de ocho horas y el salario minimo "para 

que el trabajador esté siquiera a salvo de la miseria, p~ 

ra que la fatiga no lo aqote, y para que le quede tiempo 

y hUlt\or de procurarse instrucción y distracción después -

de su trabajo". 

Que debe reglamentarse el servicio doméstico y el 

trabajo a domicilio y dictar una legislación laboral avan. 

zada en cuanto a higiene industrial, habitación, garantías 

a la vida del trabajador, 

"la prohibición del trabajo infantil: el descanso dQ.. 

minical: la indemnización por accidentes y la pensión a -

obreros que han agotado sus energías en el trabajo: la 

prohibición de multas y descuentos •••• " 

r...a revolución de las ideas y en los hechos que culmi 

naron con la Constitución Mexicana de 1917 originó la fo~ 

mulación de un Derecho Social del Trabajo, alcanzando pl!_ 

na autonomía en los supremos de la ley. En efecto, cuan

do el 23 de enero se presentó un proyecto de dictamen, de 

gran significación, prácticamente puede decirse que las -

- 11 -



líneas fundamentales del Artículo 123, quedaron trazadas. 

Con el dictamen se presentó el título VI del proyecto de 

Constitución, "Del Trabajo y de la Previsión Social". El 

Proyecto de Reformas del Primer Jefe ha quedado a un lado, 

ahora los radicales van a dar cima a sus anhelos, agregan 

do un título que no figuraba en el proyecto original. Se 

presentan juntos, para las Últimas discusiones, del Artí

culo 52 y la adición sobre el trabajo. Seftalan, los dip.Y,. 

tados proponentes, que se trataba de las base• constitu-

cionales para normar la legislación del trabajo, de car'~ 

ter económico en la República. 

Después de breves consideraciones, apuntan, que sol.Y,. 

cionar los problemas relacionados con el contrato de tra

ba jo ha sido una de las aspiraciones legíti.Jllas de la Rev~ 

lución, por lo que se debe dar satisfacción amplia a las 

necesidades de la clase trabajadora. r.a finalidad es, ª!. 

monizar los encontrados intereses del capital y del trab! 

jo "por la arbitraria distribución de los beneficios obt!, 

nidos de la producción". Ante la necesidad de llenar el 

vacío existente en nuestros códigos, se debe definir la -

naturaleza del contrato de trabajo. 
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So haco hincapié en la necesidad de asociarse, reco

nocida como derecho natural del hombre, y que no hay ca-

sos de mayor necesidad de agruparse, como el de los trab~ 

jadores. Se reconoce el Derecho a 1a Huelga como uno de 

loe medios eficaces para obtener el mejoramiento de los -

trabajadores, cuando los patrones no acceden a sus deman

das. Como novedad apuntan, tomando en consideración la -

situación de los obreros en los tiempos anteriores a la -

Revolución, con las tiendas de raya y las deudas de gene

ración en generación, que como elemental reparación just.!. 

ciera, aunque sea tardía, no sean reconocidos semejantes 

créditos. Así es como ahora se presenta el Artículo 5~ -

con su adición sobre trabajo y previsión social, 

El dictamen sobre el título VI de la Constitución es 

quizá la mejor expresión de la actitud de las fuerzas de 

izquierda en la asamblea de Querétaro: y la primera Comi

~ión de Constitución puede decirse que interpretó fielme~ 

te el sentir de las mayorías, qie sin duda estaban en el -

campo radical, a pesar de la mala fe de los renovadores. 

Acepta el Articulo sa y hace la proposi:ión concreta y el! 

ra de que la sección respectiva lleve por titulo: "Del -
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trabajo y de ln Previsión Social", en virtud de que a uno 

y a otra se refieren las disposiciones que contiene. Lu~ 

go anade que le parece de justicia prohibir las labores -

insalubres o peligrosas a las mujeres y a los ni~os, así 

como el trabajo nocturno en establecimientos comerciales. 

El Artículo 5~, después de reiterar la declaración li 

beral de que nadie está obligado a prestar trabajos pera.Q_ 

nales sin la justa retribución y sin su pleno consentimi~n 

to, así como la obligación para el Estado de no permitir 

el sacrificio de la libertad del hombre por causas de tr~ 

bajo, educación o voto religioso, ni admitir convenios en 

que el hombre pacte su proscripción o destierro para el -

libre ejercicio del trabajo, de la industria o del comer-

cio, consagra una nonna de derecho social del trabajo in-

compatible con el principio burgués de libertad, que es -

un principio de derecho público. Dice el primer intento 

social: 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar 

el servicio convenido por el tiempo que fije la 

ley, sin poder exceder de un ano en perjucio 

del trabajador, y no podrá extenderse, en nin-

gún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de 
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cualquiera d<.~ 1.ou derc1::hos políticos o civiles". 

Se dispuso que la falta de cumplimiento de dicho con. 

trato sólo lo obligaría a una responsabilidad civil, sin 

que en ningún caso pudiera hacerse coacción sobre su per

sona. 

Los efectos de esta declaración individual sobre re~ 

ponsabilidad civil del trabajador, quedaron nulific•doe -

en la Constitución Social, (fracción XXI Artículo 123) que 

suprimió la responsabilidad civil del trabajador, puesto 

que la vigencia indefinida del contrato de trabajo -a la 

cual puede negarse el trabajador- no podr6 originarle re.! 

ponsabilidad civil, ni de ningún otro género. 

Igualmente penetró el Derecho del Trabajo, en la fr!_c 

ción X del Artículo 73, en cuanto que faculta al Congreso 

de la Unión para dictar tas leyes reglamentarias del Art!. 

~ulo 123, de acuerdo-con los principios sociales del mis

mo. Por lo que respecta al orden jurisdiccional, en loa 

conflictos que se susciten entre trabajadores y anpresa-

rios, se impone a los tribunales Judiciales de la Federa

ción, específicamente a la Suprema Corte de Justicia, el 
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deber de suplir las quejas deficientes da la parte obrera 

o campesina en los juicios de amparo, que implica una quie 

bra al principio de igualdad procesal para favorecer a la 

parte obrera en los conflictos laborales. 

c) EL DERECHO DEL TRABAJO EN LA CONSTI'l'UCION SOCIAL: 

Como un producto de la primera revolución en América 

en este siglo, la Mexicana de 1910, nace el nuevo Derecho 

del Trabajo. El Congreso constituyente de Ouerétaro, al 

formular la célebre Declaración de Derechos Sociales en -

los artículos 27 y 123 de la Constitución de 1917, dio un 

ejemplo al mundo del presente siglo, en cuanto a la foI111!!_ 

lación de preceptos protectores y reinvindicatorios de 

los trabajadores diferente de aquel viejo derecho privado, 

regulador de las relaciones entre jornaleros y patrones. 

La famosa 'Declaración de Derechos Sociales se consignó e.! 

presamente en el originario Artículo 123, cuyas normas 

fundamentales de carácter social y económico aún subsis-

ten en los textos vigentes. Por la importancia histórica 
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que tiene, dentro de nuestra evolución social y política, 

se considera pertinente transcribirlo: 

Los textos vigentes del Artículo 123, a la letra di-

cen: 

"Artículo 123.- El Congreso de la Unión, sin contr!, 

venir a las bases siguientes, deber' expedir leyes sobre 

el trabajo, las cuales regir,n:" 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domé!. 

ticos, artesanos y, de una manera general, todo contrato 

de trabajo: 

I.- La duración de la jornada máxima ser6 de ocho -

horas. 

"II. - ta jornada máxima de trabajo nocturno será de 

7 horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o P!. 

ligrosas; el trabajo nocturno industrial y todo otro tra

bajo después de las diez de la noche, de los menores de -

c'iieciséis af\os;" 

"III. - Queda prohibida ta utilización del trabajo de 

los menores de catorce af\os. IDs mayores de esta edad y 

menores de dieciséis tendrán cano jornada m'xima la de 

seis horas:" 
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IV. - Por cadil seis días de trabajo deberá disfrutar 

el operario de un día de descanso, cuando menos; 

"V. - Las mujeres durante el embarazo no realizarán 

trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifi

quen un peligro para su salud en relación con la gestación; 

gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas ante

riores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y 

seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su -

salario íntegro y conservar su enpleo y los derechos que 

hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el pe

ríodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hi

jos1" 

"VI. - Los salarios mínimos que deberán disfrutar los 

trabajadores serán generales o profesionales. It:>s prime

ros regirán en una o en varias zonas económicas; los se-

gundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria 

o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos espe

ciales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficien-
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tes para satisfacer las necesidades normales de un jefe -

de familia, en ol orden material, social y cultural y pa-

ra proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los 

salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, -

además, las condiciones de las distintas actividades in-

dustriales y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario 

mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijar6n por Comisiones Regig_ 

nales, integradas con representantes de los Trabajadores, 

de los Patronos y del Gobierno y ser'n sometidos para su 

aprobación a una Comisión Nacional que se integrar' en la 

misma fonna prevista para las Comisiones Regionales;" 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario 

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidadr 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de em--

. "' bargo, compensacion o descuento: 

"IX. - Los trabajado res tendrán derecho a una partic!. 

pación en las utilidades de las empresas, regulada de CO!!, 

formidad con las siguientes normas: 
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a).- una comisión Nacional, integrada con represen

tantes de los Trabajadores, de los Patronos y del Gobier

no, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartir

se entre los trabajadores: 

b).- La Comisión Nacional practicará las investiga

ciones y realizará los estudios necesarios y apropiado• -

para conocer las condiciones generales de la economía na

cional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de 

fomentar el desarrollo industrial del paí•, el interés r!. 

zonable que debe percibir el capital y la necesaria rein

versión de capitales: 

e).- La misma Comisión podrá revisar el porcentaje 

fijado cuando existan nuevos estudios e investigaciones -

que los justifiquen: 

d).- La Ley podrá exceptuar de la obligación de re

partir utilidades a las empresas de nueva creación duran

te un número determinado y limitado de anos, a los traba

jos de exploración y a otras actividades cuando lo justi

fique su naturaleza y condiciones particularesr 

e}.- Para determinar el monto de las utilidades de 

cada empresa se tomará como base la renta gravable de con, 
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for\\lld•d con l•• di•pa•icione• de l• L•Y del lIDPuesto so· 

br• l• Renta. tD• tr•b•jador•• padrán fo""u1ar ant• l• -

oficin• correspandient• de l• secretart• d• uaciend• y 

crédito público l•• objeciones que juzguen convenient••• 

ajustándo•• al procedimiento que óete,,.in• l• iey: 

f). - El derechO de lo• tr•b? jal;or•• a participar en 

l•• utilid•d•• no ¡,nplic• l• focultad de intervenir en l• 

dirección o ada>iniotr•ción del•• ... pre• .. •" 

x.- El e•l•rlo deberá pagar•• precis3111ent• en mone· 

d• de cur•º leg•l• no siendo pe""'itidO oacerlo efectivo -

con mercanci••• ni con val••• f icb8• o cualquier otro si1 

no representativo con que se pretenll• substituir la 11<1ne· 

•xi.- cuando. par circunstanciªª eMtraordin•ri•• de· 

b•n aumentar•• l•• hOr•• de jorn•d•• •• abOnará "°"'° sal! 

rio par el tiOll\pa eMceaente un lO()j(.má• de lo fijado par• 

1•• oor•• no""'•l••· En ningún caso el trabal• eMtraordi· 

nario padrá eMceder de tr•• oor•• diaria•• ni de tr•• ve· 

ce• consecuti•••· LO• menor•• de dieciséi• a!IO• no aer'1 

aa: 

a&nitido• en esta el••• de trabajo•:" 
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"XII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o 

de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se

gún lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar 

a los trabajadores habitaciones c6modas e higiénicas. E~ 

ta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que 

las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a 

fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores 

y establecer un sistema de financiamiento que permita Ot2,r 

gar a estos crédito barato y suficiente para que adquie

ran en propiedad tales habitaciones"; 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, 

cuando su población exceda de doscientos habitantes, deb.! 

rá reservarse un espacio de terreno que no aer6 menor de 

cinco mil metros cuadrados. para el establecimiento de 

mercados públicos, instalación de edificios destinados a 

los servicios municipales y centros recreativos. Queda 

prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de 

expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de 

XIV.- Los empresarios serán responsables de loa ac-
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l .. 

cidantes del trabajo y do iaa enfermedades profesionales 

de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio -

de la profesión o trabajo que ejecuten: por lo tanto, los 

patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, 

según que haya traído como conaecuencia la muerte o sim-

plemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, 

de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta respon

sabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrón con

trate el trabajo por un intermediario: 

"XV. - El patrón estará obligado a obaervar, de acue.r 

do con la naturaleza de su neqociación loa precepto• le9! 

les sobre higiene y seguridad en las insta1acionea de su 

establecimiento, y a adoptar las medidas adecuada• para -

prevenir accidentes en el uso de las m6quinaa, instrumen

tos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 

manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud 

y la vida de los trabajadores, y del producto de la con-

cepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las le

yes contendrán al efecto, las sanciones procedentes en C!. 

da caso;" 
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XVI. - Tan to los obreros como los empresarios tendrán 

derecho para coligarse en defensa de sus respectivos int~ 

reses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, -

etc.; 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los 

obreros y de los patronos, las huelgas y los paros: 

"XVIII. - Las huelgas serán licitas cuando tengan por 

objeto conseguir el equilibrio entre los diversos facto-

res de la producción, armonizando los derechos del traba

jo con los del capital. En los servicios pÚblicos ser' -

obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días 

de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

de la fecha senalada para la suspensión del trabajo. Las 

huelgas serán consideradas como ilícitas, únicamente cuan. 

do la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violen-

tos contra las personas o las propiedades, o en caso de -

guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimien-

tos y servicios que dependan del Gobierno;" 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente, cuando el 

exceso de producción haga necesario suspender el trabajo 
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para mantener los precios en un Hmite costeable, previa 

aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XX.- r..as diferencias o los conflictos entre el capi 

tal y el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta 

de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de 

representantes de los Obreros y de los patronos, y uno 

del Gobierno; 

"XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferen, 

cias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la 

Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y qu!. 

dará obligado a indemnizar al obrero con el importe de 

tres meses de salario, además de la responsabilidad que -

le resulte del conflicto. Esta disposición no ser' apli

cable en los casos de las acciones consignadas en la fras., 

ción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, 

se dará p0r terminado el contrato de trabajo:" 

"XXII.- El patrono que despida a un obrero sin cauaa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o sin

dicato, o por haber tornado parte en una huelga lícita, e!. 

tará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 
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contrato o 3 indemnizarlo con el importe de tres meses de 

salario. LU Ley determinará los casos en que el patrono 

podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 

mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendr' 

la obligación de indemnizar al trabajador con el importe 

de tres meses de salario. cuando se retire del servicio -

por falta de probidad del patrono o por recibir de él ma-

los tratamientos, ya sea en su persona o en ln de su eón-

yuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podr6 exi-

mirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamien, 

tos provengan de dependientes o familiares que obren con 

el consentimiento o tolerancia de él:tt 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadorea -

por salario o sueldo devengados en el Último ano, y por -

indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera -

otros en loe casos de concurso o de quiebra: 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajado--

res a favor de sus patronos. de sus asociados, familiares 

o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, 

y en ningún caso y por ningún motivo se poélran e~dgir a -
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los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas de~ 

das por la cantidad excedente del sueldo del trabajador -

en un mes; 

"XXV. - El servicio para la coloca e ión de los traba j!_ 

dores será gratuito para éstos, ya se efectúe por ofici-

nas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra -

institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuen

ta la demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, -

tendrán prioridad quienes representen la única fuente de 

ingresos en su familia¡" 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un 

mexicano y un empresario extranjero, deberá ser legaliza

do por la autoridad municipal competente y vi•ado por el 

cónsul de la nación adonde el trabajador tenga que ir, en 

el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de la repatriación 

quedan a cargo del empresario contratante¡ 

YJ<'VII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a 

l.os contrayentes, únnque se expresen en el contrato: 
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a).- ¡µs que estipulen una jornada inhumana por lo 

notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo: 

b).- Las que fijen un salario que no sea remunera--

dor a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje: 

e).- Las que estipulen un plazo mayor de una semana 

para la percepción del jornal: 

d).- Las que senalen un lugar de recreo, fonda, ca-

fé, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del -

salario, cuando no se trate de empleado• en esos estable-

cimientos: 

e).- tas que entraften obligación directa o indirec-

ta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o lu9!, 

res determinados: 

f).- tas que permitan retener el salario en concep-

to de multa: 

9).- Las que constituyan renuncia hecha por el obr~ 

ro de las indemnizaciones a que tenga derecho por accide!!. 

te del trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios -

ocasionados por el incumplimiento del contrato o por dea-

pedírseles de la obra; 

h).- Todas las de más estipulaciones que impliquen 

renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero -
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en las leyes de protección Y auxilio de los trabajadores: 

XX"in:n. - 1,as leyes determinarán los bienes que con,! 

tituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán in! 

Henablea, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni em

bargos, y serán transmisibles a título de herencia con 

simplificación de las formalidades de los juicios suceso

rios: 

"XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro So

cial y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, -

de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferm~ 

dades y accidentes, de servicios de guarderia y cualquier 

otro encaminado a la protección y bienestar de loa traba

jadores, campesinos, no asalariados, y otros sectores so

ciales y sus familiares: 11 

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social 

las sociedades cooperativas para la construcción de casas 

baratas e higiénicas destinadas a ser adquiridas en pro-

piedad por los trabajadores en plazos determinados: 

"XXXI.- La aplicación de las leyes del trabajo co-

rresponde a las autoridades de los Estados, en sus respeE_ 
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tivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva 

de las autoridades federales en asuntos relativos a la in 

dustrin tcxti l, eléctrica, cinematográfica, hule ra, azuc!_ 

rcra, minería, potroquímica. metalúrgica y siderúrgica, -

abarcando la explotación de los minerales básicos, el be

neficio y la fundición de los mismos, así como la obten-

ción de hierro metálico y acero a todas sus fonnas y li-

gas y. los productos laminados de los mismos, hidrocarburos, 

cemento, ferrocarriles y aapresas que sean administradas 

en forma directa o descentralizada por el Gobierno Fede-

ral: empresas que actúen en virtud de un contrato o conc~ 

sión federal y las industrial que le sean conexas; empre

sas que ejecuten trabajos en zonas fede?ftles y aguas te

rritoriales: a conflictos que afecten a dos o mAs entida

des federativas: a contratos colectivos que hayan sido d~ 

clarados obligatorios en más de una entidad federativa, y 

por Último las obligaciones que en materia educativa co-

rresponden a los patronos, en la forma y términos que fi

ja la Ley respectiva." 

"B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 

Distrito Federal y sus trabajadores: 11 

I.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y -
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nocturna será de ocho y siete horas respectivamente. Las 

que excedan serán extraordinarias y se pagaran con un ci~n 

to por ciento más de la remuneración fijada para el servi 

cio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario 

podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces con

secutivas: 

II.- Por cada seis días de trabajo, disfrutará el -

trabajador de un día de descanso, cuando menos, con goce 

de salario íntegro: 

III.- ü>s trabajadores gozarán de vacaciones que 

nunca serán menores de veinte días al ano: 

IV.- IDs salarios serán fijados en los presupuestos 

respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida du

rante la vigencia de éstos. 

"En ningún caso los salarios podrán ser inferiores -

ál mínimo para los trabajadores en general en el Distrito 

Federal y en las Entidades de la República;" 

v.- A trabajo igual corresponderá salario igual, 

sin tener en cuenta el sexo; 
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VI.- S61o podrán hacerse retenciones, descuentos, -

deducciones o embargos al salario, en los casos previstos 

en las leyes: 

VII.- La designación del personal se hará mediante 

sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptit.!:!_ 

des de los aspirantes. El Estado organizar' escuelas de 

Administración Pública: 

"VIII. - Los trabajadores gozarán de derechos de eBC!. 

lafón a fin de que los ascensos se otorguen en función de 

los conocimientos, aptitudes y antiguedad. En igualdad -

de condiciones, tendrá prioridad quien represente la úni

ca fuente de .ingreso en su familia:" 

IX.- Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o 

cesados por causa justificada, en los términos que fije -

la ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho 

a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indem 

nización correspondiente, previo el procedimiento legal. 

En los casos de supresión de plazas, los trabajadores af,!C 

tados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalen, 
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te a la suprimida o a la indemnización de ley: 

X.- LJ:>s trabajadores tendrán el derecho de asociar

se para la defensa de sus intereses comunes. Podr~n, as,!. 

mismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumpli-

miento de los requisitos que determine la ley, respecto -

de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cu!_n 

do se violen de manera general y sistem,tica los derechos 

que este artículo les consagra: 

XI.- r.a seguridad social se organizará conforme a -

las siguientes bases mínimas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfennedades profe&i2, 

nales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y 

la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b).- En caso de accidente o enfermedad, se conscrv!, 

rá el derecho al trabajo por el tiempo que detennine la -

ley. 

"c). - r.as mujeres durante el embarazo no realizar'n 

trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifi-

quen un peligro para su salud en relación con la gesta-

ción: gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de 
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la fecha fijada aproximadamente para ol parto y de otros 

dos después del mismo, debiendo percibir su salario {nte-

gro y conservar su empleo y los derechos que hubieren ad-

quirido por la relación de trabajo. En el período de la~ 

tancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 

media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Adem4s, 

disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medici-

nas, de ayudas para la lactancia y del servicio de 9uard!_ 

rías infantiles". 

d).- Los familiares de los trabajadores tendr6n de-

recho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en 

la proporción que determine la ley. 

e).- Se establecerán centros para vacaciones y para 

recuperación, así como tiendas económicas para beneficio 

de los trabajadores y sus familiares. 

"f).- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciQ. 

, nes baratas, en arrendami~nto o venta, conforme a los prQ. 

gramas previamente aprobados. Adem,s, el Estado mediante 

las ap0rtaciones que haga, establecerá un fondo nacional 

de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de 

dichos trabajadores y establecer un sistema de financia--

miento que permita otorgar a estos crédito barato y sufi-
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ciente para que adquieran en propiedad habitaciones cómo

das e higi~nicas, o bien para construirlas, repararlas, -

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán en. 

teradas al organismo encargado de la seguridad social re

gulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y 

el procedimiento conforme a los cuales se administrará el 

citado fondo y se otorgarán y adjudicaran los créditos 

respectivos." 

XII.- Uls conflictos individuales, colectivos o in

tersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de 

Conciliaci6n y Arbitraje integrado según lo prevenido en 

la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federa

ción y sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

XIII.- Los militares, marinos y miembros de los 

cuerpos de seguridad pública, así como el personal de ªª!. 
vicio exterior se regir~n por sus propias leyes: 

"El Estado proporcionará a los miembros en el activo 
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del Ejército, Fuerza Aérea y Ar:mada, las prestaciones a -

que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 

Apartado, en términos similares y a través del organismo 

encargado de la seguridad social de los componentes de di 

chas instituciones: y" 

XIV.- La ley detenninará los cargos que ser6n cona! 

derados de confianza. r..aa personas que loe deaempeften 

disfrutarán de las medidas de protección al salario y go

zarán de los beneficios de la seguridad social. 

ARTICULO SEGUNDO.- Entretanto se expida la respect!. 

va ley reglamentaria, continuar~ en vigor el Estatuto de 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión -

en cuanto no se oponga a la presente. 
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d) EL NUEVO DimECHO SOCIAL DEL TRABAJO: 

Con ia Constitución Mexicana de 1917, nace un Nuevo 

Derecho Social de Integración, protector y reívindicato--

río de los trabajadores campesinos y obreros, rompe vie--

jos moldes políticos y crea principios sociales en sus 

textos. Difiere radicalmente del Derecho Público y del -

Derecho Privado. Se manifiesta ese nuevo derecho positi-

vo en las normas de nuestros artículos 27 y 123, constit!!_ 

yendo el Derecho Agrario y el Derecho del Trabajo y de la 

Previsión Social, ex>mo par tes integrantes del Derecho So-

cial. Este tiene un contenido eminentemente social fund!, 

do en la teoría marxista de lucha de clases, en la reivin, 

dicación de la plusvalía y en el humanismo socialista; la 

protección y reivindicación es sólo aplicable en favor de 

los trabajadores. De aquí se deriva la teoría que distin, 

gue a nuestro Derecho del Trabajo frente al Derecho que -

surge de las relaciones laborales y de las legislaciones 

de otros países, por cuyo motivo, es el estatuto exclusi-

vo del trabajador frente al empresario y al Estado, con--

signándose en la trama jurídica de sus textos el derecho 

a la revolución proletaria, para transformar las estruct!!_ 
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primeros. 

2) Derecho Sindical Obrero, integrado también por 

estatutos que se encargan de la organización y funciona-

miento de la asociación profesional proletaria, del dere

cho sindical de los trabajadores, destinado al mejoramien_ 

to y reivindicación de sus derechos. 

3) Derecho de Huelga, tanto económica como social, 

para alcanzar no sólo el mejoramiento de las condiciones 

económicas de los trabajadores. sino la reivindicación de 

sus derechos encaminados a la supresión del régimen de e!_ 

plotación del hombre por el hombre. 

4) Derecho de Previsión y de Seguridad Sociales, 

que tutelan la salud, hi9iene de los trabajadores, preven. 

ción de accidentes del trabajo o enfennedades profesiona

les, así como su trabajo o la seguridad social de los mi,!. 

moa, mediante el pa90 de pensiones y jubilaciones. Estas 

normas de previsión social, si bien es cierto que se apl!. 

can en forma exclusiva a los trabajadores activos, tienen 

como destino final hacerse extensivas a todos loa hombres. 

5) Derecho Procesal del Trabajo, cuyas diapoaicio-

nes están impregnadas del mismo espíritu social que las -
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sustantivas o administrativas, para aplicarse en los con

flictos del trabajo, con objeto de tutelar a los trabaja

dorea y reivindicar sus derechos al conjuro de la justi-

cia social. 

6) Derecho Administrativo del Trabajo, compuesto 

por normas fundamentales, reglamentos y ordenanzas, que -

en el ejercicio de sus funciones expide el Ejecutivo Fed~ 

ral para la mejor aplicación de la ley, incluyendo las ag, 

tividades tanto de las autoridades públicas como de las -

autoridades sociales en función proteccionista y reivind! 

catoria de los trabajadores. Estas autoridades se encar

gan también de aplicar dentro de sus respectivas jurisdiE, 

cienes, mediante decretos, resoluciones o decisiones, CU!.l 

quier principio laboral incumplido en el campo de las re

laciones laborales. 

El nuevo derecho social del trabajo originó la tran!. 

fo11t1ación del Estado liberal en un nuevo Estado político

social, esencialmente transitorio, para propiciar su tran.s 

formación en Estado socialista. 

Para concebir la naturaleza y funciones del Estado -

Político Social se requiere, como lo recomienda el maes--
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tro Trueba Urbina (1), la lectura crítica de los textos -

de la constitución con el ob·jeto de penetrar en su entra-

ña y conocer a fondo la trunsfonnación de las institucio-

nea políticas y las nuevas instituciones sociales del De-

recho Constitucional Mexicano, evitando así desviaciones 

en su interpretación y aplicación exacta de su contenido 

jurídico y social, destacando desde el punto de vista me-

todológico sue normas políticas y sociales, las cuales 

constituyen dos ramas jurídicas autónomas que conviven en 

desarmonía en la constitución, sin que ésta pueda defini~ 

se en favor de la ciencia social: en resumen, la conetit.Y, 

ción, en su conjunto, es Derecho Social, propiciando au-

tenticas relaciones sociales, lo cual se afir111a al estu--

diar el conjunto de principios b'sicos que preparan la 

lectura crítica de los estatutos fundamentales sobre tra-

bajo y Previsión Social, que enwnera el citado maeetro 

Trueba Urbina. 

(1) A1berto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Adminietrativo 
del Trabajo, Editorial Porrua, Primera edición 1973, 
México. Pág. 19 T.I 
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l} Las normas sociales cuartearon y resquebrajaron 

el derecho político do la misma, 

2) El derecho del trabajo, no obstante estar inclui 

do en la Constitución, no es derecho público, tampoco de-

recho privado; se trata de un derecho nuevo de la más al-

ta jerarquía que por su contenido proteccionista y final!_ 

dad reivindicatoria de los trabajadores, es derecho social. 

3) El Artículo 123, como estatuto fundamental del -

trabajo, tiene una función revolucionaria, cano que fué -

producto de nuestro movimiento armado, alentado por prin-

cipios sociales encaminados a la supresión del régimen de 

explotación capitalista. 

4) Las normas fundamentales del trabajo ae extien-

den no sólo en el campo de la producción económica, aino 

en toda actividad laboral en que una persona presta un 

servicio a otra o vive de su trabajo. 

5) El derecho del trabajo, por su tendencia protec-

tora y reivindicatoria de los trabajadores. en el ejerci-

cio de los derechos de asociación profesional y huelga 

económica y social, está destinildo a cambiar las estruct.Y, 

ras para socializar los bienes de la producción y la vida 

misma. 
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6) El Estado mexicano está en crisis y el derecho a 

la revolución proletaria pondrá fin a nuestra inconclusa 

revolución de 1910, que habló socialmente en la asamblea 

legislativa de 1917. 

7) Nuestra Teoría integral de derecho del trabajo, 

permite mirar con claridad los textos del Artículo 123, 

revelando no sólo el cambio de las estructuras, sino la -

transfonnaci6n o desaparición del Estado moderno por una 

nueva organización social más justa, mis humana •••• 

8) En consecuencia, cuando los textos del Articulo 

123 usan loa téxminos "Trabajo" y "Capital", habr' que 

pensar que no se trata de simples factores de la produc-

ción, sino que implican relaciones sociales de clases, de 

lucha de clases y revolución, que es propiamente la teo-

ría revolucionaria. 
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e) !!- POI,l'rICA SOCIAL Y U\ ,JUSTICIA SOCIAL: 

El Eatado moderno como Estado Político-Social nace -

en nuestra Constitución de 1917, en cuya dogmática políti 

ca queda absorbido el Estado Liberal burgués de derecho, 

reconociendo frente al mismo los ran'nticoa derechos del 

hombre "base y objeto de las instituciones sociales", en 

tanto que el Estado Político-Social proclamó loa derechos 

de los campesinos y de los trabajadores frente a los ex-

plotadores o propietarios, de donde emanan relaciones en

tre los hombrea y las cosas, bienes o pa.trillonio, cuyo 

destino será entregar éstos a aquellos, para transformar 

la relación jurídica en relación auténtic .. ente social. 

El Estado político ejerce sus funciones a través de 

la Legislación, la Administración y la JUrisdicción, pero 

el ejercicio de la Política Social inc\9be al Jefe del Pg_ 

der Ejecutivo, al aplicar nonnas de car,cter político y -

de carácter social que conjuga a través de la Política So 

cial. La Administración Pública ejerce actividades de C!. 

rácter social, independientemente de sus funciones de se~ 

vicio público, en función de proteger y auxiliar a los 
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campesinos y a los obreros reivindicando los derechos de 

unos y otros, cuando decreta a través del Poder Ejecutivo 

expropiaciones nacionalizaciones, expide acuerdos, orde-

nanzas y reglamentos, proteje a los núcleos débiles de la 

colectividadt en su carácter de órgano del Poder Público 

realiza actividades sociales que quedan comprendidas bajo 

los conceptos idiomáticos de Política Social y de Juati-

cia Social, corno cif!'lcia nueva que abarca el campo de la 

Filosofía. 

Nueatra Cl:>nstitución de 1917, que por au contenido y 

esencia es Política-Social, al lado de los cl,aicoa dere

chos individuales, ae crearon nuevoa derechoe en favor de 

los campesinos y obreros conocidos como derecho• económi

cos y sociales o garantías sociales, porque tienden a p~ 

teger y reivindicar la tierra y el trabajo, así como el -

producto de ambos en favor de aquellos elementos hwnanoa 

~omo creadores de la riqueza pública. 

La Política Social, es simplemente proteccionista de 

los grupos débiles de la colectividad. Uno de loa prime

ros Filósofos que se ocupa en definir a la Política Social 

es LUDWIG HEYDE, que expresa: 
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"Es el conjunto de tendencias y medidas sistemáticas, 

cuyo objeto primordial es regular las relaciones de las 

clases y estamentos entre sí y con respecto a los poderes 

públicos. según ciertas ideas estimativas especialmente 

la de la equidad" (2). 

Más explícito es WIUIEIM SAUDER cuando dice: 

"La Política Social, en las abundante• acepcione• en 

que se usa, tanto cuanto no es más que una aerie de fra-

ses hechas en los programas políticos o económico•, como 

cuando se la usa sin significación alguna, tiende •iallpr• 

al mejoramiento del Estado Social y es una aubeapecie de 

la filosofía social. En concreto, es lo •iguiente: 

1) La doctrina de los bienes asequibles, en partic~ 

lar el mejoramiento del Estado social: la finalidad rano-

ta e inasequible de la filosofía social se traslada al 

reinado de lo prácticamente posible. Esa finalidad plaa-

ma en los fines concretos de las diversa• materias juríd! 

(2) LUDWIG HEYDE, Compendio de Política Social, Ed. La
bor, S.A., Barcelona, 1931. Pág. 6 
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caa, como el derecho político, el derecho penal, el dere-

cho administrativo, el del trabajo. Además de esto la P2. 

lítica Social es: 

2) La Doctrina especial de los medios adecuados pa-

ra lograr aquellos fines, en tal sentido coincide eata 

acepción de la Política Social con la idea de po1ítica en 

general, por lo que esta rama puede ser designada como P2_ 

lítica Social en sentido estrictow - La filoeof{a eoci•l 

encuentra una creación en la Política Social: la lejana -

finalidad inaeequible de la primera desplaza el reino de 

las ideas al plano de las realidades asequibles. La poli 

tica social en sentido estricto se ocupa de loa medios 

adecuados para conseguir una estructura m's favorable de 

la situación social en cada momento. Por diver1oa que en 

los detalles aparezcan los deseos y proposiciones, a to-

dos loa programas es común la aapiración de atribuir •l -

trabajo el lugar que se merece en la vida social, con lo 

que, ciertamente, se trata de dar satisfacción a un inte-

rés legítimo y valioso. Y un capítulo de este complejo -

de problemas está constituido por la llamada cuestión ao-

cial (3). 

(3} WILHEIM SAUER, Filosofía Jurídica y Social, Editorial 
:tabor, Barcelona, Madrid, Buenos Airea, 1933. i>'g. 10 
y ss. 
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Los Artículos 27 y 123 de nuestra carga Magna, cons

tituyen la estructura básica de la Justicia Social, de m~ 

ncra que el Estado ejerce una función "sui generis" die-

tinta a la de la Política Social que tiene limitaciones, 

es decir, que impone a1 Estado el deber de realizar acti

vidades puramente sociales. 

La Justicia Social ea la expresión del Derecho del -

Trabajo en nuestro Artículo 123, que como estatuto exclu

sivo de los trabajadores no sólo se propone alcanzar la -

dignidad del obrero y obtener la parte que le corresponde 

de la producción, para conservar el "equilibrio y la jus

ticia social", sino la reparación de las injusticias ao-

ciales, la plusvalía, socializando los bienes de la pro-

ducción, evitando que a través del equilibrio dichos bie

nes queden en poder de los explotadores. Dentro del cua

dro de actividades del Estado de derecho social, tanto la 

Administración Pública del trabajo como la Administración 

Social. tienen las mismas facultades reivindicatorias del 

proletariado, y es más, a través del ejercicio de estaa -

facultades, e independientemente del derecho a la revolu

ción proletaria que corresponde a la clase obrera, desde 
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- ' 

mayor altura en el orden jurídico-políticosocial, se pue

de obtener el cambio de las estructuras económicas, con-

forme a los dictados de la Justicia Social. De aquí re

sulta que dentro de los causes del Derecho Admini•trativo 

del Trabajo, el poder político puede ejercer actividades 

tendiente• a hacer efectiva la Política Social, o bien 

aplicar loa instrumentos jurídicos para la realización de 

la Justicia Social que implicari el clmlplimiento del de1-

tino histórico del Eatado moderno en nuestro País. 
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CAPITULO II 

a) El Derecho del Trabajo en la Administración PÚblica 

b) Las Funciones Sociales de la Adainiatración PÚblica 

c) La• Funciones Sociales de la Administración Social 

d) Las Transfoimaciones del Derecho Administrativo PÚbl!. 

co 

e) El Derecho Social dentro del Artículo 123 Constitucig_ 

nal 



C A P I T U L O II 

a) EL DERECHO DEL TRABAJO EN ~ AllitINIS'l'ltACI~ PUBLICA • 

La Administración PÚblica ha conservado una tenden--

cia de constante expansión. Resulta difícil precisar sus 

límites, sin embargo, siguiendo las ideas de Gazcón y Ma-

rín (1), puede decirse que la actividad de la administra-

ción pública puede estar jerarquizada en diversos saeto--

res: 

(1) Gazcón y Marín José, Derecho Administrativo T.I, Ma
drid, 1955. p. 30 
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a) ta actividna encaminada al cumplimiento de los -

fines del Estado. 

b) r.a relativa a la conservación de la entidad mis

ma del Estado y su soberanía. 

c) Lll acción del poder público en sus relaciones 

con otras entidades públicas, ya sean internacionales o -

de Derecho interno. 

d) IA actividad encaminada a mantener el orden juri 

dico y la aeguridad interna e internacional. 

e) La función relativa a dar orientación filoaófico

pol!tica a la administración. 

f) La gestión económica relativa a promover en todas 

las esferas de la economía el crecimiento a un rit:lllo ade

cuado, incluyendo en ésta a la planeación. 

9) Loa servicios neceaarioa para la ejecución de 

las Leyes del Congreso de la Unión, salvo las relativa• a 

la función jurisdiccional. 

h) La relativa a la recaudación, concentración y 

distribución posterior de los ingresos públicos, incluyen, 

do en este aspecto toda la gestión tributaria y financie-

ra. 

i) r..a disposición, destino y manejo de loa bienea -
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que integran al patrimonio del Estado. 

j) r,a actividad de las entidades o corporaciones 

que cumplen fines de carácter e interés público y empre-

ªªª de Estado. 

k) Las relaciones con sus funcionarios. Empleados y 

trabajadores, desde su selección, entrenamiento, funcio-

nes, hasta la terminación de esa relación. 

l) La actividad relacionada con los particulares en 

todos los ámbitos. 

ta Administración Pública está ordenada metódica y -

políticamente en todas las Constituciones daaocr6ticas, -

como expresión del poder y fuerza que se concentran en el 

Jefe del Estado o Presidente de la República, que dispone 

de todos los instrumentos necesarios, entre estos los di

neros del pueblo, recaudados a través del ré9imen de im

puestos o contribuciones para la realización de sus fines 

de servicio público. A partir de nuestra Constituci6n de 

1917, la Administración PÚblica quedó no sólo ligada a la 

historia política, sino que inició nuevas actividades de 

carácter social, que han originado la transfor:maci6n de -

la misma en cuanto a que la Ley Fundamental le impone el 

- 53 -



ejercicio de funciones sociales. En su función dinámica, 

ejerce no sólo actividades públicas, en representación de 

la Administración y frente a los ciudadanos o particula-

res, sino frente a las dos clases sociales en que quedó -

dividida la sociedad mexicana, o sea trabajadores y empr,!! 

sarios, debiendo vigilar y cuidar a los primeros y espe-

cialmente tutelarlos y reivindicarlos en sus derechos. 

La Administración Pública queda sujeta a una nueva rela-

ción jurídica con sus trabajadores, de donde resulta que 

entre ella y estos existen relaciones de car6cter aocial, 

específicamente laborales, limit6ndola en cuanto a loa d,!! 

rechos que creó el Artículo 123 en favor de la burocracia 

en su apartado "B". 

Así, la teoría del empleo ya no corresponde al Dere

cho Administrativo, corno rama del Derecho Público, sino -

al Derecho del Trabajo, como rama del Derecho Social, po!:, 

que tanto la Ley Federal del Trabajo, como la Ley Federal 

de los Trabajadores a1 Servicio del Estado, constituyen -

las dos ramas o vertientes que integran el derecho del -

trabajo de los obreros, jornaleros, empleados públicos y 

privados, domésticos, artesanos, artistas, toreros, abog!, 
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dos, médicos, ingenieros y de todo aquél que presta 

sus servicios en el campo de la producción económica o en 

cualquier actividad laboral. ta Administración Pública, 

por medio de su titular, debe realizar una auténtica fun

ción social, independientemente de su función de servicio 

público, ya que esta política corresponde a una actividad 

especifica para favorecer a los grupos económicamente dé

biles de obreros y campesinos, nacionalizando loa bienea 

que sean producto del régimen de explotaci6n del hombre 

por el hombre y en último extremo aplicar loa principio• 

reivindicatorios de la Justicia Social. El Derecho del -

Trabajo, como norma de las relaciones entre patrones o E!, 

tado y obreros o trabajadores y empleados públicos, tran!. 

fonna las antiguas funciones de la Administración Pública, 

obligándola no sólo a cumplir el Artículo 123 Conatituci~ 

nal, sino que le impone al Poder Ejecutivo una orientación 

típicamente social en función de proteger a los trabajado 

res en los reglamentos que dicte, impulsando de tal modo 

sus actos, que estos sean canalizados hacia el mejoramien 

to y reivindicación del proletariado. Sólo así se justi-
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fica la definición de Jimónez castro (2), que dice: "La 

Administración es una ciencia social compuesta de princi-

píos, técnicas y prácticas y cuya aplicación a conjuntos 

humanos permite establecer sistemas racionales de esfuer-

zo cooperativo, a través de los cuales se pueden alcanzar 

propÓsitos comunes que individualmente no es factible lo-

grar". 

En relación al origen sociológico de la Administra-

ción, Pública, escribe Mendieta y Nuftez (3): 

"La organización administrativa del Estado, como te-

nernoa dicho, se deriva de las necesidades sociales que le 

dan origen y que justifican su existencia". 

"La Administración Pública, tiene por ello un car,c-

ter de qeneralidad, de necesidad que pone de relieve su 

valor sociológico. En efecto, ia organización pública y 

la actividad administrativa, de cualquier entidad social-

(2) 

(3) 

w. Jiménez castro, Introducción al Estudio de la Teo 
ría Administrativa, Fondo de Cultura Econ6mica, MéxI 
co, Ja. ed. 1970, p. 21. 
Lucio Mendieta y Nunez, La Administración PÚblica en 
México, 1942, p. 19 y 20. 
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política, ae desarrollan indefectibleeente, dentro del ª!. 

quema apuntado" • 

"En loa pequefto• Estados primitivoa, los lineamien-

tos esenciales de la or9anización adlliniatrativa que •• -

han tranacrito, se pre•entan con l• ••yor aencillezi en -

fonna embrionaria si ae quiere, pero f'cil de deacubrir. 

A aedida que el Estado adquiere deaarrollo, au org•nia•-

ci6n adminiatrativa se tr•naforaa en el •entido de una 

COllplejidad creciente y de una ••yor juatesa o perfecci6n 

en au funcionamiento~. 

"Pero no ea meno• cierto que en lo• Batadoa moderno• 

tiende a enaancharae exceaiv .. ente l• órbita de la acci6n 

administrativa del Estado. El Estado inter.,iene ya en ia 

nuaerable• aauntos que antea correapondlan a la eafera de 

las acciones privadas y aún ll99a a 110nopoliaar el ••nejo 

de eeoa asuntos". 

"E• verdad que la vida llOderna exige la aultiplic•-

ción de las funciones estatales, y que, iaperativo• de -

justicia, de equidad, obligan a loa Gobierno• a e•table-

cer una serie de inatitacionea de aervicio excluaivo o 

preferente para las claeea soci•le• deavalid .. 1 pero ••to 
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trae consigo el crecimiento inmoderado de la burocracia, 

de los impuestos, de la legi•l•ción, una COlllplicación ex! 

gerada en las tramitaciones oficial•• que favorecen l• in 

tervención, que much•• vece1 •• antoja inútil -cuando no 

perjudicial- de inn\lfter•blea tapleado1 y funcionario• que 

representan en conjunto una carga en l• econoala de un 

pa{s". 

•1n 101 E1tadoa totalitario•, l• Adlaini1tr•ci6n PÚ-

blic• llega a la plenitud de au d•••rrollo, 1obre todo en 

donde la propiedad privada y lo• 11 .. ento• e in1trW1ento1 

de la producci6n quedan en ••no• del litado, porqu• enton 

ce• todas 1•• activid•d•• económic•• y aoci•l•• del pa11 

se de••rroll•n por aedio de organi.-o• adllini•tr•tivoa•. 

"La organización de l• Adaaini1tr•ci6n PÚblic• ••t' 
ligada estrechamente a la hi1toria polltic• de todo palar 

eatwii•ndo las diver••• fa1e1 de ella, •e tiene una viai6n 

exacta de la forma y de l•• vi1ci1itude1 de au integraci6n, 

ael grado de civilización que ha •lc•naado. de •u• tend•n. 

cias, de su• posibilidade• y ae canprenden con exactitud, 

sue actuales institucione1" •••••• 

Sin embargo, la teoría progre•i•t• del de••rrollo d• 
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la Administración Pública, en nada modifica la concepción 

burguesa del Estado en que se realizan transformaciones 

progresivas que redundan siempre en bienestar de las cla

ses poseedoras, ya que la repercusión en el proletariado 

es insignificante o casi nulo. Así tenemos que la Adminis 

tración Pública para el desarrollo integral es una teoría 

administrativa de carácter burgués, democr,tico-capitali.!. 

ta, cuyos resultados no llegan a traducir•e en ventajas -

sistem,ticas para el proletariado, sino ailllplemente para 

el aumento de la producción y el desenvolvimiento progre

sista del Estado burgués con•ervando el régimen de explo

tación del hombre por el hombre. Es aquí donde podría i!!, 

terponerse la TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, C.2, 

mo fuersa dialéctica para la transfonnación de la Ac:Dini.!. 

tración Pública de burguesa en socialista, para el biene.!. 

tar colectivo, estimulando la conciencia clasista del pr.2, 

letariado, a fin de que pueda reivindicar sus derechos y 

recuperar la plusvalía como expresión elocuente de la JU!, 

ticia Social. 

En consecuencia, la Teoría Integral del Derecho del 

Trabajo, creada, descubierta y estudiada por el maestro, 
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Alberto Trueba Urbina (4) por la influencia decisiva que 

tiene en el Derecho Administrativo del Trabajo y porque 

el Artículo 123 rompió los viejos moldes del derecho y 

del Estado al crear una disciplina nueva cuyo destino es 

transfoJ:Tnarlos y socializarlos, as! como a la vida misma: 

l! La teoría inte9ra1 divulga el contenido del Art! 

culo 123, cuya grandioaidad inauperada haata hoy identif! 

ca el derecho del trabajo con el derecho social, aiendo 

el primero parte de éste. En consecuencia, nuestro dere-

cho del trabajo no e• derecho público ni derecho privado. 

2~ Nuestro derecho del trabajo, a partir del l! de 

mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindica-

dor del trabajador; no por fuerza expansiva, sino por man. 

dato constitucional que comprende: A todo aquel que pre,!. 

ta un servicio personal subordinado a otro mediante una 

remuneración. Abarca a toda clase de trabajadoree, a loa 

llamados "subordinados o dependientes" y a los aut6ncmoa. 

(4) ALBERTO TRUEBA URSINA. Nuevo Derecho del Trabajo. F4,i 
torial Porrua, S.A., México, 1970. P. 207 y ••· 
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r.os contratos de prestación de servicios del código Civil, 

así como laa relaciones personales entre factores y depe~ 

dientes, comisionistas y comitentes, del código de Comer

cio, son contratos de trabajo, la Nueva Ley Federal del 

Trabajo del 12 de mayo de 1970, reglamenta actividades l! 

borales de las que no se ocupaba la ley anterior. 

3~ El Derecho Mexicano del Trabajo contiene no111ae 

no a61o proteccion:Btas de los trabajadores, sino reivind!, 

catorias que tienen por objeto que estos recuperen la plg,• 

valía con los bienes de la producción que provienen del r! 

gimen capitalista. 

41 Tanto en las relaciones laborales caDO en el Cll!!. 

po del proceso laboral, las leyes del trabajo deben prot~ 

ger y tutelar a los trabajadores frente a loe patrona•, 

de la misma manera en que en el Poder Judicial Federal, -

están obligadas a representar las quejas de loe trabajad2. 

res. (Art. 107 fracción II de la Constitución). También 

el proceso laboral debe ser instrumento de reivindicación 

de la clase obrera, 

Si Como los poderes políticos son ineficaces para -
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realizar la reivindicación de los derechos del proletari!, 

do, en ejercicio del Artículo 123 de la Constituci6n so-

cial que consagra para la clase obrera el derecho a la r~ 

volución proletaria, podrán cambiarse las ostructuras ec2 

nómicas, suprimiendo el régimen de explotación del hombre 

por el hombre. 

"La Teoría integral es, en suma, no sólo la explica

ción de las relaciones 1ociale• del articulo 123 prec.!P 

to revolucionario -- y de sus leyes reglamentari•• -- Pl"2. 

duetos de la democracia capitalista --., mino fuerza dia-

lectica para la transfo1111ación de las estructura• económ! 

caa y sociales, haciendo vivas y din'mica1 l•• norma• fun, 

damentales del trabajo y de la previsión aocial, para bi!.n 

e1tar y felicidad de todos loa hombres y mujare1 que vi-

ven en nuestro país 11
• 
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b) ~:'UNCIONES SOCIALES DE LA ADMJNISTAACION PUBLICA 

LOS tres poderes públicos, el Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial, integrantes del Estado Político ejercen funci~ 

nes sociales específicias, así tenemos que la Ley Federal 

del Trabajo le impone a la administración pÚblica el de

ber de interpretar y aplicar las normas laborales en sus 

artículos 2~ y 18, que a la letra dice: 

Artículo 2 2.) "Las normlll del traba jo tienden a 

conseguir el equilibrio y la Justicia Social en 

las relaciones entre trabajadores y patrones. 

La teoría del precepto deriva de la Fracción XVIII -

del Artículo 123 constitucional, que se refiere a las hu~l 

gas, cuando dice que éstas deben tener por objeto conse-

guir el equilibrio entre los diversos factores de la pro

ducción, annonizando los derechos del capital con el tra

bajo: este equilibrio lo logra la clase obrera a través -

de las distintas revisiones anuales de contrato colectivo 

y a través del ejercicio de la huelga, as! la nueva Ley -

del Trabajo trata de conseguir el equilibrio entre traba

jadores y patrones en sus relaciones, pero al mi1mo tiem-
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po dispone expresamente que debe conseguirse tambi~n la 

Justicia Social. Sin embargo, esta touis resulta incom--

pleta en virtud de que en la exposición de motivos del 

proyecto de la Nueva Ley Federal del Trabajo, es la just,i 

cia del Artículo 123 Constitucional: a fin de que los tr~ 

bajadores obtengan beneficios nuevos en la medida que el 

desarrollo de la industria lo permita. 

IA idea integral emerge del ideario y de los textos 

del Artículo 123 Constitucional, siendo más amplia, por-

que no sólo tiene por objeto que los trabajadores alcan-

cen su dignidad de personas humanas y su mejoramiento de 

condiciones económicas, sino que también logren la reivin 

dicación de sus derechos. Por esto es que las normas de 

la Ley Del Trabajo son incompletas, ya que sólo se refie

ren a la idea de Justicia Social corno una tendencia ~ive

ladora y proteccionista, olvidándose del sentido m's im

portante que tiene la misma, corno es el de la reivindica

ción de los derechos del proletariado, tendientes a la s~ 

cialización de los bienes de la producción. 

Artículo lB) "En la interpretación de las nor

mas de trabajo se tornarán en consideración sus 

finalidades seftaladas en los Artículos 22 y J!. 
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En caso de duda, prevalecerá la interprctaci6n 

más favornhle al trabajador". 

El precepto establece una nonna general de interpre

taci6n obligatoria para los juzgadores, pues estos siem-

pre deben tomar en consideración, al interpretar los pre

ceptos laborales, la Justicia Social y la tutela, mejora

miento y dignidad de loe trabajadores. Sin embargo, este 

precepto entraffa una contradicci6n ideológica, porque si 

bien es cierto, que las normas de trabajo conforme al Ar

tículo 2~ tienden a conseguir el equilibrio y la Justicia 

Social y en el Artículo 5~ se completa el concepto esta-

bleciendo que las leyes de trabajo son de orden público, 

más cierto es que entre el orden público y la Justicia SQ. 

cial existe una contradicción ideológica. En virtud de -

que el orden público se encuentra integrado por los llam!_ 

dos derechos públicos subjetivos, es decir, por normas de 

derecho público que son nonnas de subordinación e impera

tivos, en tanto que las normas laborales, entranan princi 

píos sociales que tienden a conseguir la Justicia Social 

con carácter tuitivo e integrador en beneficio del traba

jador. De aquí que el derecho público se aplique riguro-
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samente~ en cambio el Derecho Social es susceptible de i~ 

terpretarsc con objeto de superar el sentido del precepto. 

Por tal razón se afinna que la Ley del Trabajo no es der.!_ 

cho público, es Derecho Social; no es nonna de subordina

ción, sino de protección, integración y reivindicación en 

beneficio del trabajador. 

El Derecho del Trabajo y de la Previsión Social es

tructurado en nuestra constitución de 1917, influye hond!. 

mente en los textos de la Constitución Política, atribu-

yéndole a los supremos poderes de la Federación, al Esta

do Político facultades sociales que nunca había tenido y 

que ahora se consignan en la Constitución, en precepto• -

expresos, corno se verá enseguida: 

a} Poder Legislativo: 

El Congreso de la Unión ejerce funciones sociales e~ 

pecíficas, cuando en cumplimiento de las fncultades que -

le atribuye el Artículo 73, Fracciones X y XXX, de la Co!!,B 

titución, dicta leyes en materia agraria, econ6mica y del 

trabajo, preceptos que fonnan parte del capítulo político 

de la ley fundamental: 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

..................................................... 
x. para legislar en toda la República sobre hidro-

carburos, minería, industria cinematogrAfica, comercio, -

juegos con apuestas y sorteos, instituciones de crédito y 

energía eléctrica, para establecer el sanco de nnisión 

Unico en los ténninoa del Artículo 28 de la Constitución 

y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del -

Artículo 123 de la propia Constitución¡ 

.................................................... 
XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesa-

rias, a objeto de hacer efectivas las facultades anterio

res y todas las otras concedidas por esta Constitución a 

loa poderes de la Unión. 

b) Poder Ejecutivo: 

El Presidente de la RepÚblica, además de sus funcio

nes políticas o públicas, ejerce funciones sociales cuan

do usa de las facultades y obligaciones que le impone la 

Fracción I del Artículo 89 de la Constitución. promulgan

do y ejecutando leyes agrarias, económicas y del trabajo 

y expidiendo los reglamentos de dichas leyes para proveer 
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en la esfer.c-\ admi.nietrativa social a su exacta observan

cia. Así rnürno, e.l poder administrativo se organiza a 

travós de sun agentes u 6rganos para la aplicación de las 

leyes sociales, lo cual propicia a su vez la tutela social 

de la administración en favor de los trabajadores: 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Pre

sidente, son las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida al Con, 

greso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia~ 

.................................................... 
Pero el Poder Ejecutivo, representado por el Presi-

den te de la República y los agentes y funcionarios que de 

él dependen, integran por antonomasia la Administración -

Pública que abarca más que la función representativa, pues 

deben ejercer actividades de carácter social: la política 

social y la justicia social en el alto nivel de la Adminis 

tración Pública. 

e) Poder Judicial: 

La Suprema Corte de Justicia y los Tribunales de la 

Federación ejercen funciones sociales dentro de sus res--
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pectivas compettmcias al conocer del juicio de amparo agra 

ria y Jal">Orul y especialmente cuando suplen las deficien

ciae do las quejas de campesinos o trabajadores, para tu

telar a estos socialmente, en acatamiento del Artículo 

l.07, Fracciones I y II de la Constituci6n: 

"Articulo 107. Todas las controversias de que habla 

el Artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y far-

mas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo -

con las bases siguientes: 

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instan

cia de parte agraviada; 

II. ta sentencia será siempre tal, que sólo se ocu-

,. pe de individuos particulares, lirnit6ndose a ampararlos y 

protegerlos en el caso especial sobre el que verse la qu!_ 

ja, sin hacer una declaración general respecto de la ley 

o acto que la motivare. 

Podra suplirse la deficiencia de la queja cuando el 

acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucig, 

nales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia, 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en 
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materia penal y la de la parte obrera en materia de trab!. 

jo, cuando se encuentre que ha habido en contra del agra-

viado una violación manifiesta de la ley que lo ha dejado 

sin defensa y en materia penal, adem,s, cuando se le haya 

juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al C!. 

so. 

En los juicios de amparo en que se reclamen actos 

que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 

propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 

aguas, pastos y montes a los ejidos y a los núcleos de P2. 

blación que de hecho o por derecho guarden el estado com.!!. 

nal, o a los ejidatarios o comuneros, deber' suplirse l• 

deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Cona 

titución, y no procederán en ningún caso, la caducidad de 

la instancia ni el sobreseimiento por inac~ividad procesal. 

Tampoco será procedente el desistimiento cuando se afee--

ten derechos de los ejidos o núcleos de población comunal". 
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e) I.AS FUNCIONES SOCIALES DB IA ADMINISTRACION SOCIAL 

La Aóninistración Social se integra por la totalidad 

de los organismos adminiRtrativos del trabajo, como son -

las comisiones del Salario Mínimo y para la Participación 

de los Trabajadores en las Utilidades de las &npreaas, 

los Institutos de Previsión Social, así como la Asociación 

Profesional Obrera: los primeros son organismos adminia--

trativos del trabajo que al fijar los salarios mínimos y 

el porcentaje de utilidades, realizan actividades protec-

toras y reivindicatorias de los obreros, y los segundos, 

son en cuanto a su propia función, de naturaleza social y 

fiscal ejecutiva. Por lo que se refiere a la Asociación 

Profesional Obrera, no tiene el car,cter de autoridad: 

sin embargo, los estatutos y reglamentos que formula se -

aplican en las relaciones laborales y en los conflictos -

que se originan con motivo de estas relaciones, como si -

se trataran de normas jurídicas inmersas en la legislación 

del trabajo, reconocidas por la Ley en el Articulo 359 al 

facultar a los sindicatos para expedir sus estatutos y r,!. 

glamentos y a organizar su aaninistración y sus activida-
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des, así como su programa de acción; además, no debe sos

layarse que de acuerdo con la teoría marxista de lucha de 

clases, que infonna la vida de la Asociación Profesional 

Obrera en el Artículo 123, el derecho de asociación obrera 

no sólo tiene por objeto la defensa y aejoramiento de los 

agremiados, sino también el derecho de lucha para cambiar 

las estructuras económicas hasta conseguir la supresión -

del régimen de explotación del hombre, mediante la socia

lización de los bienes de la producción. En general, la1 

autoridades sociales administrativas del trabajo y de la 

previsión social en el campo de la administración laboral 

tienen la misión de aplicar la teoría protectora de los -

preceptos constitutivos de la Declaración de Derechos So

ciales del Artículo 123. Independientemente, los repre-

sentantes del gobierno en dichos organismos forman parte 

de la Administración Pública, pues son designados por el 

Presidente de la República; sin embargo, tales represen-

tantea, al quedar incluidos dentro de la Administración -

Social, tienen el deber de actuar socialmente para no tr~i 

cionar los principios fundamentales del derecho mexicano 

del trabajo y de la previsión social. 
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La Administración Social del Trabajo, se organiza en 

el Artículo 123 de nuestra Constitución, en las institu

ciones encargndas de fijar los salarios mínimos y el por

centaje de participación de los trabajadores en las utili 

dades de las esnpresaa, a través de las Comisiones Region~ 

les y la Comisión Nacional encargadas de fijar los sala

rios mínimos y la Comisión Nacional que determina el por

centaje de utilidades que debe repartirse entre los trab!, 

jadores. tos salarios mínimos son puntos de partida para 

satisfacer necesidades normales de la familia obrera y la 

participación en las utilidades de las empresas ea un de

recho para limitar la plusvalía y combatir en parte el r! 

gimen de explotación capitalista, cuando se obtiene por 

medio de la lucha de clases. 

La Administración Social en el ejercicio de sus fun

ciones no podr~ lograr la transformación de las estructu

ras económicas, por ta fuerza decisoria que tienen loa r!_ 

presentantes del gobierno en las Comisiones que fijan los 

salarios mínimos 9enerales del campo y profesionales y la 

que determina el porcentaje de utilidades de los trabaja

dores. 

- 13 -



Como la Constitución politica crea los poderes públi 

cos denominados legislativo, ejecutivo y judicial, la cons 

titución social establece también los poderes sociales: 

las Comisiones que fijan los salarios mínimos o el porcen, 

taje de participación de utilidades de los obreros, las -

Juntas u:icales y Federal de Conciliación y Arbitraje, el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y el Pleno -

de la Suprema corte de Justicia, para dirimir los confli~ 

tos entre el capital y el Trabajo y entre los Poderes de 

la Unión y sus servidores; siendo órganos estatales que -

ejercen funciones sociales legislativas, administrativas 

y jurisdiccionales, correspondientes propiamente al Esta

do de derecho social. 

Así tenemos que las Comisiones Nacionales del Salario 

Mínimo y del Reparto de Utilidades, en resoluciones admi

nistrativas crean un derecho objetivo de carácter social: 

Artículo 123. El Congreso de la Unión, sin contrav~ 

nir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 

trabajo, las cuales regirán: 

a} Entre los obreros, jornaleros, empleados, domés

ticos, artesanos y, de una manera general, todo contrato 

- 74 -



de trabajo: 

.................................................... 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los 

trabajadores serán generales o profesionales. U>s prime

ros regirán en una o en varias zonas económicas; los se

gundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria 

o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos espe

ciales. 

U>s salarios mínimos generales deber4n ser suficien

tes para satisfacer las necesidades normales de un jefe -

de familia, en el orden material, social y cultural y pa

ra proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los 

salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, -

además, las condiciones de las distintas actividades in

dustriales y comerciales. 

U>s trabajadores del campo disfrutarán de un salario 

'mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regig_ 

nales, integradas con Representantes de los Trabajadores, 

de los Patrones y del Gobierno y ser'n sometidos para au 
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aprobación a unn Comisión Nacional, que ae integrará en -

la misma forma p:n~v is ta pnra lns Comisiones Regionales", 

....................................................... 
IX. r.i0s trabajadores tendrán derecho a una partici

pación en las utilidades de las empresas, regulada de co~ 

fonnidad con las siguientes nonnas: 

a) una Comisión Nacional, integrada con representa~ 

tes de los trabajadores, de los patrones y del Gobierno, 

fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse en. 

tre los trabajadores. 

b} La Comisión Nacional practicará las investigaci~ 

nes y realizará los estudios necesarios y apropiados para 

conocer las condiciones generales de la economía nacional. 

Tomará asími.smo, en consideración la necesidad de fomen-

tar el desarrollo industrial del país, el interés razona

ble que debe percibir el capital y la necesaria reinver-

sión de capitales. 

e) ta misma comisión podrá revisar el porcentaje fi 

jado cuando existan nuevos estudios e investigaciones que 

los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repa~ 

tir utilidades a las empresas de nueva creación durante -
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El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de -

la burocracia tnmbiin ejerce funciones sociales, pues foL 

ma parte de la Constitución social en otro apartado del -

Artículo 123 que rige las relaciones entre los Poderes de 

la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios 

Federales y sus trabajadores. Precisamente, en el apart~ 

do b) se estructura un órgano jurisdiccional, el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, para conocer de los 

conflictos entre el Estado como persona de derecho social 

y sus trabajadores, que se identifican en la lucha con 

las clases sociales. En efecto: 

"XII. I.Ds conflictos individuales, colectivos o in-

tersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en 

la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federa

ción y sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación", 

Conforme a1 Artículo 118 de la Ley Federal de los T~a 

bajadores al Servicio del Estado, el mencionado Tribunal 

se integra por un magistrado representante del Gobierno -
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Federal, otro por los trabajadores y un tercer árbitro d~ 

signado por los dos representantes citados, que fungirá -

como presidente. 

Las resoluciones de estos Órganos del poder social -

de la Constitución, con exclusión de las del Pleno de la 

Suprema Corte, son revisables a través del juicio de amp!_ 

ro por órganos judiciales del poder político de la Consti 

tución, corno son los tribunales de la Federación, pero 

con obligación de suplir la deficiencia de las quejas de 

campesinos y obreros, burócratas, en una palabra trabaja-

dores. 

Así conviven en un mismo código la Constitución Poli 

tica y la Constitución Social y en el conflicto de leyes 

y de resoluciones de estos poderes deberá prevalecer en -

el campo de las relaciones laborales, el estatuto que más 

favorezca al trabajador, ya sea que lo aplique la autori-

dad política en ejercicio de sus funciones sociales o la 

autoridad social en ejercicio de sus funciones sociales. 
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d) LAS TRANSFORMACIONES DEL DERECHO AJ:l.lINISTRATIVO 

PUBLICO: 

r,a clasificación del Derecho en Público y Privado, -

fué un dogma intocable hasta finales del siglo pasado en 

que se estremeció y comenzó a derrumbarse¡ desde entonces 

se empezó a hablar de la socialización del Derecho como -

una consecuencia natural de la evolución dinámica del mi~ 

mo, hasta consignarse en normas legislativas de Derecho -

Social, que en la actualidad resulta indiscutible como 

norma autónoma. El Derecho Público, desde sus principios 

m's remotos, hasta los tiempos actuales ha sido inaltera-

ble, su tradición jurídica inconmobible, pero su función 

ha llegado a la nacionalización del poder público, conse!. 

vando su estructura y en varias ocasiones ha logrado ex--

tenderse en las esferas privadas, Las normas jurídicas -

que regulan la organización y funcionamiento de la Admin!,s 

tración Pública incluyendo a los tres poderes: Le9islat!, 

vo, Ejecutivo y Judicial, en sus relaciones con los part!, 

culares forman el Derecho PÚblico, encontrando su expre--

sión jurídica y vigencia en la parte política de nuestra 

Constitución, las Instituciones del Estado, las leyes fun_ 
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damentales, integraron el Derecho Administrativo como la 

expresión más vigorosa del Derecho Público en su dinámica 

y aplicación. 

Cierto es que las materias son determinadas por el -

Estado, sin que puedan ser modificadas las públicas por -

.las particulares, no sucediendo lo mismo con el Derecho -

Privado en que la voluntad de los particulares se convie!. 

te en regla constitutiva de este derecho: así tenemos la 

distinción de los Derechos que nos explica el Profesor 

BLUNTSCHLI (5): 

"En el Derecho Público predomina el espíritu de 

la totalidad y en el Derecho Privado se manifi~s 

ta separadamente el espíritu de los agregados. 

que en ella entran; de donde no toca a los ind!. 

viduos variar o anular por medio de mutuos con-

tratos el Derecho Público, a1 paso que nadie d!!_ 

da serles dado poder fijar, por regla general, 

a su talento y usando de mutuas convenciones, -

(5) J.J. BLUNTSCHLI, Derecho Público Universal, t. II M~ 
drid, 1880, pág. 11 y as. 
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el Derecho Privado; de suerte que cuanto más 

comprometidos estén en ciertas leyes de Derec~o 

Privado los públicos intereses del Estado, tan-

to menos deberán los contratos particulares pef. 

der arbitrariamente de vista la norma ofrecida 

por aquellos". 

Con relación al Derecho Administrativo, existe dis-

crepancia en cuanto a su contenido y función; entre los 

más destacados tratadistas figura el Profesor RAFAEL BIE!:!. 

SA (6), quien nos dice: 

"El Derecho Administrativo es el conjunto de nQ.r 

mas positivas y de principios de Derecho PÚbli-

co, de aplicación concreta, a la institución y 

funcionamiento de los servicios públicos, y el 

consiguiente control jurisdiccional de la admi-

nistración pública". 

(6) Rl\FAEL BIELSA, Derecho Administrativo, Legislación 
Adtninistrativa,Ar9entina, T. I, Buenos Aires, 1955, 
P'-9. 6. 

- 82 -



El Profesor MAURICE Hl\URIOU (7) define la función a~ 

minístrativa como aquella que tiene por objeto manejar 

los asuntos corrientes del público, en lo que atane a la 

ejecución de las leyes de Derecho Público y a la satisfa~ 

ción de los intereses generales, haciendo todo esto por -

medio de policía y de organización de los servicios públi 

cos, en los límites de los fines del poder político que -

ha asumido la empresa de la gestión administrativa, tanto 

el Derecho Público como el Derecho Administrativo, encue~ 

tran expresión viviente en las constituciones; por lo que 

el citado Profesor estima que el significado del Derecho 

Constitucional se traduce en la misión de organizar en el 

marco del Estado-Nación una coexistencia pacífica del po-

der y de la libertad, lo cual res1.1ne en tres importantes 

puntos que el Derecho Administrativo como rama del Dere--

cho PÚblico regula: 

1) r.a organización de la empresa de la Administra--

ción Pública y de las diversas personas administrativas -

en las cuales ha encarnado. 

(7) MAURICE HAURIOU, Derecho Constitucional e Institucig, 
nes Políticas, Barcelona, 1971, Pág. 36. 
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2) Loa poderes y los derechos que poseen estas per-

sonas administrativas para manejar los servicios públicos. 

3) El ejercicio de estos poderes y de los derechos 

por la prerrogativa especial, por el procedimiento de ac-

ción de oficio y las consecuencias necesarias que se si-

9an. 

El Derecho Administrativo sigue siendo para nuestros 

administrativistaa la disciplina del poder de la Adminis-

tración PÚblica o sea, el tradicional e incomovible Oere-

cho Público en el que se fundamentan las constituciones -

puramente ¡x>llticas. El Profesor GABINO FRAGA (8) nos di 

ce que el Derecho Admin:btrativo tiene variantes que re9u-

lar, cuya complejidad es evidente: 

"Como el poder se integra por múltiples elementos, -

surgen neceeariamente variadísimas relaciones entre estos 

y el Estado, y entre ellos mismos, siendo además indispen_ 

sable coordinarlos en una organización adecuada para que 

(B) GABINO FRl\GA, Derecho Administrativo, Editorial Po
rrua,s .A., 14 Edición, México, 1971, P'g. 93 y ss. 
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puedan desarrollar una acci6n eficaz, sin perjuicio de la 

unidad misma de la estructura que forman. 

En el dominio de la Administración, a diferencia de 

lo que ocurre en la vida privada, es máa importante el e! 

pitulo de ejercicio de los derechos que el que se refiere 

al goce de los mismos. 

Dentro del Estado, corno se ha dicho antes, las atri

buciones, facultades o derechos que ejercita no son dis

tintos según el organo que los realiza, de tal modo, que 

no pu~de hablarse de facultades o atribuciones (entendien, 

do por ellas el contenido de la acción y no la esfera de 

competencia) que sean especiales y exclusivas de cada uno 

de los tres Poderes. En realidad todos ellos realizan 

las mismas atribuciones, que son las atribuciones del Es

tado. Lo único que varia es la forma que se emplea pa

ra su realización. 

PUes bien, el derecho administrativo se limita a no~ 

mar el ejercicb de las atribuciones del Estado, cuando di 

cho ejercicio reviste la forma de la función administrati 

va. 
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Siendo los particulares los que están obligados a 

obedecer las Órdenes de los administradores o los que se 

benefician de los servicios públicos que el Estado organi 

za, son numerosas las relaciones que surgen con tales mo-

tivos. 

Además, los mismos particulares van adquiriendo día 

a día mayor ingerencia en las funciones públicas, a tas -

cuales, en formas directas o indirectas, son admitidos a 

colaborar. 

El régimen de las relaciones que así se originan, 

así como la organización de las garantías que los indivi-

duos deben tener contra la arbitrariedad de la Administr!, 

ción, tienen tal importancia, que el sistema administrati 

vo de un país puede caracterizarse por la situación que -

se reconoce a los administrados frente al Poder Público. 

tas normas que regulan los derechos y deberes de los 

particulares frente a la administración directa o indire.!:_ 

tamente, y que obligan a mantener el orden y la seguridad 

pública, así como el régimen de policía en los cauces de 

la ley, fonnan parte del Derecho Público Administrativo, 
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aun en los casos en que el Estado actúa como persona de 

Derecho Privado. El ejercicio do las demás facultades y 

obligaciones que ol Poder Público tiene asignado en la 

constitución Política y en la Ley Administrativa, también 

integran la función pública. 

Con la Constitución Mexicana de 1917 nace un nuevo 

Derecho Social de integración, rompiendo viejos moldes P2. 

líticos y creando principios sociales en sus textos difi~ 

re radicalmente del Derecho Público y del Derecho Privado. 

Ese nuevo Derecho Positivo se manifiesta en las normas de 

nuestros Artículos 27 y 123 Constitucionales. El Derecho 

Público Administrativo se transforma a la vez en político

social, de tal manera que el Derecho Público queda limit~ 

do al ejercicio de las funciones y servicios públicos. 

tas nuevas funciones sociales que se le otorgan a la Adm!. 

nistración Pública y al Poder Ejecutivo en la nueva Cons

titución, dejan de pertenecer al Derecho PÚblico Adminis

trativo e integran una nueva disciplina EL DERECHO ADMI-

NISTR/\TIVO LABORAL. frondosa rama del Derecho del Trabajo 

que se constituye por normas e instituciones protectoras 

y reivindicatorias de los trabajadores. 
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Por esto, y de acuerdo con el Maestro 1\I.BERTO TRUEBA 

URBINA (9), que sostiene que el Estado Moderno es c::Jmo J~ 

no, tiene dos caras, una pública y otra social y que las 

funciones de la Administración Pública quedan divididas 

en públicas y sociales, seg~n las !oyes que tenga que 

aplicar o las actividades que realice en ejercicio de es-

tas funciones. 

No se percibe tal distinción en la doctrina y leyes 

extranjeras, ni cuando se refieren prácticamente a la in-

tervención de la Administración Pública, en función tute-

ladera de los trabajadores en cuanto a sus jornadas, sa-

lud y riesgos, porque se consideran actividades de políti 

ca social. 

Tampoco nuestros tratadistas de Derecho AdrninistratJ:.. 

vo advierten que, al margen de su disciplina, nació como 

consecuencia de la transformación del Estado moderno en 

(9) ALBERTO TRUEBA URDINA, Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo, F..ditorial Porrua, S.A., México, 1973, 
pág. 96. 
ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho del Trabajo, -
Editorial Porrua, S.A., México, 1970, Pág. 175 a 183. 
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político-social, El Nuevo Derecho Social Administrativo. 

Es pertinente subrayar, por otra parte, que las re-

glas constitucionales y legales que rigen las relaciones 

entre la Administración Pública y sus servidores no pert,!t 

necen al Derecho Administrativo, sino al Derecho del Tra-

bajo. En efecto, las relaciones entre la Administración 

Pública y sus servidores a partir de la Constitución Mexi 

cana de 1917, Artículo 123, se convirtieron en relaciones 

sociales y por consiguiente dejaron de ser tema y materia 

del derecho administrativo, pues en este precepto quedaron 

consignados los derechos sociales de los empleados pÚbli-

cos. Desde entonces las relaciones y loa preceptos que -

tutelan y reivindican a los empleados públicos correspon-

den al Derecho del Trabajo, teoría que se ha reafirmado -

en la RefotTna Constitucional de 1960, en que el Articulo 

123 quedó dividido en dos vertientes por las que corre la 

misma sangre social: 

a) Los derechos que rigen en favor de los obreros, 

jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una man,!t 

ra general todo contrato de trabajo: y 

b) Las relaciones entre los Poderes de la Unión, 
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los Gobiernos del Distrito y de los Territorios Federales 

que contienen los derechos de sus trabajadores. 

Así se constata otra transformación del Estado Mexi

cano y por consiguiente del Derecho Público Administrati

vo, con el surgimiento de nuevas personalidades de Dere-

cho Social. 
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e) EL DEHECHO SOCIAL DENTRO DEL ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL: 

Como consecuencia de un importantísimo fenómeno ocu

rrido a principios de este siglo, la Revolución Mexicana 

de 1910, se transformó el Derecho Constitucional. Fue la 

Constitución Mexicana de 1917 la primera en establecer, 

al lado de los derechos individuales, los derechos socia

les de obreros y campesinos; con las actividades del Con

greso Constituyente de Querétaro, se puede afirmar que en 

su seno se socializó el Derecho Mexicano, al establecer 

preceptos que tutelan a los económicamente débiles y su

bordinan los intereses del individuo a los de la sociedad. 

En efecto, en la sesión inaugural del l~ de diciembre de 

1916, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Don 

Venustiano Carranza, pronunció un importante discurso, e!!_ 

tragando al Supremo Parlamento de la Revolución Mexicana 

el Proyecto de constitución, siguiendo el mismo corte de 

la constitución Política de 1857, con la circunstancia, 

de que el Primer Jefe reiteró su credo revolucionario de

jando a cargo de las leyes ordinarias todo lo relativo a 

REFORMAS SOCIALES. 
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11 ••• y con la facultad que en la reforma de la Frac-

ción XX del ~rtículo 72 se confiere al Poder Legislativo 

Federal, para expedir leyes sobre el trabajo, en las que 

se implantarán todas las instituciones del progreso social 

en favor de la clase obrera y de todos los trabajadores, 

con la limitación del número de horas de trabajo, de man!!, 

ra que el operario no agote sus energías y sí tenga tiem

po para el descanso y el solaz y para atender al cultivo 

de su espíritu, para que pueda frecuentar el trato de sus 

vecinos, el que engendra simpatias y determina hAbitos de 

cooperación para el logro de la obra común; con las ree-

ponsabilidades de los empresarios para los casos de acci

dentes: con los segurós para los casos de enfermedad y V!!, 

jez: con la fijación del salario mínimo bastante para sua_ 

venir a las necesidades primordiales del individuo y de -

la familia y para asegurar y mejorar su situación •.• 11 

11 Con todas estas reformas, repito, espera funda-

mente el gobierno de mi cargo que las instituciones polí

ticas del país responderán satisfactoriamente a las nece

sidades sociales, y que esto, unido a que las garantías -

protectoras de la libertad individual serán un hecho efe~ 
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tivo y no meras promesas irrealizables, y que la división 

entre las diversas ramas del poder público tendrá realiZ! 

ción inmediata, fundará la democracia mexicana, o sea el 

gobierno del pueblo de México par la cooperación espontá-

nea, eficaz y consciente de todos los individuos que la -

fonnan, los que buscarán su bienestar en el reinado de la 

ley y en el imperio de la justicia, consiguiendo que ésta 

sea igual para todos loa hombres, que defienda todos los 

intereses legítimos y que ampare a todas las aspiraciones 

nobles".(10) 

Se dio lectura al tercer dict'men referente al pro--

yecto del Artículo 51 de la Constitución, en la sesión 

del 26 de diciembre de 1919, siendo éste el definitivo, -

encontrando aquí el origen del Artículo 123. 

"Ciudadanos Diputados: 

La idea capital que informa el Artículo 5! de la 

Constitución de 1857, es la misma que aparece en el Artí-

(10) Diario de los Debates del congreso Constituyente, tS?, 
mo I. pp. 265 y ss. 
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culo 5;i. del proyecto de la Primera Jefatura. El primero 

fué reformado por lrt ley del 10 de junio de 1898, especi

ficando cuáles servicios públicos deben ser obligatorios 

y cuáles deben ser, además, gratuitos. También esta re-

forma se incluye en el proyecto; pero sólo se dejan como 

gratuitas las funciones electorales. La prohibición de -

las ordenes monásticas es consecuencia de las leyes de R~ 

forma, 

El proyecto conserva la prohibición de los convenios 

en los que el hombre renuncia a su libertad, y hace exte~ 

siva aquella a la renuncia de los derechos políticos. T2, 

das estas ideas fueron discutidas en el Congreso de 1857 

o se han estudiado posteriormente en la prensa: la Comi

sión no tiene, pues, necesidad de desarrollarlas para de

mostrar su justificación. 

El Artículo del proyecto contiene dos innovaciones: 

una se refiere a prohibir el convenio en que el hombre r~ 

nuncia temporal o permanentemente, a ejercer detelll\inada 

profesión, industria o comercio. Esta reforma se justifi 

ca por el interés que tiene la sociedad de combatir el rn~ 
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nopol io, abriendo ancho campo a la competencia. l.d segu!:!_ 

da innovación consiste en limitar a un ai'Lo el plazl.l obl1-

gatorio del contrato de trabajo, y va encaminada a prote-

ger a la clase trabajadora contra su propia imprevisión o 

contra el abuso que en su perjuicio suelen cometer al9u-

nas empresas. 

La Comisión aprueba, por tanto, el Artículo 5: del -

proyecto de Constitución, con ligeras enmiendas y algunas 

adiciones. 

La expresión: "ta ley no reconoce ordenes monásti--

cas", parece ociosa, supuesta la independencia entre la -

Iglesia y el Estado: cree adecuado la Comisión substituir 

esa frase por ésta: "ta ley no permite la existencia de 

ordenes mon6sticas". También proponemos se suprima ta P!. 

labra "proscripción"• por ser equivalente a la de "deati!t 

rro". 

En concepto de la comisión, después de reconocerse -

que nadie puede ser obligado a trabajar contra su volun--

tad y sin retribución, debe advertirse que no por eso la 

ley autoriza la vagancia: sino que, por lo contrario, la 

persigue y castiga. 
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Juzgamos, asimismo, que la libertad de trabajo debe 

tener un limite marcado por el derecho de las generacio--

nes futuras. Si se pennitiera al hombre agotarse en el -

trabajo, seguramente que su progenie resultaría endeble y 

quizá degenerada y vendría a constituir una carga para la 

comunidad, Por esta observación proponemos se limiten 

las horas de trabajo y se establezca un día de descanso -

forzoso en la semana, sin que sea precisamente el domingo. 

Por una razón análoga creemos que debe prohibirse a los ni 

~os y a las mujeres el trabajo nocturno en las f'bricas. 

Ha tanado la Comisión estas últimas ideas de la ini-

ciativa presentada por los diputados Aguilar, Jara y GÓn-

9ora. Estos ciudadanos proponen también que ae establez-

ca la igualdad de salario en igualdad de trabajo: el der~ 

cho a indemnizaciones por accidentes del trabajo y enfer-

medades causadas directamente por ciertas ocupaciones in-

dustriales; así como también que los conflictos entre el 

capital y el trabajo se resuelvan por comités de concili~ 

ción y arbitraje. ta Comisión no desecha estos puntos de 

la citada iniciativa: pero no cree que quepan en la sec--

ción de las garantías individuales: así es que aplaza su 
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estudio para cuando llegue al de las facultades del con-

greso. 

Esta honorable Asamblea, por iniciativa de algunos -

diputados, autorizó a la Comisión para retirar su anterior 

dictamen respecto del Artículo 5~, a fin de que pudiera -

tomarse en consideración una reforma que aparece en un C! 

tudio trabajado por el Licenciado Aquiles Elorduy. Este 

jurisconsulto sugiere como medios de exterminar la corru.e. 

ción de la administración de jueticia, independer a los -

funcionarios judiciales del Poder Ejecutivo e imponer a -

todos los abogados en general la obligación de prestar sus 

servicios en el ramo judicial. El primer punto atane a ya 

rios artículos que no pertenecen a la sección de las ga-

rantías individuales: el segundo tiene aplicación al tra

tarse del Artículo 5~ que se estudia. La tesis que sus-

tenta el Licenciado Elorduy es que, mientras los abogados 

~stulantes tienen acopio de fuerzas intelectuales, mora

les y económicas para hacerse dominantes, los jueces car!_ 

cen de estas mismas fuerzas para resistir el dominio y bus 

ca por lo tanto, la manera de contrabalancear la fuerza -

de ambos lados o de hacerla predominante del segundo lado. 
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Hace notar el autor de dicho estudio, que los medios a 

que se recurre constantemente para obligar a los jueces a 

fallar torcidamente, son el cohecho y la presión moral y 

opina que uno y otro se nulificarían escogiendo el perso

nal de los tribunales entre individuos que por su posi-

ción económica y por sus caudales intelectuales y morales, 

estuviesen en aptitud de resistir aquellos perniciosos ia 

flujos. 

Pero cree el Licenciado Elorduy que no puede obtenej'.. 

se el mejoramiento del personal, finado en la espontanei

dad de los ciudadanos, sino por medio de obliqacion~e im

puestas por el Estado. Tal obligación sería justa, su~

puesto que la instrucción pÚblica ha sido siempre gratui

ta en nuestro país, y nada más natural como que los que -

la han recibido, compensen el beneficio en alguna forma. 

La Comisión encuentra justos y pertinentes los razo

namientos del Licenciado Elorduy y en concordancia con 

ellos, propone una adición al Artículo 5~, en el sentido 

de hacer obligatorio el servicio en el ramo judicial a tg, 

dos los abogados de la República. 
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Por tanto, consultamos a esta honorable Asamblea la 

aprobación de que se trata, modificada en los términos s,h 

guientea: 

Artículo s2. Nadie podrá ser obligado a prestar tr~ 

bajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por -

la autoridad judicial. La ley perseguirA la vagancia y -

determinará quiénes son los que incurren en este delito. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podr4n ser 

obligatorios, en los términos que establezcan las leyes -

respectivas, el de las annas, el servicio en el ramo judi 

cial para todos los abogados de la RepÚblica, el de jura

do y los cargos de elección popular, y obligatorias "J' gr! 

tuitas las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 

ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el 

menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la -

libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de edu

cación o de voto religioso. ta ley, en consecuencia, no 

permite la existencia de órdenes monásticas, cualquiera -

que sea la denominación y objeto con que pretendan erigí~ 
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se. Tampoco puede admitir convenio en el que el hombre -

pacte su destierro o en que renuncie temporal o permanen

temente a ejercer determinada profesión, industria o co

mercio. 

El contrato de trabajo sólo obligara a prestar el 

servicio convenido, por un periodo que no sea mayor de un 

ano y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, -

pérdida o menoscabo de cualquier derecho político o civil. 

La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá 

de ocho horas, aunque éste haya sido impuesto por senten

cia judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno en las 

industrias a los ni~os y a las mujeres. Se establece co

mo obligatorio el descanso hebdomadario. 

"Sala de Comisiones. Ouerétaro de Artea9a, diciembre 

22 de 1916. - Gral. Francisco J. Mújica. - Alberto Rom'n. 

L. G. Monzón. - Enrique Recio. - Enrique Colunga" 

Así, nace un nuevo Derecho Social de Integración prQ. 

tector y reivindicatorio de lai campesinos y obreros, di

fiere radicalmente del Derecho PÚblico y del Derecho Pri

vado. El Derecho Social se compone de normas económicas, 
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de trabajo, agrarias, cooperativas, familiares, inquilin! 

rias, educativas, asistenciales, de seguridad social, las 

bases fundamentales de nuestro Derecho Social Positivo, ~ 

las encontramos en los Artículos 3~, sa, 211, 211, 2a2 y 

123 Constitucionales: 

El derecho a la educación y a la cultura, primero 

laicista, después socialista y actualmente democr6tica, -

para fomentar el amor a la patria y el mejoramiento econ.§. 

mico y social (Art. J&). 

ta limitación de la prestación de servicios a un ano, 

cuando sea en perjuicio del trabajador (Art. S~). 

Prohibición de imponer a los obreros o jornaleros 

multa mayor del importe de su sueldo en una semana (Art. 

21). 

En el Artículo 27 no sólo se declara el dominio emi-

nante de tierras y aguas, minas, petroleo, etc., del Est!, 

do, sino que la nación en todo tiempo podrá imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés p~ 

blico, así como el de regular el aprovechamiento de los -

elementos naturales susceptibles de apropiación, para ha-
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cer una distribución equitativa de la riqueza pública y -

para cuidar de su conservaci6n. Con este objeto, se die-

tarán las incdidas necesarias para el fraccionamiento de -

los latifundios, para el desarrollo de la pequena propia-

dad agrícola en explotación, para la creación de nuevos -

centros de población agrícola con las tierras y aguas que 

les sean indispensables: es decir, para socializar la ti,!! 

rra y la riqueza. 

Se establece expresamente en el Artículo 28 que no -

constituyen monopolios las asociaciones o sociedadea coo-

perativas de productores para que en defensa de sus inte-

reses o del interés general, vendan directamente en los -

mercados extranjeros los productos nacionales o industri!. 

les que sean la principal fuente de riqueza de la región 

en que se produzcan, y que no sean artículos de primera -

necesidad, siempre que tengan autorización del gobierno -

federal o local. 

U>s derechos sociales en favor de la clase obrera y 

de los trabajadores en particular se consignan en el Arti 

culo 123, bajo el rubro "Del Trabajo y de la Previsión SQ. 

cial ", en fUnción de socializar el trabajo y los bienes -
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de la producción. 

Además las disposiciones consignadas en la Fracción 

XVI del Artículo 73 de la carta Magna se establecen reglas 

básicas en materia de salubridad, de lucha contra el ale~ 

holismo y las drogas enervantesr son normas constitutivas 

de garantías sociales que protegen a la sociedad. 

Las garantías sociales consignan los derechos del 

hombre social y de los grupos débiles. Frente al régimen 

de garantías individuales se ha levantado el régimen de -

garantías sociales, con objetivos distintos: IA:>s prime--

ros protegen al individuo contra el Eatado. IDs segundos 

tutelan a los económicamente débiles frente a loe podero-

sos y tienen por objeto librar al hombre de la explotación 

y de la miseria, 

Las garantías sociales son derechos establecidos por 

el Estado, con el objeto de tutelar a la sociedad, a los 

campesinos, trabajadores, artesanos, como grupos y en sus 

propias personas, en función siempre del bienestar colec~i 

vo. Son derechos que la Constitución reconoce para garan_ 

tizar la convivencia hwnana, la convivencia social. En -
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consecuencia, la tutela de la sociedad significa, la pro-

tección a la mayoría de los que la integran que son las 

víctimas del grupo pequeno de explotadores. 

Las diferencias sustanciales que existen entre el r! 

gimen de garantías individuales y el de garantías socia-

les, corresponden a etapas históricas distintae, siendo 

sus funciones diversas: 

1) unas son la base y esencia del individualismo. 

2) Las otras constituyen la expresión del aocialia-

mo. 

Las dos conviven en nuestra carta fundamental, pero 

al proyectarse en la vida producen el consiquiente choque 

en las relaciones humanas, el fuerte siempre alegar' la 9!. 

rantía individual en su provecho, el débil alegará la 9a-

rantía social para su defensa. 

La grandiosidad del Derecho Mexicano del Trabajo, r!, 

dica, precisamente, en que protege por igual a todos los 

que prestan un servicio a otro o viven de su trabajo, co!l 

signando derechos sociales para la reivindicación de la -

clase trabajadora. 
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tas nonnas del Artículo 123 constituyen los siguien-

tes principios: 

l~ El trabajo no es mercancía ni artículo de comer-

cio, es actividad hwnana protegida y tutelada por el Po--

der Social y por el Poder Polítido. constitutivos de la -

doble personalidad del Estado moderno, como persona de d! 

recho público y como persona de derecho social, con facu! 

tadee expresas en la Constitución. 

2~ El Derecho del Trabajo, sustantivo y procesal, se 

integran por leyes proteccionistas y reivindicador•• de -

loe trabajadores y de la clase obrera: conaiguientanente 

es derecho de lucha de clases. 

J! Los trabajadores y los ernpreaarioa o patronos 

son desiguales en la vida, ante la legislación social y -

en el proceso laboral con motivo de sus conflictos. 

4! Los organos del Poder Social, Comisiones del sa-

lario Mínimo y del Reparto de Utilidades y Juntas de Con-

ciliación y Arbitraje, est'n obligados a materializar la 

protección y la reivindicación de los trabajadores, a tr! 

vés de sus funciones legislativas, adminiatrativaa y ju--
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risdiccionales. 

52 La intervención del Estado político o burgués en 

las relaciones entre Trabajo y capital, debe sujetarse al 

ideario y normas del Artículo 123, en concordancia con 

las atribuciones sociales que le encaniendan los Artículos 

73, 89 y 107 de la constitución Política. 

62 El Derecho del Trabajo es aplicable en el campo 

de la producción económica y fuera de él: a todo aquel -

que presta un servicio a otro, en condiciones de igualdad, 

sin subordinar al obrero frente al patrono. 

7! El Estado burgués en ejercicio de sus atribucio

nes sociales crea en unión de las clases sociales, Traba

jo y capital, en las Comisiones de los Salarios Mínimos y 

del Reparto de Utilidades, derechos objetivos mínimos en 

cuanto a salarios y porcentajes de utilidades para los 

trabajadores. 

8~ Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, siguien

do el ideario proteccionista del Artículo 123, est'n obli 

gadas a redimir a los trabajadores para cuyo efecto debe 

tutelarlos en el proceso laboral en el que impera el pri!!, 
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cipio de desigualdad de las partes con todas sus consecu!,n 

cias sociales, 

9~ El derecho de 101 trabajadores de participar en 

las utilidades de la1 empresas, es reivindicatorio en cu!_n 

to obtienen un mínimo insignificante de la plusvalía, 

10~ los derechos sociales de asociación profesional 

obrera y huelga, en su libre ejercicio, son esencialmente 

reivindicatorios porque tienen por objeto transformar el 

régimen capitalista mediante el cambio de las estructuras 

económicas, socializando los bienes de la producción. 
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C A P I T U L O III 

a) El Nuevo Derecho Administrativo Social 

b) Origen del Derecho Administrativo Social 

c) Su Integración 

d) Su Autonomía 

e) Interpretación de sus Fuentes 



C A P I T U L O III 

a) EL NUEVO DERECHO ADMIN ISTAATIVO SOCIAL 

Como consecuencia de la transformación del Derecho -

Constitucional Mexicano y por consiguiente, del Derecho -

Administrativo Público, así como del Estado Moderno en PQ. 

lítico Social, nace un nuevo Derecho: EL DERECHO SOCIAL 

POSITIVO, éste se manifiesta expresamente en los Artícu-

los 123, 27 y el 28 de nuestra carta Magna de 1917. Fren 

te al viejo Derecho Público Constitucional y Administrat! 

vo, surge esplendoroso el DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL, 

nuevo en su contenido y en su dinámica, sus normas se ex

tienden no sólo en el campo de la producción económica, -
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sino en toda actividad laboral en que una persona presta 

un servicio a otra o vive de su trabajo, por su tendencia 

protectora y reivindicatoria de los trabajadores, en el -

ejercicio de los derechos de asociación profesional y hu~l 

ga económica y social, está destinado a socializar los 

bienes de la producción y la vida misma. 

La Declaración de los Derechos Sociales en nuestra -

carta Magna, trajo consigo la penetración del Derecho del 

Trabajo y de la Previsión Social, del Derecho Agrario y -

del Económico, en la parte política como en la Social, p~ 

ro lo más importante es la penetración en los poderes Pú

blicos y Sociales del Estado Moderno, originando así, una 

verdadera teoría de las funciones de carácter eminentemen. 

te social. 

La Teoría Política del Derecho Administrativo del 

Trabajo, obliga a la Administración Pública, por mandato 

Constitucional, a ejercer funciones sociales por lo que -

se refiere a la legislación, a efecto de que ésta tenga -

un claro acento social, en su aplicación y reglamentación. 

El acto ritual de los funcionarios de protestar, cwnplir 

y hacer cumplir la Constitución (Art. 128), los obliga no 
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sólo políticamente, sino también socialmente, ya que se -

trata de un cuerpo jurídico compuesto de normas políticas 

y sociales. 

Ea así, como el Derecho Administrativo del Trabajo, 

encuentra el fundamento para el cwnplimiento de preceptos 

sociales, en el orden político. 

El Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, es nor

ma de Derecho Social para el cumplimiento de sus fines en 

el campo de la Administración Pública, en las relaciones 

laborales, en la Administración Social y en la vida misma, 

sus nonnas se aplican exclusivamente a la clase obrera, a 

los trabajadores, para su dignificación, tutela y reivin

dicación: por lo que tampoco repercuten en la clase empr~ 

sarial. Es precisamente esta teoría social, la base de -

nuestro Derecho Administrativo del Trabajo, que también -

aplican las autoridades administrativas sociales como son 

las Comisiones que fijan el salario mínimo general y pro

fesional y las que detet1t1inan el porcentaje de utilidades 

que corresponden a los trabajadores. 

El Artículo 123, estatuto básico de la Constitución 
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social, se infiltra en el Estado Político, en cuyos textos 

se identifican las normas que tutelan y reivindican a los 

ejidatarios o comuneros, o a los económicamente débiles y 

para los cuales la norma social del trabajo agraria y ec2_ 

nómica, les otorga las potestades que generan. 

con el nacimiento del Estado Político-Social, el Nu~ 

vo Derecho Administrativo Social se dividió en dos gran

des partes: 

l) IA DOGMATICA POLITICA. - Base del Derecho Admin!s 

trativo Público, con su declaración de derechos individu!. 

les, organización de los Poderes PÚblicos y responsabili

dad de los funcionarios, originaria del Derecho Público -

Administrativo, y 

2) I.A IX>GMATICA SOCIAL.- Base del Derecho Adminis

trativo Social, con su declaración de Derechos Agrarios, 

Económicos, del Trabajo y de la Previsión Social, para CQ. 

rnuneros o ejidatarios y trabajadores, integrantes de la -

clase obrera, con sus correspondientes Poderes Sociales, 

comisariados ejidales, canisión agraria mixta, sindicatos 

obreros, comisiones de los salarios mínimos generales, 
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.'! .. 

profesionales y del campo y la participación de los trab~ 

jadores en las utilidades empresariales, así como los or

ganos de la jurisdicción social, para dirimir los conflis:_ 

tos entre explotadores y explotados, latifundistas y eji

datarios. 

Por otra parte, EL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL di

fiere del Derecho Administrativo Público.- El Público 

concibe a los hombres por igual y los rige como tales, P!. 

ra conservar el equilibrio político en el seno de la co-

lectividad y a través de las funciones públicas que real!. 

za el Estado¡ en tanto que el Derecho Administrativo So

cial, se caracteriza por estatutos fundamentales y regla

mentos encaminados a proteger y reivindicar los derechos 

del proletariado a través del propio Estado, cuando éste 

ejerza funciones revolucionarias tendientes a realizar la 

Justicia Social, 

El Derecho Administrativo Social, unas veces es tro~ 

co y otras rama: Es tronco del Derecho Administrativo 

Agrario, Económico y del Trabajo y Previsión Social y ra

ma del Derecho Social inmerso en los Artículos 27, 28 y -

123 de la Constitución. 
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como rnmas integradoras del Derecho Administrativo -

Social tencmo:;: 

a) Dorecho 1\dministrativo del Trabajo y de la Previ 

sión Social. 

b) Derecho Administrativo Agrario. 

c} Derecho Administrativo Económico. 

b) ORIGEN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL 

Mucho antes que el ilustre Profesor Otto Von Gierke, 

1868, el insigne mexicano Ignacio Ramírez "El Nigromante", 

1856, habló en la sesión del 10 de junio de ese ano, de -

los derechos sociales de la mujer, de los menores, de los 

huerfanoa y de los jornaleros, reprochándole a los auto-

rea del Proyecto de Constitución no haber consignado ta

les derechos. En el Congreso Constituyente de 1917 otro 

gran legislador José Natividad Macias (28 de diciembre de 

1916), proyectó el Derecho Constitucional de Huelga como 

DERECHO SOCIAL ECONOMICO. Nuestra Constitución Mexicana 

de 1917, proclamó la primera Declaración de Derechos So-
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ciales en los Artículos 123, 27 y 28, antes que la Consti 

tución de Weimar de 1919. 

En el ano de 1947 el Maestro Trueba Urbina, en su 

Tratado de Derecho Procesal del Trabajo, precisa el carác 

ter reivindicatorio del Derecho del Trabajo y su identifi 

cación con el Derecho Social al afinnar que: 

"IA naturaleza del nuevo derecho se deriva de -

las causas que originaron su nacimiento y de su 

objetivo fundamental, pudiendo concretarse así: 

-El Derecho del Trabajo es reivindicador de la 

entidad humana desposeída que sólo cuenta con 

su fuerza de trabajo para subsistir, caracteri

zándose por su mayor proximidad a la vida1 pro

pugna por el mejoramiento económico de loe tra

bajadores y significa la acción socializadora 

que inicia la transformación de la sociedad bu_t 

guesa hacia un nuevo régimen social del dere-

cho-". 

El ampliar su definición del Derecho Social, el cit.! 
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do Maestro Trueba (1) dice: 

"Conjunto de principios, ini>ti tuciones y normas 

que en función de integración protegen y reivi~ 

dican a los que viven de su trabajo y a los ecQ 

nómicamente débiles". 

Por esto se puede afirmar que ninguna doctrina, nin-

gún texto Constitucional en el mundo, supera a nuestra 

J,ey Supr8na, porque fué en el Gran Debate, donde se creó 

el DERECHO SOCIAL POSITIVO, para proteger a los obreros y 

campesinos, así como para redimir los derechos del prole-

tariado, convirtiendo los textos de nuestra carta Magna -

en instrumento de cambio de la estructura Político-Social, 

en Legalidad Socialista. 

El Derecho Administrativo Social, emerge de las nor-

mas sociales contenidas en los Artículos 27, 28 y 123 Con,a 

titucionales y por ende, de la aplicación del Derecho del 

Trabajo y de la Previsión Social, Agrario y EconÓlllico: 

(1) ALBERTO TRUEBA URSINA, Nuevo Derecho del Trabajo, M! 
xico, 1970, pAga. 155 y ss. 
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por ello, el Poder Público Legislativo expide los regla-

mentes administrativos de las normas reglamentarias e in

terviene en la aplicación de la Legislación Social l\dminis 

trativa, que es un conjunto de actividades dirigidas a t~ 

telar y reivindicar a ejidatarios o comuneros, trabajado

res o a los económicamente débiles y para los cuales la -

norma social del trabajo, agraria y económica, les otorga 

las potestades que generan dichas actividades. 

El Estado Moderno, como se ha entendido, es el Esta

do Político tradicional que tan sólo difiere del Estado -

Liberal por la intervención que tiene el Poder Público en 

las relaciones entre los miembros de la colectividad y en 

beneficio de estos: de aqui su significado social, ya que 

su tendencia es exclusiva para proteger y reivindicar a -

la clase social obrera. 
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~ SU INTEGAACION 

Frente a las garantías individuales y frente al Est! 

do tradicional, brota un NUEVO DERECHO SOCIAL y frente al 

Estado Público un nuevo Estado intervencionista, originan, 

dose nuevas funciones del mismo, tanto en su capítulo de 

Derecho Público, como en su capítulo de Derecho Social. 

El Estado de Derecho Social forma parte de nuestra Consti 

tución, originando que los Podares Públicos ejerzan no si 

lo funciones políticas, sino también funciones similares 

a la que tienen los organos exclusivamente sociales de 

nuestra Constitución. 

El Derecho Administrativo Social del Trabajo, es ra

ma del Derecho Social del Trabajo, que penetra en el Poder 

Público Legislativo para que éste dicte la norma adminis

trativa laboral, y para que el Poder Ejecutivo expida los 

reglamentos de esta norma. Así, se tienen como ramas in

tegradoras del Derecho Administrativo Social, tanto al D!, 

recho Administrativo del Trabajo, corno a la Previsi6n So

cial que constituyen de suyo propio un extenso campo. El 

conjunto de normas fundamentales administrativas emanadas 
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del Artículo 123 Constitucional, en sus leyes reglamenta

rias, reglamentos administrativos e instituciones deriva

das de las nonnas legales y también destacan como partes, 

las normas y actividades de la administración sindical y 

cooperativa del trabajo, para su observancia en las rela

ciones entre los factores de la producción o entre traba

jadores y patrones, a fin de observar el orden jurídico y 

económico en dichas relaciones. Se sancionan en la vía -

administrativa, a no ser que originen conflictos labora-

les, cuyo conocimiento corresponde a los organos de la j~ 

risdicción social del trabajo: Juntas de Conciliación y 

Arbitraje o Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

La aplicación del Derecho Scx::ial Administrativo lah2_ 

ral esta en manos de las autoridades políticas, es decir, 

de la Administración Pública del Trabajo: Presidente de 

la República, Secretarías del Trabajo y Previsión Social, 

d,e Hacienda y crédito Público, de Industria y de Educación 

Pública, Inspección Federal del Trabajo, Procuraduría Fe

deral del Trabajo, en asuntos o materias de carácter fed!! 

ral especificados en las Fracciones XXXI del Apartado "A" 

del Artículo 123 de la Constitución, y por lo que se re-

fiere a materias de la competencia de las autoridades lo-
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cales, a través de los Gobernadores, Direcciones o Depar-

tamentos de Trabajo, Inspectores y Procuraduría de la De-

fensa del Trabajo dependientes de aquéllos. 

Los dos grupos de autoridades pol{ticas, federales y 

locales, tienen a su cargo la vigilancia y el cumplimien-

to de las normas de trabajo por patrones o empresarios, 

sobre porcentaje de trabajadores extranjeros en las empr!!_ 

sas o establecimientos, duración máxima de jornada, des-

' cansos, vac~ciones, salario mínimo, incumplimiento de 

obligaciones patronales, como inobservancia de las notmas 

de seguridad, higiene y medidas preventivas de riesgos de 

trabajo, violación a las prohibiciones patronales, a las 

normas de trabajo de mujeres y menores, a la obligación -

de proporcionar alimentos a bordo de las embarcaciones, -

repatriar a trabajadores marítimos, a las nonnas protecte_ 

ras del trabajo del campo, del doméstico, en hoteles y 

restaurantes, así como de las demás violaciones previstas 

en las leyes y reglamentos. 

En estos casos impera la teoría social del Derecho -

Administrativo del Trabajo, en su función proteccionista 

y reivindicatoria de los trabajadores. cuando las viola-
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ciones patronales a las normas administrativas, no sean 

reparadas en el campo de la Añministración Pública, los -

trabajadores podrán ejercitar sus acciones ante los Trib!!, 

nales Sociales del Trabajo, sin perjuicio de que se apli-

quen las sanciones administrativas tipificadas en las le-

yes y reglamentos labor~les. 

b) DERECHO 1\DMINISTRATIVO AGRARIO 

Al consignar las nonnas fundamentales en el Artículo 

27 Constitucional, se estructura un nuevo tipo de autori-

dades administrativas sociales, al lado de las autorida--

des administrativas públicas que intervienen en las dota-

ciones y restituciones de tierras, corno son: 

a) La Comisión Mixta.- Compuesta por representan--

tes iguales de la Federación, de los Gobiernos locales y 

de un representantes de los célnpesinos, cuya designación 

se hará en loa términos que prevenga la ley reglamentaria 

respectiva. que funcionará en cada Estado, Territorios y 

- 121 -



Distri.to Federal, con las atribuciones que determinen las 

leyes orgánicas y reglamentarias. 

b) Los Comités Particulares Ejecutivos.- Para cada 

uno de los núcleos de población que tramiten expedientes 

agrarios. 

c) Los Comisariados Ejidales.- Para cada uno de 

los núcleos de población que posean ejidos. 

En el Artículo 27 se consignan las normas de proced!. 

miento administrativo agrario para llevar a cabo las dot!. 

ciones y restituciones de tierras, especific,ndose los d~ 

rechos a los campesinos, esto es, ejidatarios y comuneros, 

así como las funciones sociales de las autoridades socia-

les agrarias. Las autoridades políticas, Presidente de 

la República y Gobernadores de los Estados y los Agentes 

que los auxilien, al ejercer las actividades que les ene~ 

mienda el Artículo 27, ejercen funciones sociales que son 

completamente distintas de sus atribuciones públicas, por 

cuanto que la función que ejercen en favor de los campes! 

nos, ejidatarios y comuneros, es de carácter eminentemen-

te social y no puede hacerse extensiva a la comunidad. 
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El Derecho Administrativo Agrario, se compone de noE, 

mas sustantivas y procesales, contenidas en el Artículo -

27, las cuales se reglamentan en la Ley Federal de la Re

forma Agraria y en la Ley Federal de Aguas, así como en -

reglamentos administrativos emanados del Poder Ejecutivo 

Federal. 

c) DERECHO AJ>tINISTAATIVO ECONOMICO 

En el Artículo 28 de nuestra carta Magna, se establ~ 

cen normas administrativas sociales con respecto a las 

asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus -

propios intereses, al declarar que no constituyen monopo

lios las asociaciones o sociedades cooperativas de produg, 

toree para que en defensa de sus intereses o del interés 

general, vendan directamente a loa mercados extranjeros -

los productos nacionales o industriales que sea la princ.!. 

pal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, y 

que no sea artículo de primera necesidad, siempre que di

chas asociaciones esten bajo la vigilancia o amparo del -

Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización 
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que al efecto se obtenga de loa Legisladores respectivos 

en cada caso. 

El Derecho Administrativo Econ6mico no s6lo se inte-

gra por normas fundamentales y leyes reglamentarias, como 

la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia -

Económica, sino que los Estatutos y Reglamentos de las 

asociaciones o cooperativas que aun cuando no son objeto 

de explotaci6n por parte de patrones, sin embargo deben -

de alentar en las mismas el principio de lucha de clase 

para su superación y estar alertas al llamado del movimi~n 

to obrero cuando éste anuncie el cambio integral o reali-

ce la revolución pt0letaria, como culminación de nuestra 

inconclusa Revolución Mexicana. 

Para fundamentar las atribuciones del Estado Mexica-

no en materia económica, que confirma el carácter social 

positivo del mismo, el pensamiento del Profesor Annando -

Herrerías (2), se reproduce: 

(2) ARMANDO HERRERIAS, Fundamentos para la Historia del 
Pensamiento Económico, Editorial Limusa-Wiley, S.A., 
México, 1972, pág. 333. 
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"El Artículo 28 subordina los derechos particu

lares a los de la sociedad, al prohibir los mo

nopolios de ''jure" y de "facto", que perjudiquen 

al Público o a una clase social en particular. 

Trata de proteger la libre concurrencia en cuan. 

to que su violación ?Ueda perjudicar a los con

sumidores. 

Al prohibir los monopolios-producto natural -

del libre juego de la economía --consagra las -

excepciones de correos, telégrafos, radiotele-

grafía y banco de acunación de moneda y de emi

sión de billetes. Expresamente el Constituyen

te advirtió que, no constituyen monopolios las 

asociaciones de trabajadores para proteger sus 

propios intereses". 

"Este artículo, que da atribuciones al Estado para -

intervenir en la actividad económica, es complementado 

con las siguientes disposiciones de rango Constitucional". 

El 4 que consagra la libertad de trabajo, indu.!. 

tria o comercio¡ el 89, Fracción XV, que facul

ta al Presidente de la República para conceder · 
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privilegios a los inventores, descubridores o -

perfeccionadores de alguna mejora; el 117. Fra~ 

ción III, que prohibe a los Estados acuRar mon~ 

da y emitir papel moneda; el 123, que otorga a 

.los trabajadorcrn el derecho de asociación prof~ 

sional en defensa de sus intereses; el 131, que 

prev& el caso de facultades al Ejecutivo, cene~ 

didas por el Congreso de la Unión, para restrin_ 

gir o prohibir la circulación de productos. 

~con base en la Constituci6n se expidió la Ley sobre 

Atribuciones del Ejecut1vo Federal en Materia Económica, 

uno de los instrumentos legales más importantes con loa -

que cuenta el Estado para intervenir en la vida económica. 

El Artículo l~ de dicho cuerpo legal, enumera una amplía!, 

ma gama de casos en los que debe intervenir el gobierno. 

Tampoco debe dejarse de mencionar a este respecto la Ley 

de Monopolios". 

"Por 6ltimo, el Artículo 123 concede al Estado atri

buciones importantes para que ihterfiera en las relacio-

nes que se sostienen entre el capital y el trabajo". 
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El Artículo 123 contiene los principios básicos del 

contrato laboral, los derochos fundamentales del trabaja

dor y las bases tutelares, imperativas e irrenunciacles -

del orden jurídico laboral. Las normas contenidas en es

te artículo en cuanto al apartado A, pueden ser clasific!. 

das en tutelares del trabajador individual, tutelares de 

las mujeres y los menores, tutelares de los derechos co

lectivos, sobre previsión social y sobre jurisdicción de 

trabajo: en cuanto al apartado B, además incluye normas -

propias a la relación particular que se da entre el Esta

do y sus trabajadores. 

El Artículo 123, en su Fracción XXIX principalmente, 

da al Estado pie para que intervenga decisivamente, impl!_n 

tando el sistema de la seguridad social nacional. 
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d) SU AUTONOM IA 

Del contenido y esencia del Derecho Administrativo -

público y del Derecho Administrativo Social, resalta su -

incompatibilidad, correspondiendo a dos épocas distintas: 

Al Viejo Estado Liberal y al Nuevo Estado Social. Tienen 

la mi ama categoría jud.di.ca en la Constitución, sin embaf. 

90 su destino es distinto. El Derecho Administrativo PÚ-

blico convierte al Estado en un instrumento de presión P!. 

ra beneficio de proletarios, en cambio el Derecho Admini!, 

trativo Social es un instrumento de redención de estos, -

provocando la lucha constante: la contradicción permanen

te. 

El Derecho Público anterior a nuestra Constitución -

de 1917, no le otorgaba facultades al Estado Político pa

ra intervenir en las relaciones laborales, cuya abstención 

se reflejaba en la Administración Pública, cuando ésta i.!l 

tervenía, lo hacía en favor de los explotadores sin impor 

tarle los grupos débiles. r..a función del Presidente de -

la República se concretaba al servicio pÚblico que se ex

tendía a la colectividad y a solidarizarse con los propi!_ 
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tarios e industriales, solidaridad que tuvo como consecu~n 

cia la gran huelga do Río Blanco. 

En nuestra carta Magna de 1917 quedó comprendida la 

facultad reglamentaria a,~ las leyes de trabajo, confonne 

a su espíritu y textos de naturaleza social: así nacía una 

nueva actividad administrativa protectora y revindicato-

ria de los derechos del proletariado. Por lo que el Nue

vo Derecho Administrativo del Trabajo nada tiene que ver 

con la función pública, tampoco trata de regular ningún -

servicio público, ni mucho menos forma parte del tradici~ 

nal Derecho Público, sino que corresponde a una nueva fu~ 

ción social laboral que se encomienda al Estado Moderno, 

en su actual actividad social: aún cuando se vincula ínti 

mamente con una autoridad que emana del Derecho Público -

Administrativo. Es así como queda precisado el Nuevo De

recho Administrativo del Trabajo como norma independiente 

del Derecho Público, como rama del Derecho del Trabajo 

consignada en el Artículo 123, en sus leyes reglamentar:ftl 

y en diversos estatutos jurídicos y sindicales, materias 

inmersas en el DERECHO SOCIAL, 
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La aplicación práctica corresponde a las autoridades 

políticas y sociales dentro de sus respectivas jurisdic-

cienes y ámbito territorial. 

La conjugación del Derecho Administrativo Público y 

del Derecho Administrativo Social, en un mismo cuerpo de 

leyes fundamentales produce hibridismo: dominando el pri-

mero por ser la superestructura política del poder capit~ 

lista; por esto, dice al respecto el Maestro Trueba Urbi-

na ( 3) : 

"Es bien sabido que los derechos del hombre o liber-

tades fundamentales constituyen límites al poder estatal 

en tanto que los derechos sociales impulsan al poder est!_ 

tal para la realización de sus fines y crean derechos en 

contra del poder capitalista, o sea de los propietarios o 

explotadores; aunque entre los derechos del hombre o li-

bertades fundamentales y los derechos sociales median di-

ferencias profundas -casi un abismo- no sólo por estar 

(3) ALBERTO TRUEBA URBINA, La Primera Constitución Polí
tico-Social del Mundo, México, 1971, Pág. 370. 
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fundados en ideolog.ias jurídicas distintas, sino porque -

los primeros limitan el abuso del Estado y los segundos -

constituyen instrumentos en contra del poder capitalista, 

empresarios o patrones, resultando unos autónomos de los 

otros. Algunos tratadistas de derecho constitucional, en 

tre estos el Profesor Loewenstein, incluyen en el capi tu

lo que podría denominarse de Instituciones Políticas y su 

Régimen de Garantías, los derechos económicos, sociales y 

cultura les". 

En otro párrafo complementario expresa: 

"Las ideas del Profesor Loewenatein confirman nues-

tro punto de vista en el sentido de que las instituciones 

sociales merecen un tratamiento especial y separado de 

las políticas, para sustraer del Estado burgués la apre-

ciación y destino de éstas". 

"Precisamente el haber incluido dentro de las insti-

' tuciones políticas las instituciones sociales, pero prin

cipalmente por el gran poderío que tiene el poder políti

co entre nosotros, las instituciones sociales no tienen -

la fuerza ni el vigor que debieran tener, no obstante el 

fundamento marxista de las mismas, pues nuestro Artículo 
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123 está alentado e influido por los principios de lucha 

de clases, teoría del valor, humanismo o inclusive nues

tro derecho social, no sólo os proteccionista como el oc

cidental, sino reivindicatorio, creando en el propio pre

cepto el derecho a la revoluci6n proletaria; pero el mis

mo fenómeno ha ocurrido en relación con nuestras institu

ciones sociales, ya que el desarrollo económico ha sido, 

sin duda, con mengua de la justicia social". 

La protección de loa derechos del hombre, que se con. 

signan en la parte dogmática de todas las constituciones 

políticas, en función de conservar incólume los derechos 

de los individuos frente a los poderes pÚblicos, es tea-

ría tradicional: estos derechos se han conservado y mant~ 

nido mediante recursos establecidos en favor de los indi

viduos para frenar las arbitrariedades del poder público. 

De esto resulta, que las garantías de los derechos -

económicos y sociales se incluyan en las constituciones a 

través de los recursos y medios que la do9J1tática y la ci~n 

cia política que dichas cartas establecen; es decir, la -

garantía de los derechos del hombre, el ejercicio de sus 
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derechos poH ticoa y de sus derechos sociales, quedan a 

cargo de los poderes políticos, por lo que la protección 

de tales derechos sociales ha traído consigo que se dé un 

mismo tratamiento a derechos diversos, produciendo contr~ 

dicciones que han resultado, a la luz de la ciencia jurí

dica, incompatibles por sí mismos, acrecentando la incon

formidad de los grupos económicamente débiles, cuyos der.!!, 

chos económicos y sociales quedan sujetos al dominio del 

poder político, 

Así se contempla la ineficacia de las instituciones 

políticas, para resolver los problemas que se originan 

por las instituciones sociales, y para la satisfacción 

progresiva de loa mismos derechos, que constituyen la ba

se y esencia del moderno derecho constitucional y de sus 

instituciones sociales, que por ningún motivo deben con-

fundirse o mezclarse con las instituciones políticas, P<>!:. 

que responden a necesidades y a concepciones jurídicas 

distintas unas de otras. 

:u:>s tratadistas extranjeros tienen una idea del Der.!!, 

cho Administrativo del Trabajo diferente a la nuestra: 

Por una parte, los alemanes lo consideran corno un capítu-
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lo del derecho del trabajo de amparo al trabajador, para 

los italianos, lo pretenden identificar en toda la legi!_ 

lación social laboral, otros lo contemplan a través de 

los empleadores y de los trabajadores en sus relaciones -

de subordinación con el Estado, como sujetos de derecho -

laboral: inclusive, se ha llegado a sostener la tesis de 

que en las relaciones laborales existen normas de derecho 

privado y público, por cuyo motivo, para comprender estas 

dos clases de noITnas dentro de la disciplina laboral, le 

dan a ésta la denominación de DERECHO ADMINIST~TIVO DEL 

TRABAJO, lo cual resulta absurdo e incompatible en nuestra 

legislación, porque como ya hemos afirmado anterioxmente, 

el Derecho del Trabajo es rama del Derecho Social, inde-

pendientemente del Derecho Público y del Derecho Privado, 

nuestro derecho estructura el contrato de trabajo como 

una figura social, en que desaparece la autonomía de la -

voluntad de los particulares. res trabajadores son suje

tos sociales: tiene nuestro Derecho, una trascedental fun_ 

ción reivindicatoria, que pasa también al Derecho Adrnini,!_ 

trativo Laboral, en cuanto puede hacerse efectiva gradual 

mente a través de la política social, por lo mismo, es 

función de este derecho tutelar a todos los trabajadores, 
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obreros, empleados, abogndos, médicos, profesores, depor-

tistas, toreros, en todo lo que se relaciona con la pres-

tación del trabajo, la vigilancia, la higiene que tienden 

a conservar 1a vida del trabajador, pero también con ten-

dencias reivindicatorias. 

Por lo tanto, el Artículo 123 es el único que en los 

países democráticos proclama derechos sociales con senti-

do redentor, 

e) INTERPRETACION DE SUS FUENTES 

Los preceptos contenidos en el Artículo 123 Constit~ 

cional, sobre Trabajo y Previsión Social, así como loa 

principios que se derivan del mismo son fuentes jurídicas 

del Derecho Administrativo Laboral para los obreros, jor-

naleros, empleados domésticos y en general para todo pres . -
tador de servicios, empleados de los Gobiernos de los Es-

tados, Municipio y de la Federación, En el Derecho Admi-

nistrativo del Trabajo, puede aprovecharse la división de 

las fuentes del Derecho Administrativo en general: Las -
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directas fuentes escritas como la Constitución, las leyes 

administrativas y las no escritas o indirectas, como las 

costwnbres, la doctrina científica y los principios gene

rales del Derecho Social del Trabajo, que se formulan en 

el proceso de los conflictos laborales. 

Se reconoce también como fuentes del Derecho Laboral, 

a las materiales y a las formales~ unas provienen de he-

chas de la vida politica, económica, social, cultural~ y 

otras son las formas de hechos o consecuencias que se ap~e 

cían en normas jurídicas, en documentos legislativos. En 

consecuencia, las fuentes jurídicas se integran por el 

conjunto de normas o principios creados por el Poder PÚ-

blico, con imperio o mando que las hagan obligatorias pa

ra trabajadores y patrones y para las propias autoridades, 

entre estas fuentes destaca principalmente el Artículo 

133 Constitucional, que dispone expresamente: 

"Esta Constitución, las leyes del congreso de -

la Unión que emanen de ella y todos los trata-

dos que estén de acuerdo con la misma, celebra

dos y que se celebren por el Presidente de la -

República, con aprobación del Senado, serán la 
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Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de e!_ 

da Estado se arreglarán a dicha Constitución, -

leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 

en contrario que puedan haber en las constitu-

ciones o leyes de los Estados". 

Como fuentes formales del Derecho Administrativo La

boral, tenemos a: 

a) r.a constitución Política-Social de 1917. 

b) tas leyes del Trabajo Reglamentarias del Artícu

lo 123, expedidas por el Poder Legislativo Fede

ral. 

e) Laa leyes y reglamentos administrativos del tra

bajo y de la previsión social. 

d) Los tratados y recomendaciones de Derecho Inter

nacional del Trabajo. 

e) Los estatutos y reglamentos de los sindicatos, -

de las federaciones y confederaciones de los tr!_ 

bajadores. 

f) Las costwnbres laborales y 

9} La jurisprudencia del trabajo. 
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Las fuentes espontáneas brotan en la vida de relación 

social del proletariado entre los trabajadores y sus sin-

dicatos, no emanan de la autoridad pública ni de la auto-

ridad social, sino de la organización sindical obrera, pe 

ro cumplen y ejercen la misma función de la ley en las r~ 

laciones entre trabajadores y repercuten en la empresa y 

frente a los patrones. 

La propia Ley Federal del Trabajo reconoce corno fuen. 

tes espontáneas las que brotan de la asociación de traba-

jadores, en su Artículo 359 que nos indica: 

"Los sindicatos tienen derecho a redactar sus -

estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus 

representantes, organizar su administración y -

sus actividades y formular su programa de acción". 

Las fuentes espontáneas constitutivas del Derecho Sin 

dical Proletario, tienen la misma fuerza jurídica que la 

ley y por consiguiente son fuentes de Derecho Administra-

tivo del Trabajo que se proyectan en las relaciones labo-

ralea, en la Administración Social del Trabajo, en la Ju-

risdicción y en el Derecho Proletario. 
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C A P I T U L O IV 

a) Contradicciones entre la Teoría y la Práctica del De

recho Administrativo del Trabajo. 

b) Influencia de las Autoridades Administrativas PÚbli-

cas en la Legislación y en la Jurisdicción del Traba

jo. 

c) Reglamentación Administrativa del Trabajo y de la Pr.2, 
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Laborales. 

e) Los Actos Administrativos de las Autoridades Públicas 

y Sociales. 



C A P I T U t O IV 

a) CONTRADICCIONES ENTRE LA TEORIA Y LA PAAC-

TICA DEL DERECHO ADMINISTRf\TIVO DEL TRABAJO 

Se ha venido afirmando, a lo largo de esta Tesis que 

el Derecho del Trabajo en nuestro País, por su multitud -

de aportaciones al resto del mundo, ha conservado hasta -

la fecha un sitio de privilegio y de vanguardia. Esto no 

significa, sin embargo que pueda considerarse que ha al--

canzado su óptimo desarrollo, ya que de hecho, tanto el -

Artículo 123 Constitucional, en sus apartados A y B, como 

la Ley Federal del Trabajo y todas las leyes y reglamen-
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tos que de estos instrumentos jud.dicos se dorivan, con-

templan objetivos y programas de naturaleza eminentemente 

social, que a pesar de la nobleza e idealismo de sus pro

pósitos, no dejan por ello de representar una condición -

de tal naturaleza idealista, que quizá pasen mucho anos -

para que puedan convertirse en una realidad de derecho. 

Puede citarse como ejemplo fé-hacientc de lo ante-

rior, el inciso XII del Artículo 123 de Nuestra carta Mag_ 

na, relacionado con la obligación de las empresas a pro-

porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higi! 

nicas que, estando en vigor desde el li de mayo de 1917, 

vino a convertirse en realidad hasta el día 24 de abril -

de 1972, a pesar de que ya se contemplaba en la Ley Fede

ral de Trabajo de 1931 dicha obligación -como letra muer

ta-. 

Como contrapunto a lo anteriottnente mencionado, debe 

afirmarse que existe una buena disposición -evidente- por 

parte del Estado, para mantener una revisión constante de 

todos los preceptos que regulan las relaciones laborales, 

tanto entre Patrones y Trabajadores, como entre el Estado 

y sus Servidores, con el obvio propósito de actualización 
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e implantación de todas aquellas normas tutelares y prot~c 

toras de loa trabajadores que ya existiendo, no generan -

en la realidad ni beneficios ni derechos para la clase 

trabajadora. 

En un intento por resumir lo expresado anteriormente, 

debe decirse que, aún cuando en derecho estricto, se han 

previsto una gran cantidad de conceptos en materia !abo--

ral, que en "teoría" han provocado que nuestro país vaya 

punteando a nivel mundial por lo profundo y avanzado de -

sus conceptos, la realidad, es por desgracia distinta. 

En efecto, un breve -pero concienzudo- análisis de -

la Ley Federal del Trabajo vigente, que de suyo propio es 

de naturaleza interpretativa, hace llegar a conclusiones 

-adecuadamente fundamentadas- que pueden resultar total--

mente controvertidas, ya que independientemente de las b!, 

rreras que crea la semántica, elemento cuya existencia es 

imposible desconocer, dada su importancia y trascendencia, 

existen también intereses creados, de gran magnitud que -

desafortunadamente suelen inclinar la balanza de la justi 

cia hacia el sector equivocado. 
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Adicionalmente, tomando a guía de ejemplo los Artícu 

los 82, 83, 84, 85, 90 y siguientes hasta el 97, así como 

el 124 de la Ley Federal de Trabajo en vigor, todos ellos 

referidos a salario -concepto básico en cualquier relación 

laboral- son notorias la ambiguedad y la multicidad de 

contradicciones en que incurre la mencionada Ley, ya que 

contempla cuando menos tres diferentes definiciones de S!. 

lario, que han provocado como consecuencia lógica, probl~ 

mas de gran fondo, tanto entre Patrones y Trabajadores, -

como entre Patrones y algunos organismos oficiales, como 

el "Instituto Mexicano del Seguro Social", que en su pro

pia Ley contempla una cuarta y diferente definición de S!_ 

lario y el" Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda P!. 

ra los Trabajadores", que tanto en su Ley Orgánica, como 

en sus Reglamentos, como en los "Criterios Expedidos por 

el Departamento Legal", contienen una quinta y diferente 

definición del concepto salario. 

Quizá podría considerarse que todas las definiciones 

mencionadas anterionnente, son complementarias unas de 

otras, pero si se supone que el Estado solo puede cwnplir 

su compromiso ante el Pueblo aplicando en fo:r:11'1a óptima 
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los recursos de que dispone, fundamentalmente con base en 

la legislación tributaria, y ésta contiene tantos puntos 

nebulosos, contradictorios y conflictivos, la resultante 

necesaria será una inadecuada e insuficiente recau~ación 

y por lo tanto una también inadecuada e insuficiente apli 

cación de recursos, lo que significa lo mismo que decir ••• 

Un inadecuado sistema administrativo de servicios públi-

cos. 

La problemática en cuestión, todavía se agrava, ad

quiriendo características alarmantes, cuando se está con.!!. 

ciente de que los dispositivos oficiales de naturaleza a~ 

ministrativa han creado una cantidad tremenda de diversos 

puestos públicos -generalmente mal retribuídos- que prov.Q. 

can la consabida imagen negativa de la burocracia que, -

con honrosas excepciones, TIENEN NECESIDAD de cornplemen-

tar sus raquíticos ingresos recurriendo a artificios de

¡eznables en detrimento precisamente de la clase trabaja

dora que, paradójicamente es precisamente la clase que d~ 

hiera resultar beneficiada en términos estrictamente leg!, 

les y de justicia. 

Quizá fuera más conveniente contar con menos recursos 
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humanos, mejor remunerados y con estímulos e incentivos, 

acordes con el progreso y resultados personales obteni-

dos, para facilitnr así una adecuada administración de la 

Justicia que tanto ha sido perseguida -inutilmente- por -

el Pueblo, por la clase trabajadora y por los legislado--

res. 

Por lo que se refiere a las relaciones laborales en

tre el Estado y sus servidores, desafortunadamente existe 

una situación similar, pero quizá más crítica, ya que en 

un análisis estrictamente lógico y no jurídico, resulta -

dificil, si no imposible, tener éxito en un juicio labo-

ral en el que, como funcionario o empleado público, dete!!. 

tanda una cierta autoridad -conferida precisamente por el 

Estado- pueda ésta revertirse en su contra con buenas po

s iblidades. De ahí la práctica viciada de la negociaci6n 

de convenios entre el Estado y los servidores públicos 

que han osado intentar hacer valer por la via legal sus -

legítimos derechos, que generalmente quedan inconclusos -

y solo parcialmente liquidados los créditos a favor de d! 

ches trabajadores. 
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b) INFLUENCIA DE Ll\S AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

PUBLICAS EN LA LEGISLACION Y EN LA JURISDIC--

CION DEL TRl\Bl\JO. 

El término administrar. se origina en la etimología 

latina del vocablo "administro", compuesta de "ad", cuyo 

significado es "a" o "hacia" y la palabra "ministro", que 

significa servir. El término administración tiene su ori 

gen en la palabra "administatio" que indica gobierno, di-

rección de alguna cosa, prestar ayuda. Por administrar -

se entiende también en su acepción más simplista, el ha-

cer a través de otrosi por lo tanto, administrar publica-

mente implica la confusión de los términos hacia o a el 

gobierno de los bienes y servicios del Estado, 

Tomando como punto de partida el Derecho Administra-

tivo, que en su parte fundamental representa precisamente 

.la administración de los bienes y servicios bajo la res--

ponsabilidad del Estado, se pueden encontrar perfectamen-

te definidas dos actividades en toda Administración PÚbl!; 

ca: Una externa y otra interna, 

- 146 -



DE U\ ACTIVIDAD EX'rERNA DE I.A ADMINISTRACION PUBLICA 

se puede afirmar que está condicionada a las normas y prin 

cipios de trabajo administrativo en cuanto a que interfi! 

re el ámbito jurídico de terceros, siendo por tanto indi~ 

pensable que los funcionarios públicos generadores de ta

les actos, respeten estrictamente el principio de legali

dadr es precisamente a través de estos actos externos, que 

el Estado se relaciona jurídicamente con una o más perso

nas, ya sean físicas o morales, de acuerdo con las normas 

jurídicas correspondientes, siendo fundamental el hecho 

de que todos los actos en que se incurran deben siempre -

ser de interés público, ya que en caso contrario se est! 

ría a lo que contempla el Derecho Administrativo del Tra

bajo como desviación del poder, también conocida como de~ 

viación de autoridad y que en términos comunes se conoce 

como abuso de autoridad, ya que el Estado siempre está en 

condición de ejercitar en forma imperativa e impositiva -

cualquier decisión bajo el pretexto de considerarla de 

conveniencia general, es decir, de interés social. Esta 

es una de las principales diferencias que existen entre -

el Estado y los particulares, pues con base en el Derecho, 

el Estado puede imponer a los particulares su voluntad en 
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forma unilateral y con frecuencia aún contra la voluntad 

y a pesar de los esfuerzos que los particulares realicen 

para contravenir lo dispuesto por el Estado. 

Esta facultad económico-coactiva que el Estado puede 

ejercer unilateralmente sobre los particulares, fué anali 

zada en nuestro país por el Jurista Ignacio L. va11arta, 

quien declaró constitucional dicha facultad en un voto, -

que en su carácter de Ministro de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia emitió, proponiendo al Tribunal en pleno, en el jui 

cio de amparo indirecto que interpusieron a fines del a~o 

de 1880 los sel'iores Juan cal va Romero y Mi91 el Dominguez 

Toledano contra actos del Gobierno del Estado de Puebla, 

consistentes en la fijación y cobro coactivo de un impue~ 

to especial establecido por una ley local. 

Posterionnente a dicho suceso, en su obra "Estudio ~o 

bre la Cona.ti tucionalidad Económico-Coactiva" amplió y f~n 

damentó claramente dicho criterio. 

De acuerdo con la naturaleza del Derecho Administra-

tivo Moderno, todos aquellos particulares que consideren 

afectados sus derechos por actos jurídicos de la Adminis-
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tración Pública pueden impugnarlos a través de la interP2_ 

sición de juicios ante los Tribunales del contencioso Ad-

ministrativo. que no forman parte de los Tribunales del 

Poder Jurisdiccional. Además en materia estricta de tra-

bajo público, si los actos de referencia son considerados 

violatorios de las garantías individuales que consagra la 

Constitución en el Artículo 1 del capítulo I de su Título 

1 

primero, puede interponerse el juicio de amparo que se e~ 

tablece en los Artículos 103 a 107 inclusive, de los cua-

les se transcribe para mayor claridad el Artículo 107. 

"Artículo 107.- Todas las controversias de que ha--

bla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y 

formas del orden jurídico que detennine la ley, de acuer-

do con las bases siguientes: 

I.- El juicio de amparo se seguirá siempre a instan 

cia de parte agraviada; 

II.- La sentencia será siempre tal. que sólo se oc~ 

pe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y 

protegerlos en el caso especial sobre el que verse la qu~ 

ja, sin hacer una declaración general respecto de la ley 

o acto que la motivare. 

- 149 -



podtá suplit•e la deficiencia de la quelª• cuando el 

acto teclamado se funde en l•Y"" decl•r•d•• inconstituci~ 
nale• por l• jutisprudenciª d• 1a supremª corte d• Justi-

cia. 
"Podrá. suplir•• l• deficiencia de ia queja en lo• j~ 

cio• de .,.paro contt• acto• que afecten detecho• de meno

res o incapac••• de acuetdO con lo que dispengª lª LOY R~ 
glOll\ent•ri• ae lo• arttculo• 103 y 101 de esta constitu--

ción". 
podtli. tatubién suplir•• 1ª def iciencla de la queja en 

mateti• penal y la de 1• parte obr•<ª en materia de tt•b'!. 

jo. cuando se encuentre que h• habido en contra del agra

viado• un• violación manifiesta d• 1ª leY• que lo hª dej'!. 

do sin defen•ª• y en materi• penal, además, cuando se l• 

haya juzgado par un• leY que no es egactamente aplicabl• 

al caso. 
"En lo• juicio• de amparo en que se rec1aroen acto• -

que tengan o puedan tener coino conaecuencia privar de 1• 

propiedad o de la pesesión y disfrute de su• tierras, agua• 

pasto• y monte• a lo• ejido• y a lo• núcleo• de pebl&ción 
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que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a 

los ejidataríos o comuneros, deberá suplirse la deficien

cia de la queja de acuerdo con lo que disponga la Ley Re

glamentaria de los articulas 103 y 107 de esta Constitu

ción, y no procederán, en ningún caso, la caducidad de la 

instancia ni el sobreseimiento por inactividad procesal. 

Tampoco será procedente el desistimiento cuando se afec

ten derechos de los ejidos o núcleos de población comunalº: 

"III.- cuando se reclamen actos de tribunales judi

ciales administrativos o del trabajo, el amparo sólo pro

cederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos respecto 

de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el 

que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la 

violación se cometa en ellos, o que, cometida durante el 

procedimiento afecte a las defensas del quejoso, trascen

diendo el resultado del fallo; siempre que en ~teria ci

vil haya sido impugnada la violación en el curso del pro

cedimiento mediante el recurso ordinario establecido por 

la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, 

si se cometió en la primera. Estos requisitos no ser4n 
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exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en con

troversias sobre acciones del estado civil o que afecten 

al orden y a la estabilidad de la familia. 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de im

posible reparación, fuera de juicio o después de conclui

do, una vez agotados los recursos que en su caso procedan. 

y 

e) Contra actos que afecten a personas extranas al 

juicio"¡ 

"IV.- En materia administrativa el amparo procede. -

además, contra resoluciones que causen agravio no repara

ble mediante algún recurso, juicio o medio de defensa le

gal. No será necesario agotar estos cuando la ley que 

los establezca exija, para otorgar la suspensión del acto 

reclamado, mayores requisitos que los que la Ley Reglamea 

taria del Juicio de Amparo requiera como condición para -

decretar esa suspensión". 

"V. - El amparo contra sentencias definitivas o laudos, 

sea que la violación se cometa durante el procedimiento o 

en la sentencia misma, se promoverá directamente ante la 

Suprema Corte de Justicia. 
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a) En materia penal, contra resoluciones definiti-

vas dictadas por Tribunales Judiciales del Puero Federal 

incluso los castrenses: tratándose de autoridades judici!_ 

les del orden común, cuando las sentencias que motiven la 

interposición de la demanda de amparo impongan la pena de 

muerte o comprendan una sanción privativa de libertad que 

exceda del término que para el otorgamiento de la liber-

tad cauciona! se~a1a la fracción I del artículo 20 de es

ta Constitución. 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen 

por particulares sentencias definitivas dictadas por Tri

bunales Federales, Administrativos o Judiciales, no repa

rables por algún recurso, juicio o medio ordinario de de

fensa legal, con las limitaciones que en materia de comp.! 

tencia establezca la ley secundaria. 

e) En materia civil, cuando se reclamen sentencias 

definitivas dictadas en juicios del orden federal o en 

juicios del orden común, con las limitaciones que en mat,! 

ria de competencia establezca la ley secundaria. Sólo la 

Suprema Corte conocerá de amparos contra sentencias dict!_ 

das en controversias sobre acciones del estado civil o 

que afecten al orden y a la estabilidad de la familia. 
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En los juicios civiles del orden federal, las senteu 

cias podrán ser reclamadas en amparo por cualquiera de 

las partes incluso por la Federación en defensa de sus i!!, 

teresas patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos 

dictados por Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje 

de las entidades federativas, en conflictos de carácter -

colectivo; por autoridades federales de Conciliación y A!. 

bitraje en cualquier conflicto, o por el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servi

cio del Estado"; 

"VI.- Fuera de los casos previstos en la fracción ª!!. 

terior, el amparo contra sentencias definitivas o laudos, 

sea que la violación se cometa durante el procedimiento o 

en la sentencia misma, se promoverá directamente ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya jurisdicción 

resida la autoridad que pronuncie la sentencia o el laudo. 

En los casos a que se refieren esta fracción y la ª!!. 

terior, la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo se~ala

rá el trámite y los ténninos a que deberán someterse tan

to la Suprema Corte de Justicia como los Tribunales Cole-
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giados de Circuito para dictar sus respectivas reaolucio-

nes"; 

VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera de 

juicio o después de concluído o que afecten a personas e~ 

tra~as al juicio, contra leyes o contra actos de autori-

dad administrativa, se interpondrá ante el juez de Distri 

to bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en el que 

el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su 

tramitación se limitará al infotllle de la autoridad, a una 

audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que 

mande pedir el infotme y se recibirán las pruebas que las 

partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronun

ciándose en la misma audiencia la sentencia; 

"VIII.- Contra las sentencias que pronuncien en amp!, 

ros los jueces de Distrito, procede revisión. De ella e~ 

nacerá la Suprema corte de Justicia: 

a) cuando se impugne una ley por estimarla inconst! 

tucional. 

b) cuando se trate de los casos comprendidos en las 

fracciones II y III del artículo 103 de esta Constituci6n. 

e) cuando se reclamen del Presidente de la Repúbli-
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ca, por estimarlos inconstitucionales, reglamentos en ma-

teria federal, expedidos de acuerdo con el artículo 89, -

fracción I, de esta Constitución. 

d) cuando, en materia agraria, se reclamen actos de 

cualquiera autoridad que afecten a núcleos ejidales o co-

munales en sus derechos colectivos o a la pequefta propie-

dad. 

e) cuando la autoridad responsable, en amparo admi-

nistrativo sea federal, con las limitaciones que en mate-

ria de competencia establezca la ley, y 

f) cuando en materia penal, se reclame solamente la 

violación del artículo 22 de esta Constitución. 

"En los casos no previstos en los incisos anteriores, 

así como en los amparos promovidos contra actos de las a~ 

toridades administrativas, constituídas conforme a la fr!C 

ción VI, base primera del artículo 73 de esta Constitución, 

conocerán de la revisión los Tribunales Colegiados de Ci~ 

cuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno"¡ 

IX.- Las resoluciones que en materia de amparo dir~c 

to pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no a~ 

miten recurso alguno, a menos que decidan sobre la incon.! 
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titucionalidad de una ley o establezcan la interpretaci6n 

directa de un precepto do la Constitución, caso en que ª.!! 

rán recurribles ante la Suprema Corte de Justicia, limi-

tándose la materia del recurso exclusivamente a la deci-

sión de las cuestiones propiamente constitucionales. 

ta resolución del Tribunal Colegiado de Circuito no 

será recurrible cuando se funde en la jurisprudencia que 

haya establecido la Suprema Corte de Justicia sobre la 

constitucionalidad de una ley o la interpretación directa 

de un precepto de la Constitución; 

X.- Los actos reclamados podrán ser objeto de susp!!_n 

sión en loa casos y mediante las condiciones y garantías 

que determine la ley, para lo cual se tomará en cuenta la 

naturaleza de la violación alegada, la dificultad de rep!, 

ración de los da~os y perjuicios que pueda sufrir el agr!, 

viado con su ejecución, los que la suspensión origine a -

terceros perjudicados y el interés pÚblico. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las S!,n 

tencias definitivas en materia penal al comunicarse la i,!l 

terposición del amparo, y en materia civil, mediante fian. 
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za que dé el quejoso para responder de los daños y perjui 

cios que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin -

efecto si la otra parte da contrafianza para asegurar la 

reposición de las cosas al estado que guardaban si se con 

cediese el amparo, y a pagar los da~os y perjuicios consi 

guientes; 

XI.- :r..a suspensión se pedirá ante la autoridad res

ponsable cuando se trate de amparos directos ante la su

prema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de 

Circuito, en cuyo caso el agraviado le comunicará a la 

propia autoridad responsable, dentro del término que fije 

la ley y bajo protesta de .decir verdad, la interposición 

del amparo, acompañando dos copias de la demanda, una pa

ra el expediente y otra que se entregará a la parte con-

traria. En los demás casos, conocerán y resolverán sobre 

la suspensión los juzgados de Distrito~ 

XII.- La violación de las garantías de los artículos 

16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior 

del tribunal que la cometa, o ante el juez de Distrito que 

corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, iaa 

resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos 
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por la fracción VIII. 

Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lu-

gar que reside la autoridad responsable, la ley determín~ 

rá el juez ante el que se ha de presentar ol escrito de -

amparo, el que podrá suspender provisional.mente el acto -

reclamado, en los casos y términos que la misma ley esta-

blezca; 

"XIII.- cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 

sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo 

de su competencia, loa ministros de la Suprema Corte de -

Justicia, el Procurador General de la República, los men-

cionados tribunales o las partes que intervinieron en los 

juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán d~ 

nunciar la contradicción ante la Sala que corresponda, a 

fin de que decida cuál tesis debe prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia SU!. 

tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo ma-

teria de su competencia, cualquiera de esas Salas, el Pr~ 

curador General de la República, o las partes que interv!. 

nieron en los juicios en que tales tesis hubieren sido 

,rg 

.......___11 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Sy_ 
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prema Corte de Justicia, que funcionando en pleno decidi

rá cuál tesis debe prevalecer. 

r..a resolución que pronuncien las salas o el Pleno de 

la Suprema Corte en los casos a que se refieren los dos 

párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar la 

jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas 

concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui 

cios en que hubiese ocurrido la contradicción, y" 

"XIV.- Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la 

fracción II de este artículo, se decretará el sobreseimi_!n 

to del amparo o la caducidad de la instancia por inactivi 

dad del quejoso o del recurrente, respectivamente, cuando 

el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, 

en los casos y términos que se~ale la ley reglamentaria. 

La caducidad de la instancia dejará firme la sentencia r.!_ 

currida"; 

"ARTICULO SEGUNDO.- En los juicios de amparo pendi,!n 

tes de resolución ante la Suprema Corte de Justicia, en 

los que esté reclamada la inconstitucionalidad de una ley, 

turnados al ministro relator antes de que entre en vigor 

esta reforma, para decretar la caducidad de la instancia 
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se requiere que transcurra un término de cien días, incl~ 

yendo los inhábiles, sin que el recurrente haya hecho PrQ. 

moción o se haya registrado acto procesal alguno en los -

autos. Dicho término se contará a partir del día siguierr 

te en que entre en vigor esta reforma. 

ARTICULO TERCERO.- Se faculta a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para dictar las medidas necesarias 

para la efectividad e inmediato cumplimiento de la preseu 

te reforma". 

XV.- El Procurador General de la República o el ag~n 

te del Ministerio Público Federal que al efecto designare, 

será parte en todos los juicios de amparo; pero podr'n a2e 

tenerse de intervenir en dichos juicios cuando el caso de 

que se trate carezca, a su juicio de interés público1 

XVI.- Si concedido el amparo la autoridad responsa

ble insistiere en la repetición del acto reclamado o tra

tare de eludir la sentencia de la autoridad federal, ser' 

inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el 

juez de Distrito que corresponda; 
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XVII, - IA autoridad responsable será consignada a -

la autoridad correspondiente cuando no suspenda el acto -

reclamado debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que r~ 

sultc ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últi--

mos casos solidaria la responsabilidad civil de la autori 

dad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare1 

XVIII.- Los alcaides y carceleros que no reciban CQ. 

pia autorizada del auto de fonnal prisión de un detenido, 

dentro de las setenta y dos horas que senala el artículo 

19, contadas desde que aquél esté a disposición de su juez, 

deberán llamar la atención de éste sobre dicho particular 

en el acto mismo de concluir el ténnino, y si no reciben 

la constancia mencionada dentro de las tres horas siguie!!. 

tes, lo pondrán en libertad, 

Los infractores del artículo citado y de esta dispo-

sición serán consignados inmediatamente a la autoridad 

' competente. 

También será consignado a la autoridad o agente de -

ella, el que, realizada una aprehensión, no pusiere al d!, 

tenido a disposición de su juez dentro de las veinticua--
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tro horas siguientes. 

Si la detenci6n so verificare fuera del lugar en que 

reside el juez, al término mencionado se agregará el sufi 

ciente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho 

lugar y el en que se efectu6 la detenci6n". 

I.os artículos mencionados anteriormente representan 

las únicas posibilidades de defensa en materia procesal -

que el Estado y la ley conceden a los particulares para -

dejar sin efecto los actos que el Estado mismo origine en 

perjuicio de los particulares, proporcionando as! una ci~r 

ta forma de equilibrio entre el Gobierno del Estado y los 

particulares. 

DE LA ACTIVIDAD INTERNA DE U\ ADMINISTAACION PUBLICA, 

como su nombre implica, se refiere a todos aquellos actos 

ejercidos por el Estado en su pmpia e interna administr~ 

ción, que por lo tanto no producen ningún efecto jurídico 

hacia los particulares, caracterizándose además porque no 

se apoyan ni en disposiciones legales ni en disposiciones 

reglamentarias, ya que responden a diversas circunstancias 

que se presentan en la práctica administrativa y que no -
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son posibles de prever, por otra parte, al no verse afec

tados los derechos de terceros, no pueden dichos actos 

ser canalizados por la via contenciosa. 

Debe aclararse sin embargo, que muchos de los actos 

internos, tales como las medidas disciplinarias que afec

tan a funcionarios y empleados oficiales están regulados 

por el Derecho Administrativo y que aún siendo actividades 

de tipo interno, existen algunas en donde el Estado tiene 

necesariamente que participar, tal corno si fueran activi

dades de las típicas externas. Ejemplos clásicos de di-

chas actividades podrían ser la preparación de presupues

tos anuales de ingresos y de egresos. 

Existen algunas otras actividades de naturaleza int~r 

na que por sus características deben ser manejadas con 

apoyo en la ley y frecuentemente a nivel de diversas ofi

cinas públicas, cuyo objetivo consiste en detenninar los 

organigramas, los objetivos de la organización, las polí

ticas y los procedimientos a seguir, mismos que en la ac

tualidad se manejan a través de sistemas de procesamiento 

de datos y cómputo de información sobre todas aquellas 

áreas de actividad, como investigación de operaciones, en 
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las cuales la rnpidez, la confiabilidad y el costo bajo 

provocan casi simultáneamente una mejoría en la eficien

cia de los trabajos típicos de índole administrativa, 

Por todo lo anterior, puede concluirse que al hacer 

referencia a la Administración Pública, se involucran in

dispensablemente, tanto el Derecho Constitucional como -

los Principios de la Teoría General del Estado Moderno, 

que se integra por los elementos Gobierno, Pueblo y Terri 

torio. 

Al Gobierno le corresponde el compromiso de adminis

trar la cosa pública para lo cual se vale de una organiz,! 

ción tal que le permita ejercer en forma justa la sobera

nía que reside esencialmente en el pueblo. 

Una de las manifestaciones más importantes de la in

tervención del Estado en el ámbito del sector privado, es 

la actividad que realiza para proteger a la clase trabaj,! 

dora. 

Es indudable que la Revolución Industrial que princ!, 

pió a fines del siglo XIX y que ha venido concret,ndose 

sobre todo a principios del siglo actual, ha modificado la 
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antigua noci6n de trabajo que durante siglos ae vi6 cnvi-

lecida al ser considerada como un instrumento esclaviza--

dor para pasar a convertirse paulatinamente en un medio -

de liberación a través del equilibrio de los factores de 

la producción. 

El progreso técnico industrial de principios de si-

glo, aunado a otros factores de singular importancia, ta-

les como las dos guerras mundiales, las diversas crisis -

econ6micas de los Últimos tiempos, tanto en países desa--

rrollados como en países en via de desarrollo, el constan, 

te incremento de los circulantes en los distintos países 

que han provocado altísimas tasas de inflación, ha origi-

nado un fuerte sacudimiento en la clase trabajadora que -

por fortuna ha cristalizado en la creación de nonnas de -

naturaleza jurídica que enaltecen el trabajo, el derecho 

al mismo y el cada vez más rápido desarrollo del derecho 

pel trabajo, que como es sabido, ha provocado una gran V!_ 

riedad de polémicas y opiniones encontradas y divergentes 

de los Juristas en esta materia más destacados en todo el 

mundo. 

En un marco conceptual como el descrito, es lógico -
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el orgullo que todos los mexicanos debemos sentir al sa

ber que nuestro país, a raíz de la Revolución y de la fi~ 

ma de nuestra carta Magna ha estado siempre a la vanguar

dia a niveles mundiales en materia de Derecho del Trabajo, 

que aún cuando está todavía en proceso evolutivo, dadas -

las características de su contenido social sigue, efecti

vamente siendo de los países más adelantados del mundo, -

encontrando los principales orígenes de esta evolución en 

loa siguientes docwnentos: 

* Estatuto Orgánico Provisional de la República Me

xicana, expedido el 15 de mayo de 1856. 

• Proyecto de Constitución Política de la República 

Mexicana del 16 de junio de 1856. 

• Artículo 32 de la Constitución Política de la Re

pública Mexicana del 5 de febrero de 1857. 

* Artículo 70 y 79 del Estatuto Provisional del Im

perio Mexicano del 10 de abril de 1865. 

* Decreto expedido por "Maximiliano Emperador de M! 

xico", el ll!. de septiembre de 1856. 

* r..audo Presidencial dictado por el Gral. Porfirio 

oíaz, para solucionar los problemas laborales de 

los trabajadores textiles de Puebla y Tlaxcala, -
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del 4 de enero de 1907. 

* Punto 34 del "Pacto de la Empacadora", firmado por 

pascual orozco Jr. el 25 de marzo de 1912. 

* El Artículo 2~ de las adiciones al Plan de Guada-

lupe, efectuadas por Venustiano carranza el 12 de 

diciembre de 1914. 

• El Decreto expedido por Venustiano carranza contra 

la suspensión del trabajo en las empresas de ser-

vicios públicos, el li de agosto de 1916. 

* El Proyecto constitucional de Venustiano carranza 

del li de diciE:!llbre de 1916. 

* El Artículo 123 de la Constitución del 5 de febr~ 

ro de 1917. 

• r..a Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 

1931. 

* r..a Ley Federal del Trabajo del l~ de mayo de 1970. 

Congruente con lo expresado respecto de la naturale-

za jurídica del derecho del trabajo, es pertinente preci-

sar que la administración laboral actúa en dos situacio--

nea: la primera en relaciones características de derecho 

administrativo, en igual fonna en que lo hacen los demás 
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órganos de la administración; la segunda, en relaciones -

que corresponden exclusivamente a los particulares, fund! 

mentalmente en via de Conciliación y Arbitraje, en cuyo -

caso los laudos que dictan las juntas son actos formalmen. 

te administrativos y materialmente jurisdiccionales porque 

están encuadrados en el aparato administrativo, y porque 

resuelven conflictos suscitados entre partes que son dis

tintas del Estado, de donde se establece la diferencia en. 

tre estas Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribu-

nales de lo Contencioso-Administrativo en que siempre la 

administración pública es parte, porque en estos últimos 

se revisa la legalidad de sus actos y en aquéllas no. 

Ciertamente, el artículo 123 constitucional dispone en su 

fracción XX que las diferencias o loa conflictos entre el 

capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje formada por igual núme

ro de representantes de los obreros y de los patronos, y 

uno del Gobierno. A este respecto la jurisprudencia de -

la Suprema Corte ha definido que estas juntas no son tri

bunales de derecho, por lo que no están obligadas al pro

nunciar sus laudos, a sujetarse a los mismos cánones que 

los tribunales ordinarios. 
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c) REGIJ\MENT~CION ADMINISTRATIVA DEL TRABAJO 

Y DE IA PREVISION SOCIAL 

Según se ha definido en capítulos anteriores, el de

venir del tiempo ha provocado el nacimiento de un verdad,!! 

ro y auténtico Nuevo Derecho del Trabajo dentro del cual 

quedan englobados diversos aspectos que aún cuando de su

yo propio general nuevos y diferentes derechos de trabajo 

y que por lo tanto estan destinados por fortuna para los 

trabajadores a seguir creciendo y mejorando con el tiempo, 

son incipientes pero sólidas conquistas de una clase so

cial también en constante desarrollo. 

Tal es el caso de la previsión social, que adquiere 

una importancia relevante al formar parte del Título 6~ -

de la constitución Política Mexicana "Del Trabajo y de la 

Previsión Social", no como una mera casualidad, sino como 

.una necesidad ingente de resolver la problemática, repre

sentada por la indiscriminada explotación del trabajador. 

Como concepto específico, debe aceptarse sin embargo, 

que el término previsión social tiende, aparentemente, a 
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desaparecer con el curso del tiempo para ser sustituido 

por el térrnino "Seguridad Social". 

Es también cierto que ha existido una constante polé 

mica entro diversos autores para determinar cuál de los -

dos nombres designa más ampliamente el concepto social Ífil 

pl{cito. Desde el punto de vista jurídico, puede decirse 

que independientemente de que se utilice el tér:rnino segu-

ridad social o previsión social, se está realmente hablan 

do de una rama jurídica con características propias, pro-

dueto del Derecho Social, tal y corno era definido por Ul-

piano, es decir como un derecho de integración del hombre 

en grupos pertenecientes a una clase social económicamen-

te débil, íntimamente relacionado con la comunidad a la -

que pertenece y por lo tanto con el Estado. Sin embargo, 

técnicamente debe también aceptarse que si el Derecho So-

cial genera la seguridad social y el término seguridad i!!!,. 

plica la existencia de un seguro -regido por el Derecho -

Privado- es lógico entonces comprender la confusión exis-

tente en cuanto a1 término que debe ser considerado más -

propio para referirse a este derecho. 

En nuestro País, en donde se conoce tradicionalmente 
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como previsión social con apoyo en la propia Constitución 

Política, fundamentalmente en el Artículo 123 Constitucig_ 

nal, es innegable la interelación con el trabajo y sobre 

este particular es importante hacer notar que aparentemen_ 

te el constituyente de Querétaro no tuvo una idea precisa 

y por lo tanto no tuvo una adecuada definición para la 

previsión social, ya que en los debates modificados por 

el Artículo 5~ del Proyecto de Constitución, elaborado 

por carranza, ninguno de los Diputados deliberantes utili 

zó expresamente ese término, aún cuando se utilizaron con_ 

ceptos que def inian la necesidad inmediata de tutelar a 

las clases desvalidas. En el proyecto del Artículo 123 

Constitucional, formulado por una comisión presidida por 

Pastor Rouais, el actual Título 62 de nuestra Constitu--

ción, se denominaba exclusivamente del trabajo y fué modi 

ficado a través del dictamen emitido por la comisión de 

constitución, presidida por Francisco J. MÚjica, donde se 

~gregaron las palabras "y la previsi6n social". 

Fué así como quedó íntimamente ligado el concepto de 

previsión social al Derecho Mexicano del Trabajo y por lo 

tanto esta íntima vinculación ha provocado una evolución 

paralela, en general, con nuestro Derecho Laboral. De ª!. 
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ta forma, a pesar del sentido restringido que constituciQ. 

nal y legislativamente tiene en nuestro país el concepto 

de previsión social, Óste se ha ido ensanchando en la mi~ 

ma proporción en que se han modificado positivamente los 

conceptos del trabajador y del trabajo, de las relaciones 

laborales ya definidas legalmente en la jurisprudencia 

procedente de los diversos Tribunales del Trabajo. 

Con los antecedentes mencionados, es conveniente re-

cardar la tesis del Maestro Alberto Trueba Urbina, por la 

importancia de su aportación al Derecho Laboral Mexicano, 

quien analizando los antecedentes de los debates del con~ 

tituyente de Querétaro de 1917, llegó a la conclusión de 

que el Derecho del Trabajo debe proteger no solo al trab!. 

jador dependiente, sino también al trabajador independien_ 

te, basándose en que la comisión presidida por pastor Ro.!!, 

aix se refería exclusivamente al trabajo económico como 

materia propia de nuestras leyes laborales y en que no 

obstante, el dictamen de la Comisión de Constitución, pr~ 

sidida por Francisco J. Mújica modificó lo anterior para 

referir la materia laboral a todo trabajo en general. 

A pesar de la importancia del Maestro Trueba Urbina, 

- 173 -



resulta incongruente con nuestro Derecho del Trabajo, ya 

que constitucionalmente no puede considerarse a los trab!_ 

jadores independientes, ya que estos jurídicamente no son 

sujetos de un contrato y por lo tanto no existe el acuer

do de voluntades que generaría la dependencia en todo su 

amplio sentido. 

Por lo que respecta a la reglamentación de estos té!'. 

minos, las fracciones v. XI, XII, XIII, XIV, XV, XXV, 

XXIX y XXX del Artí.culo 123 Constitucional, transcritas -

textualmente en el capítulo I de este trabajo, contienen 

todas las medidas básicas de previsión social entre las -

cuales resalta por su trascendental importancia la frac

ción XII, que a través de las reformas del decreto de fe

cha 22 de abril de 1972, publicado en el Diario Oficial -

del día 24 del mismo mes, define las obligaciones de los 

patrones de proporcionar habitación a sus trabajadores, -

de acuerdo con los artículos s igu:ien tes¡ 

"ART. 136.- Toda empresa agrícola, industrial, mine

ra o de cualquier otra clase de trabajo, está obligada a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e hi 

giénicas. Para dar cwnplimiento a esta obli9ación las em 
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presas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda -

el cinco por ciEnto sobre los salarios ordinarios de los 

trabajadores a su servicio. 

ART. 137.- El Fondo Nacional de la Vivienda tendrá 

por objeto crear sistemas de funcionamiento que permitan 

a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente P!. 

ra adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiéni-

cas, para la construcción, reparación, o mejoras de sus -

casas habitación y para el pago de pasivos adquiridos por 

estos conceptos. 

ART. 138.- Los recursos del Fondo Nacional de la V!. 

vienda serán administrados por un organismo integrado en 

fonna tripartita por representantes del Gobierno Federal, 

de los trabajadores y de los patrones. 

ART. 139.- La ley que cree dicho organismo regulará 

los procedimientos y fonnas confonne a las cuales los tr!, 

bajadores podrán adquirir en propiedad habitaciones y ob

tener los créditos a que se refiere el artículo 137. 

~RT. 140.- El organismo a que se refieren los artí

culos 138 y 139, tendrá a su cargo la coordinación y el -
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financiamiento de los programas de construcción de casas 

habitación destinadas a sor adquiridas en propiedad por 

los trabajadores. 

ART. 141.- Las aportaciones al Fondo Nacional de la 

Vivienda son gastos de previsión social de las empresas y 

se aplicarán en su totalidad a constituir depósitos en f~ 

vor de los trabajadores que se sujetarán a las bases si

guientes: 

I.- cuando un trabajador reciba financiamiento del 

Fondo Nacional de la Vivienda, el 40% del importe de los 

depósitos que en su favor se hayan acumulado hasta esa f~ 

cha se aplicará de inmediato como pago inicial del crédi

to concedido. 

II.- Durante la vigencia del crédito, se continuar' 

aplicando el 40% de la aportación patronal al pago de los 

abonos subsecuentes que deba hacer el trabajador. 

III.- una vez liquidado el crédito otorgado a un 

trabajador, se continuará aplicando el total de las apor

taciones empresariales para integrar un nuevo depósito en 

su favor. 

rv.- El trabajador tendrá derecho a que se le haga 
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entrega periódica del saldo de los depósitos que se hubi~ 

ren hecho a su favor con 10 a~os de anterioridad. 

V.- cuando el trabajador deje de estar sujeto a una 

relación de trabajo y en caso de incapacidad total perma

nente o de muerte, so entregará el total de los depósitos 

constituidos al trabajador o a sus beneficillrios en los -

términos de la ley a que se refiere el artículo 139. 

VI.- En el caso de que los trabajadores hubieren r~ 

cibido crédito hipotecario, la devolución de los depósi-

tos se hará con deducción de las cantidades que se hubie

ran aplicado al pago del crédito hipotecario en los térrni 

nos de las fracciones I y II de este artículo. 

ART. 142.- cuando una empresa se componga de varios 

establecimientos, la obligación a que se refiere el Artí

culo 136 de esta ley se extiende a cada uno de ellos y a 

la empresa en su conjunto. 

ART. 143.- para los efectos de este capítulo, se ªli 

tiende por salario la cantidad que perciba cada trabaja-

dar en efectivo por cuota diaria. 

ART. 144.- Se tendrá como salario máximo para el p!_ 
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90 de las aportaciones ol equivalente a diez veces el sa-

lario m!nimo general en la zona de que se trate. 

ART. 145.- Los créditos que se otorguen por el org! 

nismo que administre el Fondo Nacional de la Vivienda es-

tarán cubiertos por un seguro para los casos de incapaci-

dad total permanente o de muerte, que libere al trabaja--

dor o a sus beneficiarios de las obligaciones derivadas -

del crédito. 

ART. 146.- Los patrones no estarán obligados a pa--

gar las aportaciones a que se refiere el Artículo 136 de 

esta ley por lo que toen a los trabajadores domésticos. 

ART. 147.- El Ejecutivo Federal, previo estudio y -

dictamen del organismo que se constituya para administrar 

los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, determin!, 

rá las modalidades y fechas en que incorporarán al régimen 

~stablecido por este capítulo: 

I.- tos deportistas profesionales y 

II.- les trabajadores a domicilio. 

ART. 148.- El Ejecutivo Federal podrá establecer mo 

dalidades para facilitar la aportación de las empresas 
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que tengan un ca pi tal o un ingreso inferior a los mínimos 

que ol propio Ejecutivo determine. Estas resoluciones p~ 

drán revisarse total o parcialmente cuando a su juicio -

existan circunstancias que lo justifiquen. 

ART. 149.- El organismo que se cree para administrar 

los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, detennin!. 

rá las sumas que se asignarán al financiamiento de progr,! 

mas de casas habitación destinadas a ser adquiridas en 

propiedad por los trabajadores y los que se aplicarán pa-

ra la adquisición, construcción, reparación o mejoras .de 

dichas casas, así como para el pago de pasivos adquiridos 

por estos conceptos. 

Al efectuar la aplicación de recursos, se distribuí-

rán equitativl\mente entre las distintas regiones y locali 

dades del país, así como entre las diversas empresas o 

grupos de trabajadores. 

Para el otorgamiento individual de los créditos se -

procederá en caso necesario confonne a un sistema de sor-

teos, en los términos que establezca la ley a que se re--

fiere el artículo 139. 
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ART. 150.- cuando tas empresas proporcionen a sus -

trabajadores casa en comoda ) o arrendamiento no están 

exentas de contribuir al Fondo Nacional de la Vivienda, -

en los términos del artículo 136. Tampoco quedarán exen

tas de esta aportación respecto de aquellos trabajadores 

que hayan sido favorecidos por créditos del fondo. 

ART, 151.- cuando las habitaciones se den en arren

damiento a los trabajadores, la renta no podrá exceder 

del medio por ciEllto mensual del valor catastral de la 

finca y se observarán las no:r:mas siguientes: 

I.- r.ae empresas están obligadas a mantenerlas en -

condiciones de habitabilidad y a hacer oportunamente las 

reparaciones necesarias y convenientes: 

II.- Les trabajadores tienen las obligaciones siguien 

tes: 

a) Pagar las rentas, 

b) Cuidar de la habitación como si fuera propia. 

c) Poner en conocimiento de la empresa los defectos 

o deterioros que observe. 

d) Desocupar las habitaciones a la terminación de -

las relaciones de trabajo dentro de un término de cuaren

ta y cinco días y 
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III.- Está prohibido a los trabajadores: 

a) usar la habitación para finos distintos de los -

se~alados en este capítulo. 

b) Subarrendar las habitaciones". 

"ARTICULO SEGUNDO. - r.a obligación de enterar las apg,r 

taciones a que se refiere el nuevo capitulo III del títu

lo rv. empezará a correr a partir de la fecha que senale 

la Ley que cree el organismo encargado de administrar los 

recursos del Fondo Nacional de la Vivienda~. 

"ARTICULO SEGUNDO. - r.as aportaciones a que se refie

re el capítulo III del Titulo cuarto de la Ley Federal 

del Trabajo empezarán a causarse a partir del ¡a de mayo 

del presente ano". 

ART. 152.- Los trabajadores tendrán derecho a ejer

citar ante las Juntas de conciliación y Arbitraje las ac

ciones individuales y colectivas que deriven del incumpli 

miento de las obligaciones impuestas en este capítulo. 

ART. 153.- Las empresas tendrán derecho a ejercitar 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las acciones 

que les correspondan en contra de los trabajadores por i~ 
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cumplimiento de las obligaciones que los impone este cap1 

tulo. 

En la misma Ley Federal del Trabajo se establecen en 

forma adicional beneficios en materia de previsión social 

en el Capítulo VIII del tí tul o tercero "Participación de 

los Trabajadores en las Utilidades de las ~presas", en -

el cap! tulo I del Título cuarto "Derechos y Obligaciones 

de los Trabajadores y los Patronos", concretamente en los 

Artículos 132 Fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, -

XVIII, XIX y XX, en el Título quinto, Trabajo de las MUj!, 

res, en sus Artículos 166, 167, 170, 171 y 172, en el TÍ-

tulo quinto Bis, Trabajo de los Menores, en sus Artículos 

173, 174, 175, 176, 177, 178, 179 y 180 y principalmente 

en el Títuto noveno, en sus Artículos 472 al 515 inclusi-

ve. 
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d) LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS, SOCIALES Y 

SUS FUNCIONES LABORALES 

En lo que la Ley Federal del Trabajo es el instrumea 

to a través del cual se rigen las relaciones laborales ea 

tre patronos y trabajadores, la Ley Federal de los Traba-

jadores a1 Servicio del Estado, reglamentaria del Aparta-

do "B" del Artículo 123 Constitucional rige las relacio--

nes entre el Estado y sus servidores. 

Esta ley, publicada en el Diario Oficial el 17 de 

abril de 1941 abrogó, el instrumento conocido como "Esta-

tuto de los Trabajadores a1 servicio de los Poderes de la 

Unión". 

cabe decir, que de efectuarse un análisis comparativo 

entre ambas leyes, se llegaría a la conclusión de que la 

Federal del Trabajo en su gran mayoría está más adelanta-

da socialmente en beneficio de los trabajadores que la F~ 

deral de estos al servicio del Estado; en abundancia a la 

conclusión mencionada anterionnente, en lo que la primera 

ha venido sufriendo constantes modificaciones que le han 

permitido actualizarse cada día, la segunda, a excepción 
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hecha de algunas mejoras entre las cuales destaca por su 

importancia la introducida por el Gobierno del Lic. Luis 

Echeverría Alvarez, quien en ejercicio de la facultad que 

le confiere el Artículo 89 Constitucional, en su Fracción 

I y en los Artículos 2i, Fracciones XXVI y XXVIII; 62, 

Fracciones VII. IX y XV: 15, Fracción I: 16, Fracción IV 

y Artículo 23 da la Ley de Secretarías y Departamento de 

Estado, así como en el Artículo 88 de la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, que se publicó -

en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciem. 

bre de 1972. el siguiente acuerdo: 

CONSIDERANDO: Que el Ejecutivo Federal, en uso de -

sus facultades constitucionales, promueve un proceso deli 

berado de cambio para reorientar el desarrollo del país -

hacia una sociedad más equilibrada, capaz de generar ma-

yor riqueza, bienestar y cultura y distribuir más equita

tivamente los beneficios de su crecimiento. 

Que dentro de este marco, desde el inicio del presen. 

te período de Gobierno, se puso en marcha un programa de 

refonna administrativa para lograr el mejor funcionamien

to del aparato gubernamental. en el que la atención y ªP!.º 
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vechamiento de loa recursos humanos constituye uno de sus 

principales objetivos. 

Quo, en consecuencia, es imprescindible que el Gobi~r 

no Federal renueve y amplíe las estructuras y los sistemas 

de que dispone para prever sus necesidades de personal: -

las normas y criterios para la selección e incorporación 

de los trabajadores y sus condiciones de trabajo: la mi

nistración de emolumentos y prestaciones: la fonnación y 

capacitación de servidores públicos; y la información so

bre todos los aspectos de quienes participan en el desa-

rrol lo de las actividades del estado. 

Que conforme a la política de diálogo, participación 

y corresponsabilidad que promueve el gobierno de la Repú

blica, es conveniente que los trabajadores al servicio 

del Estado participen en la configuración de las refoIT11as 

y cambios laborales que los afecten y que sus opiniones y 

esfuerzos encuentren canales institucionales amplios para 

integrarse a las tareas de la refo.tma administrativa. 

Que por otra parte, las complejas tareas del Gobier

no Federal, requieren de mayores esfuerzos y espíritu de 
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colaboración, lo que incide en el desgaste físico y ner--

vioso de su personal, que requiere de un tiempo razonable 

de reposo, que pueda dedicar a actividades recreativas y 

a las que propicien la unidad familiar, y que al mismo -

tiempo le pennitan estar en aptitud de entregarse al rnáxi 

mo de su capacidad, a las labores que le han sido encamen 

dadas y así lograr un mejor rendimiento hwnano mediante -

jornadas de trabajo más productivas, que le impriman al -

sector público mayor racionalidad y dinamismo. 

Que lo anterior, de acuerdo con los estudios realiz! 

dos y las disposiciones legales vigentes en la materia, -

puede lograrse con el establecimiento de una semana labo-

ral de cinco días para los trabajadores al servicio del -

Estado, que adenás coadyuvaría con los objetivos de la r~ 

forma administrativa, a través de su mejor preparación y 

capacitación, tanto durante las jornadas de trabajo como 

en algunas de las horas de descanso, he tenido a bien di,g, 

tar el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se establece la semana laboral de trabajo 

diurno, de cinco dias de duración, para los trabajadores 
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de las Secretarías y Departamentos de Estado, dependencias 

del Ejecutivo Federal y demás organismos públicos e insti 

tuciones que se rijan por la Ley Federal de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B 

del Artículo 123 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicunos. Para tal efecto disfrutarán, por -

cada cinco días de trabajo de dos días de descanso conti

nuos, de preferencia sábado y domingo, con 9oce íntegro -

de su salario. 

Los titulares de las entidades mencionadas, de común 

acuerdo con la Secretaría de Gobernación, dictarán las m!, 

didaa pertinentes para redistribuir las horas hábiles de 

trabajo correspondientes al día sábado, en el resto de 

los demás días laborables de la semana. En todo caso la 

hora de salida no podrá exceder de las quince horas. 

SEGUNDO.- Las disposiciones del punto resolutivo ª!l 

terior no se aplicarán a las entidades o unidades admini.!, 

trativas en los siguientes casos: 

a) cuando el horario de entrada y salida de los tr.!, 

bajadores rija por disposiciones especiales; 
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b) cuando la jornada de trabajo sea por hora, die-

continua, alternada o por turnos. 

Los horarios y días de descanso de íos trabajadores 

de estas entidades, se se~alarán en las condiciones gene

rales de trabajo, o en las disposiciones correspondientes. 

TERCERO.- Los titulares de las entidades a que se 

refiere este Acuerdo, tendrán la facultad de determinar -

la forma en que las funciones y servicios que consideren 

necesarios no se suspendan sin menoscabo de que los trab!. 

jadores disfruten de dos días de descanso, procurando gue 

sean continuos. 

CUARTO.- De acuerdo con la entidad administrativa -

correspondiente, la Secretaría de Gobernación, tomando en 

cuenta las diversas regiones del país, determinadas épo-

cas o las necesidades del servicio, podrán modificar el -

horario, los días laborables, o establecer jornadas de 

trabajo discontinuas. 

QUINTO.- tas entidades administrativas del Gobierno 
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Federal a que alude este Acuerdo, promoverán en coordina

ción con sus trabajadores y confot:me a las disposiciones 

legales vigentes, programas culturales, deportivos, recr~a 

tivos y de unidad familiar, para desarrollarse en los días 

de descanso. 

SEXTO.- Se crea la Comisión de Recursos Humanos del 

Gobierno Federal, integrada por sendos representantes de 

los Titulares de las Secretarías de Gobernación, de Haci~n 

da y Crédito Público, del Trabajo y Previsión Social y de 

la Presidencia, así como del Instituto de Seguridad y Se!, 

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presidida 

por el representante de la Secretaría primeramente menciQ. 

nada, con el objeto de obtener la mejor organización de -

los sistemas de administración del personal, el aumento -

de la eficacia en el funcionamiento y servicio de las en

tidades públicas, así como el establecimiento de nonnas y 

criterios generales en torno a las condiciones de trabajo 

de los servidores del Estado. 

SEPTIMO.- I..a Comisión de Recursos Humanos del Go-

bierno Federal, tendrá las siguientes atribuciones! 
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1.- coordinar el ejercicio de las facultades de las 

diversas dependencias del Ejecutivo en las materias se~a

ladas en el punto resolutivo Tercero de este acuerdo. 

11.- Proponer sistemas de organización para reestr~c 

turar las Unidades de Personal con el objeto de que atien, 

dan las funciones de planeación de recursos humanos, em-

pleo, capacitación y desarrollo del personal, ministración 

de sueldos y salarios, relaciones laborales, prestaciones 

sociales, incentivos para los trabajadores y de infonna-

ción sobre la fuerza de trabajo al servicio del Estado: 

III.- Coordinar el levantamiento de un censo de re

cursos humanos del Sector PÚblico: 

IV.- Elaborar un programa gElleral y permanente de -

fonnación y capacitación del personal por niveles funcio

nales, dependencias y sectores administrativos y estable

cer los lineamientos de las Unidades de capacitación~ 

v.- Establecer mecanismos técnicos bipartitas con -

representantes del Estado y de sus trabajadores, para me

jorar loe sistemas de administración del personal y elab~ 

rar un plan para el funcionamiento técnico y administrat,i 
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vo de las comisiones mixtas de escalafón: y 

VI.- Preparar los estudios necesarios para configu

rar un sistema integral de administración de recursos hu

manos del Gobierno Federal. 

OCTAVO.- Los estudios, trabajos y, en general, las 

funciones técnicas de la Comisión de Recursos H\.Ullanos del 

Gobierno Federal estarán a cargo de la Secretaría de la -

Presidencia. 

NOVENO.- En la realización de los estudios y en el 

cumplimiento de las resoluciones y acuerdos de la Comisión, 

la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio -

del Estado y el Sirdicato de cada dependencia u organismo, 

tendrán la intervención que les corresponda conforme a la 

Ley de la materia y a las disposiciones de este acuerdo. 

Algunas otras diferencias entre una ley y otra por -

la medida en que representan adelantos en materia laboral 

y mejoras en beneficio de los trabajadores al servicio 

del Estado, son las contenidas en los Artículos 6, ll, 30 
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y 38, que se transcriben a continuación para mejor clari

dad y entendimiento de lo expresado, 

ART. 60.- Son trabajadores de base: 

I..os no incluidos en la enumeración anterior y que, -

por ello, serán inamovilbles. I..os de nuevo ingreso no s~ 

rán inamovibles sino después de seis meses de servicios -

sin nota desfavorable en su expediente. 

ART. 11.- En lo no previsto por esta ley o disposi

ciones especiales, se aplicarán supletoriamente, y en su 

orden, la Ley Federal del Trabajo, el código Federal de -

Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la CO!. 

tumbre, el uso, los principios generales de derecho y la 

equidad. 

ART. 30.- Los trabajadores que tengan más de seis -

meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos per!Q. 

dos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada -

uno, en las fechas que se senalen a efecto; pero en todo 

caso se dejarán guardias para la tramitación de los asun

tos urgentes, para los que se utilizar'n de preferencia -
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los servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones. 

cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las va-

caciones en los períodos senalados, por necesidades del -

servicio, disfrutarán de ellas durante los diez días si-

guientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 

impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún ca-

so los trabajadores que laboren en períodos de vacaciones 

tendrán derecho a doble pago del sueldo. 

ART. 38.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuen-

tos o deducciones al salario de los trabajadores cuando -

se trate: 

I.- De deudas contraídas con el Estado, por concep-

• to de anticipos de Salarios, pagos hechos con exceso, er!.O 

res o pérdidas debidamente comprobados: 

II.- Del cobro de cuotas sindicales o de aportación 

de fondos para la constitución de cooperativas y de cajas 

de ahorro, siempre que el trabajador hubiese manifestado 

prevLamente, de una manera expresa, su confozmidad: 

- 193 -



III.- De los descuentos ordenados por el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado con motivo de obligaciones contraídas por los tra-

bajadores: 

IV.- De los descuentos ordenados por autoridad judi 

cial competente, para cubrir alimentos que fueren exigi-

dos al trabajador, y 

V.- De cubrir obligaciones a cargo del trabajador, 

en las que haya consentido, derivadas de la adquisición o 

del uso de habitaciones legalmente consideradas como bar~ 

tas, siempre que la afectación se haga mediante fideicomi 

so en institución nacional de crédito autorizada al efec-

to. 

11VI.- Del pago de abonos para cubrir préstamos proV!!_ 

nientes del fondo de la vivienda destinados a la adquisi-

ción, construcción, reparación o mejoras de casa habita--

ción o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente 

por el trabajador y no podrán exceder del 20% del salario". 
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El monto total de loe descuentos no podrá exceder 

del treinta por ciento del importe del salario t~tal; ex

cepto en los casos a que se refieren las fracciones III, 

rv, V y VI de este artículo. 
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-- _·.e-- -- - -

e) LOS ACTOS ADMINISTRT\TIVOS DE LAS AUTORIDADES 

PUBLICAS Y SOCIALES 

No puede concluirse un trabajo de la naturaleza de 

esta tesis, sin destacar en forma muy especial, el que 

siendo el Derecho de Trabajo un derecho de naturaleza so-

cial, su objetivo fundamental tiene que ser, necesariamerr 

te, entendido como el de la eliminación de una lucha -s~ 

cial- de clases. 

Si tradicionalmente el capital por conducto de los 

patronea ha hecho valer su fuerza para imperar por encima 

de la clase trabajadora, ésta a su vez en un loable es-

fuerzo, arrastrando múltiples peligros, confrontando pro-

blemas por la via de hecho, ha logrado a pesar de todo 

conquistas de naturaleza sindical en ejercicio de la fa-

cultad de coalición que consigna la ley vigente del Dere-

cho de Trabajo y esto a su vez, ha logrado que el notorio 

desequilibrio entre ambos factores haya ido disminuyendo 

poco a poco. 

En efecto, sin negar que todavía existe una poca ade 

cuada distribución de la riqueza, debe también aceptarse 
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que en la actualidad la lucha de clases es un problema 

del pasado. La energia pujanto, la fuerza cada vez nayor 

de los sindicatos de nuestro país, la más amplia prepara

ción de los líderes obreros, el auténtico deseo de servir 

de la mayoría de ellos, han propiciado que la clase bur-

gueaa desarrollada como resultante de la Revolución Indu~ 

trial y que quizá a su vez haya quedado entre doa clases 

sociales de mucho mayor fuerza, vaya tomando poco a poco 

conciencia de su responsabilidad, inclinándose hacia la -

integración de la clase trabajadora. Es debido a esto 

que en la actualidad existen sindicatos de empleados en -

un número y con una capacidad tan amplia, cano posiblemen. 

te nadie había imaginado jamás. 

En el marco conceptual descrito anteriormente, pueden 

todavía considerarse dos grandes y diferentes grupos de -

trabajadores: grandes en cuanto al número y diferentes en 

cuanto a la naturaleza de sus servicios y del patrón a 

quien sirven. 

El primero de estos grandes grupos ea el de la clase 

trabajadora, que ha contribuído al engrandecimiento de la 

banca, la industria y el comercio, trabajando para el ca-
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pital privado; grupo que adecuadamonta organizado y diri

gido ha sabido lograr conquistas imperecederas para bien

estar propio de la familia y en último término del país; 

fuerza de recursos humanos que han acortado la distancia 

con los grupos privilegiados, tanto económica como social, 

como moralmente. Grupo que amparado por una Ley Federal 

del Trabajo, cuyo contenido además de tutelar a los trab! 

jadores y a los derechos que lea corresponden por el sim

ple hecho de serlo, es un instrumento rico en conceptos 

filosóficos-sociales, ambicioso en sus proyectos a corto, 

mediano y largo plazo, idealista y visionario por haber 

sabido prever con una antelación imposible de dete.nninar 

la solución a problemas sociales que tanto en nuestro país 

corno en centro y Sudamérica han originado una lucha de 

clases, una lucha entre hermanos de raza y de nacionalidad 

que nunca debiera haber existido por los efectos nocivos 

que arrastra sobre la principal fuente de producción, que 

es el trabajo y por lo tanto sobre el trabajador. 

Las relaciones laborales entre este gran grupo y los 

representantes del capital son, como es del dominio públi 

co, la inspección del trabajo, las Juntas Locales y Fede-
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rales de conciliación y Arbitraje y en último término la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; autoridades ofi-

ciales, integradas en forma tripartita, que ven sistemáti 

camente obstaculizada su labor social, al ejercer sus ac-

tos y decisiones administrativas a través de una maquina-

ria cuyo disefto y medio de operación es obsoleto y vicia-

do. 

Las razones mencionadas provocan que juicios labora-

les que por su fondo y poca complejidad podrían resolver-

se en un tiempo razonablemente corto, suelen extenderse, 

algunas veces por años enteros, en detrimento de los in-

tereses personales y familiares del trabajador invol~ 

erado en la problemática; la desafortunada existencia 

de grupos minoritarios -aves de rapi~a- que lucran 

sin autorización oficial alguna, simulando un inexis-

tente deseo de favorecer la clase trabajadora, que media.!!. 

do entre ésta y los representantes patronales, ayudan a -

prolongar innecesariamente los juicios mencionados para, 

finalmente beneficiarse a título individual, independien.!:_e 

mente del resultado obtenido en un juicio y siempre a costas 

del trabajador, contribuyen negativamente a incrementar la 

lentitud operativa de las autoridades administrativas, en-
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torpeciendo aún más su labor. 

El segundo de estos grandes grupos que complementa y 

confonna la totalidad de la clase trabajadora, es el re-

presentado por los trabajadores al servicio del Estado, -

cuya relación laboral, para casos de controversia es admi 

nistrada por el Tribunal Federal del Trabajo; integrado -

a su vez por servidores públicos. 

Independientemente de la notoria contradicción que -

implica el dividir primero a una fuerza trabajadora en 

dos grandes sectores que pugnan entre sí y después confe

rir a un sector minoritario la autoridad necesaria para -

tornar decisiones que frecuentemente afectan derechos de -

terceros, que en ocasiones ostentan posiciones y rangos -

superiores admlnistrativa, social y políticamente a los 

de dichas autoridades, es ya, de suyo propio, una aberra

ción jurídica, pues como se mencionó anteriormente, es PQ. 

co menos que imposible tener éxito en una iniciativa c~yo 

fin equivale a, en defensa de los propios intereses, rec,la 

mar al Estado el hecho de haberle conferido responsabili

dad, autoridad y poder para, posteriormente, reclamarle -

al mismo las razones por las cuales le han sido retirados 
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-justa o injustamente- los privilegios referidos. 

Lo anterionnente mencionado equivale casi con exact!, 

tud a considerar quo tanto el Estado como los trabajado--

res a su servicio, incurran en una dualidad de posiciones, 

en la cual ambos son juez y parte en el mismo problema, 

lo que debiera ser considerado en Derecho como inexisten-

te. 

LA COGESTION Y AUTOGESTION ADMIHISTRATIVA 

Desde el punto de vista teórico, la Co9estión y la -

Autogestión Administrativas podrían ser consideradas como 

una parte de las soluciones de actualidad, para hacer fr!_n 

te al fenómeno de la problemática mundial de la lucha de 

clases. 

ta Cogestión, está se desarrolló en forma expansiva 

al término de la Segunda Guerra Mundial como una respues

ta anticipada del Gobierno a las tensioneá sociales, que 

lógicamente se presentan después de conflictos de tan gran 

magnitud y que de no controlarse a tiempo. suelen llevar 
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al Estado a un sistema real de anarquia. 

Tuvo su nacimiento en Alanania, país en el que el 

sindicalismo ha logrado un alto grado de desarrollo, debi 

do tanto a la responsabilidad ancestral del pueblo alernan, 

como a que el nivel académico promedio del pueblo es uno 

de los más altos del mundo. 

Desde el nacimiento, en su país de origen, se habló 

de tres instituciones básicas para abarcar la Cogestión: 

* ta organización de los trabajadores dentro del e,! 

tablecimiento de trabajo. 

* La Cogestión al nivel de los Consejos de Vigilan

cia de las sociedades. 

* ta Cogestión dentro de los Consejos de Vigilancia 

y de dirección, tanto en las sociedades industri~ 

les, corno en las metalúrgicas y mineras, cada una 

de las cuales están reglamentadas por leyes espe

ciales y particulares. 

Hablando en términos más específicos y situando el -

fenómeno de Cogestión a nivel de empresa, ésta puede exi.! 

tir: 
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l~ En los establecimientos considerados como unida

des técnicas de producción. 

2~ En las distintas sociedades dentro de los meca-

n ismos de administración general. 

3~ Simultáneamente en ambos niveles. 

para la existencia real de la Cogestión, deben pre-

sentarse simultáneamente tanto la codecisión, como la C02. 

peración, como la participación. 

Dentro de la primera, puede considerarse que está r~ 

presentada por los acuerdos que tornan las dos partes inV.Q. 

lucradas, que como organismos de administración suelen t~ 

ner niveles similares de autoridad y responsabilidad. 

Por lo que se refiere a la cooperaci.ón, ésta implica una 

consulta previa de una parte a la otra, que es la que de

cide, previo informe y fundamentación de las bases que 

han originado dicha decisión. Por participación se en

tiende a niveles mundiales la distribución de las utilid!, 

des de las empresas involucradas. 

Abundando en los antecedentes históricos, habiendo -

nacido la Cogestión en Alemania y logrado un alto desarr2 
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llo, tanto en dicho país, como en Francia, como en Yugos

lavia, en donde su principal impulsor, el Dr. Todovid Mi

jalko, en su obra "La Autogestión, Anhelo Histórico de la 

Clase Obrera", en 1970 ofrecía ya al mundo algunos conceE_ 

tos considerados por su gran adelanto como posible austen. 

tación a la implantación de este régimen a niveles mundi!!, 

les. 

Puede también considerarse que en todos los países 

en que existe la Cogestión Administrativa, ésta se maneja 

a través de delegados de personal, de canités de empresa 

y de sindicatos locales de empresa. 

Por lo que se refiere a los delegados de personal, 

estos suelen tener equivalencia a lo que en nuestro país 

se conoce como delegados sindicales y en el orden mundial, 

suele existir un delegado por cada 500 trabajadores, por 

lo que puede asegurarse que al existir en el sindicalismo 

mexicano delegados sindicales por cada departamento que 

funcione en la empresa, están por ello mejor representa

dos los intereses de la clase obrera. 

una característica distintiva de los delegados de 
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personal en el régimen de la Cogestión, os que estos mis

mos delegados representan simultánea.menta, tanto a obre-

ros como a empleados, como a técnicos y que además son a 

su vez miembros integrantes de los comités de anpresa, c~ 

ya característica fundamental es su integración mixta por 

cinco diferentes elementos, que son loa siguientes: 

a) Director de la empresa. 

b) Miembros titulares {Representantes Ejecutivos). 

c) Miembros sustitutos {Con carácter exclusivo de -

asesoría). 

d) Representantes de la organización sindical (Como 

asesores exclusivamente). 

e) Consejero representante del Gobierno (Sin voto -

pero con opinión). 

Por lo que respecta al sindicalismo, cuyo propósito 

está orientado a las conquistas de la clase obrera y al -

engrandecimiento del movimiento sindical, no solo en las 

empresas, sino a niveles nacionales, suele funcionar den

tro de la Cogestión como un elemento notoriamente radical, 

que acude frecuentemente al Derecho de Huelga instituido 

en la mayoría de los países, como medio de presión para -
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la obtención de las conquistas mencionadas. 

Sogún la opinión vertida por el Dr. valerio AgostinQ. 

ne, experto regional de la OIT en materia de educación 

obrera en la conferencia que sustentó en la XV Asamblea -

Nacional del Derecho del Trabajo, llevada a cabo en san 

Cristobal de las casas, México, en el ano de 1975, la Co

gestión y la Autogestión Administrativas son foxmas espe

cíficas y particulares en que se lleva a cabo, al nivel -

de las empresas el concepto de la participación activa de 

los trabajadores en la toma de decisiones de orden econó

mico, técnico y social y de todos aquellos aspectos que -

afecten las condiciones de vida y de trabajo de la clase 

obrera, así como de la economía nacional y de su desarro

llo, siendo el principio de la participación, así como su 

aplicación concreta, objeto de amplísimos debates. para -

cuya rea.lización se requiere indispensablemente llll minu-

cioso estudio, tanto de los objetivos como de las condi-

ciones y formas en que se pretenda conseguir estos. 

Menciona el Dr. Agostinone que la implantación y ad~ 

cuado desarrollo de la Autogestión y la Cogestión Admini!. 

trativas requieren de la existencia de un marco político 
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general, propicio a J.a participación de los trabajadores 

y a la democratización de la economía, así como también -

de la existencia de un sistema de representación autenti-

ca y directa de los propios trabajadores. 

Respecto de las formas de participación de los trab!. 

jadores, contempla la posibilidad de que estos lo hagan -

en fonna decisiva y contemplativa, es decir, detennina 

claramente dos posibles cambios de acción, el primero en 

cuanto a la intervención de los trabajadores en la toma -

de decisiones de las empresas que representan y el segun-

do, en cuanto a una posición de estricta consulta y asesg_ 

ría técnico-práctica. 

Terroina la presentación de su trabajo, afinnando que 

todas las sociedades modernas, independientemente del si!. 

tema político, se enfrentan hoy con el probltJna de la hu-

manización del trabajo y la crecimte resistencia contra 

la manipulación del hombre. ta participación obrera es -

quizá un instrumento para solucionar este problema. Ayu-

dar a crear, según las realidades particulares de cada sg_ 

ciedad y de cada país, las condiciones para promover con-

t cretamente esta participación, es ciertan1ente una de las 
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tareas a la que con mayor empefto tienen que entregarse, -

en el mundo de hoy, quienes estudian, a la luz de la tra

dición y de las perspectivas futuras, el derecho del tra

bajo como instrwnento de justicia y de progreso. 
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e o N e L u s I o N E s 

r.- El Derecho Social del Trabajo es una rama inde-

pendiente, tanto del Derecho Público como del Derecho Pri 

vado, cuyo contenido se fundamenta en la teoría marxista 

de la lucha de clases, que le confiere la calidad de Der~ 

cho Positivo por sus características tutelares y reivindi 

catorias de los derechos de los trabajadores. 

II.- El Derecho Mexicano del Trabajo, colocado a la 

vanguardia en el ámbito internacional. ha logrado y segui 

rá logrando, la eliminación paulatina de la lucha de cla-

ses al acortar las distancias existentes entre ellas, de-

rivadas fundamentalmente, del desequilibrio ancestral en-

tre los factores de la producción. 

III.- para que el Derecho del Trabajo alcance sus -

objetivos principales, es indispensable que el Estado, la 

clase obrera y la clase empresarial. conjunten sus esfue.!. 

zos para actualizar y mejorar cada día las relaciones la-

borales y las directrices que las nonnan. 
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IV.- La Cogcstión Administrativa, implantada en el 

Estado y en las ~npresas, permitirá la realización indivi 

dual y colectiva de todas las clases sociales existentes, 

mediante la responsabilidad compartida y el esfuerzo man-

comunado para obtener logros afines. 

v.- La concientización a nivel nacional, que inclu-

ye al Estado, a los Trabajadores y a los flnpresarioa, de 

la trascendencia del pasado, del presente y del futuro 

del Derecho del Trabajo, así como su importancia para el 

Desarrollo de nuestro País, debe constituir un objetivo -

colectivo, a través del cual, México conservará el sitio 

de honor y privilegio que le corresponde y permitirá que 

todos sus ciudadanos se enorgullezcan de las aportaciones 

con que para tal fín hayan contribuido. 
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